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10090. SESION

Celebrada en Nueva York, el juev•• 3 de mayo de 1962, a ~as 15 horas

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Pl'esentelJ: Los representantes de 108 siguientes Estados: ChUe, China,
El!Itadol'J Unidos de AmérIca. Franela, Ghana, Irlanda, Reino Unido de Gran
Br6talla e Irlanda del Norte, Rep~bllca Arabe Unida, Rumania, Uni6n de Repd
bltoal!l SOCiallstas Soviétt~¡¡J, Venezuela.

.", '

, Orden d.1 dfa provl.lonal (S/Agenda/1009)

1. Aprobaoi6n del orden del dfa.

la. La lJueI!lU6nIndia-paquist4n:
Oarta, de 11 de enero de 1962, dirigida al Pre

sidente del Ccnsejo de Seguridad por el Repre
séntante Permanente del Paquist4n (S/5058);

Oarta, de 16 de enero de 1962, dirigid¡¡ al
Presidente del Consejo de SAguridad por el
Representante Permanente de la India !S/5060);

Carta, de '29 de enero de 1962, dirigida al
PreBtdente del Consejo de Seguridad por el
Represéntante Permanente del Paquist4n (S/5068).

Aprobación del orden del dra

Quedfl aprobado el orden del dls.

La cue.tlón India-Paquist6n

Carta, de 11 de enero de 1962, dirigida al Presidente
del Con.e¡o de Seguridad, p-or el Representante
Permanente dDI Paqui.tán (5/5058);

Carta, de 16de enero de 1962, dirigida al Presidente
del Conse¡o de Seguridad pDr el Representante
Permanente de la India (5/5060);

Carta, de 29 de enero de 1962, dirigida al Presiden~e

d.1 Con.elo de Seguridad, ~r .1 Representante
Permanente del Paquist6n (S/5068)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés)~ En con
formidad con las deoisiones adoptadas anteriormente
por el Consejo y oon el asentimientode los miembros,
invito a los representantes del Paquist4n y de la
Ind.tra p&rtioipar en el examen de esta cuesti6n.

Por Invlt8clón del Presidente. el Sr. Muhammad
ZafrU11a KIlan (Psqulstin) y el Sr. Krlsbns Menon
(indIa) toman asiento s ls mess del Consejo.

2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Consejo
oontinuar' ahora el examen de la cuesti6n India
PaquistAn.

3. El primer orador insorito en la llsta es el
representante de la India, a quien doy la palabra.

4. Sr. Krlshna MENON (India) (traducido del ingI6s):
Ayer por la tarde (1008a. sesi6n), al principio
de 8U intervenoi6n, Sir' Muhammad Zafrulla Khao
hab16 del' calendario de estas sesiones. No tenemos
.. formularDlriguDa queja. pero es mi deber, mi
deber· ineludible, precisar mi posici6n y la del
Gobierno de la India en esta cuesti6n.

1

5. Nos hemos reunido aquí a petici6n del Gobierno
del Paquist4n. No hemos tenido la iniciativa de con
vocar esta reuni6n. La petlci6n se hizo hace alg(in
tiempo; luego de largas negootaciones, o cambios
de impresiones con diversas personas, por fin se
I1j6 esta fecha. Lamento no haber estado presente
en' las reuniones anteriores cuando tom6 la palabra
Sir Muhammad, a quien uegu!'o que ello no fue por
falta de cartesta, sine, porque mis compromisos
en mi país no me permiten ausentarme de la India
m~B que por unos pocos días. Me veo en la situa
ct6n de tener que regresar mañaDa por la noche,
pero, en lo que nos atañe, trataremos da formular
todas nuestras observaciones esta tarde en respuesta
a la declaraci6n de Sir Muhammad y asimismo
respecto de los nuevos hechos que él no ha mencio
nado en su discurso pero que se estAD produciendo
actualmente en la India en relaci6n con este pro
blema. Estamos dispuestos a sesionar toda la noche,
si es necesario, pero a mi delegaci6n le serA
imposible participar en este debate después del
día de maftana. No se trata de una descortesía
para con el Consejo: la reuni6n se lIij6 para un
día determinado y, cuando los gobiernos se ha
cen representar desde lugares tan distantes. se su
pone que la labor se llevarA a cabo sin interrup
c1OO; pero ninguno de nosotros puede descuidar
sus deberes en su país para participar en los
debates que se llevan a cabo aquí. Mi Gobierno
desea ayudar al Consejo, ayudarse a sí mismo y,
naturalmente, al Gobierno del Paquist4n, a fin de
ver este problema tal como es.

6. Habiendo dicho esas palabras, abordo el fondo
de la cuesti6n.

7. Nos hemos reunido como consecuencia de una
carta del 11 de enero de 1962 dirigida al Presidente
del Consejo de seguridad por el Representlllí,e Per
manente del Paquist4n [S/5058), en la que señala
que los esfuerzos desplegados con miras a lograr
una soluci6n justa· y amistosa para la controversia
hO han permitldo que se progresara en ese sentido.
Supongo que eso significa que el Gobierno del· Pa
quietAn ha llegado a la. conclusi6n de que nada
se podía conseguir con lo que él llama -negocia
ciones directas". Si por negociaciones se entiende
cambio de· impresiones, el Gobierno de la India
siempre estl dispuesto a ello. Pero desde 1949
estamos diciendo que no puede haber negociaciones
sobre la cuesti6n de la soberanía.
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8. A· JUZgar por su carbl. el Goblerno del Paq,uis
tan ba.-J1egado a la conclust6n de qu~ la€inica medida
que ~ra la pena adOPtar era presentarse nueva
'mente ... ante el .Consejo de Qesurldad:y esto queda
confu-mado si se tiene en cuenta que el Primer
Ministro de mi Gobierno invit6 al Presidente.del
Paq~ist4n a que viniera a Delbl. Mientras sé'U&-'
vaban "a Cabo estos Contact08 se p1di6pr~ipltada.
mente que se· convocara al Consejo de Seguridad.
Como es natural. mi Primer Ministrocontest6
que esta cuesti6nn.o se JK?día debatir en dos lugares:
o se discute entl'~'rtQs()tros oseliáblaeriel Conseio
de Seguridad. Esto ,n'lO,~tl'8.1'AalasPe.1'sonas de bue~
na voluntad· quh sin cesar nos habla...n oficiosamente
acerca .. de; negociaciones. bilaterales y trUaterales,
y (lQsaspor el' estilo, que desda el primer momento
él G.obiernó delP3qillst4lirechaza de plaiioesa 'ide~.

9~Vien6·1u.egootraplU'tede la' c.artaen. que. se
dioe,:queperSOlialidildes jmportanteS' de la India
ban.,subrli.yadoreclentementeensus,decla.r·aciones
que>lasituac16nHv1ste una graved,ad eJttrema. La
acusación de., que la.sltuac16n .es gravelabaee
el·Oobie1'Dodel:P~uist6J¡.no ·.·la.'bacemosnosotros.
ELhecho mismodeque.seha~aconvooado al Consejo
Y'·'.d$. q1ie.SU laborsecumpIal:1e-esta:rnaneralánguida
Yl;Jln mucha prisa muestra que· lacuest16nno pl,'e
seAta . ning1U1aurg.áncbi'.o crisis' grave. :Repetidas
veceshemosd.iQbPal COlJs~jo - y' Ud... señor
Presidente.QQliocefllUmamallte e$te problema -. que
no tomareJnos la. 'iniciativa de recurrirca 1$J, fuerza
ni <te:m~ificar·la'situaci6n:eni.orma que perturbe
la'Pllz.denuestrocContinente 'o del.:mundo. ~l Gobierno
de'la.lndia l;Jiemprese ha compromet1doa no mo
dtftcar.esa.,situaci6n por el empleo de la fuerza.
.~nque.'. sea en, defensa de la "justicia, a ,pesar de
la ,rectitud de su posici6n desde el punto ,qe vista
Jurl'dlco.moral y pOlft;lco como también desde el
'PlllltO,~evista de la. Carta. NueBtra posici6n con
tinúa siendo latnisma.

10•. 'Endi~haQartase agregaClu~ .el' MinistrQ de
1)efeilsa.' de JábAia dectar6 que su país n9 ha re
btUlOladó alaviólencia .respecto de .cualquier país
clúev.!clar~sus intereses. La cita na es Diuy exacta.
pero ~Q~oyadiscutir !pe ·t6rminos! Esta decIa
t'aCi(Jll .. :se'; ••. formuJ6en laCuártaComisi6nde la
Asamblea' ''General al" hablar dé. nuestraposlcí6n
acerca del colonialismo. queenóasode agres16n
contra Uña •'arte de nuestro territorio, en general.
-..ur se estimaba que Qosotros"no recurri:t(amos
a la fuerza en ninguna circunstancia. ópin16nque
la prensa nor~ericana llamaba "la imagen de
1a Incita". JIJf~ quenoso~r()sno hemoscreadl).
Esta"g¡:eengia no, ea re;zonable. ,Rues la Indi. posee
'Ui' eJé,r.Qito,. ;\lila fuerza. ~rea .. y una.armada" man
tel$iosa.,costoconsiderable po~ Jos. coptribuyente,s
, ..zts~f¡Jta.(\lertoPJll1to..- pel'pnomu,Qho .-.~

()Osta •..~' ...1UII1, demora en ._elfo desarrollo econ6..
~iéo.;, ¡)oi 90ns1gUiente.901DoEstaAio,no SOIllOS
paci~l~tas.,; NO.,s un crimen .hablar .con. franqueza.
SI hegto~ c:licboquello hemos rellunc1adoal ,~mple<
de laviol.,ncl... ,es porque tenemos.cU~icultadesen

a~str~ .J1'Onl:eraS. Elprpp,io P~U~Bt6n losa,be:
C)~.,ha '.ido ., burgandQ ,por .nuestr~·. fronterill;Jrn6.s
de,Io .que n~t1'a ,~ie~J)ia PP4l'a. agu.antar, hemos
tr..tado de ,.darleunaleecl6n •J!I~udable '. de, vez en
cuando. He ah! lo qu~4uleredecir esa c:leclaracl6a. .

2

11. ContinQa la carta dicIendo que las declaraciones
que hemos bec""o constituyen una grave amenaza
al mantenimiento de la paz en la regi6n. Ningún
país del mundo ni de la regi6n ha contribuido tanto
como el nuestro a disminuir la tirantez y mantener
la paz en el Asiii sudoriental; incluso los que desde
el punto de vista político no estAn completamente
de ~uerdo connosqtros, ten~An que admitir esto,
por lo menos en privado. La carta dice también
que, el .Gobierno del PaquistAn estima que se debe
informar alCons~jo de Seguriead lo antes posible
acerca de la situac16n. '

12. Cómo no estaba presente el primer día. tuve
buen cuidado de leercacia línea d~ lo que dijo
Sir Muhammad Zafrulla Kbanytambién de escuchar
su discurso, '. en la medida en que ~yer se podía
ofr, y luego leí el texto anoche. En esa declaraci6n
no he visto que se haya comunicado al Consejo

, nada nuevo. ni ninguna. propuesta. tendiente a tíDa
:tApid~·' so1uoi611 de; la controversia, que se funde en
los principios da la Carta o que concuerde con
los antecedentes. de. ~sta cuestión••Me simplificaría
~a tarea si, se distribuyera qna. guía de las decla
raciones, for:mullidas aquí en 1957 - lo cual he hecho
oficiosamente - a fin de suministrar a los nQ.embros
del cConsejo de Seguridad un medio ct-modo de re
mitirse en los debates al texto de las intervenciones
de .. laIndia.,-.les no sería justo, esperar que la
lectura de unas ~uantas pAginas informa.l'a a fondo
a los que no conQCen perfect!lmente l(,)s aspectos
del pr~plema. No MS proponemos presentar esta
guía como documenl';o del Consejo de Seguridad,
pero sí quisiéramos que se pusiera a la disposici6n
del Consejo para su informaci6n, lo cual me per
mitiría abreviar mi declaraci6n. No es necesario
leer todas las citas y todas las declaraciones;'
se podría saltar cierto ndmero de cosas.

13. ¿Qué ha ocurrido? Un nuevo hecho: nos reuni
mos y. espero que nadie pasarA esto por alto,
se formulan propuest!;ls: nos reunimos a la sombra
de una amenaza proferida. ante este Consejo por
el representante deJ ,. PaquistAn. quien dijo 10 si
guiente:'

"Si el Consejo de Seguridad no quiere que los
.elementos del Estado que iniciaron la batalla
deliberaci6n empiecen de nuevo, si el Consejo
de Seguridad no desea que los miembros de las
tribus VUelvan a rebelarse ya lanzarse . sobre
Cachemira, si el Consejo de Seguridad no desea
que se re.bele el pueblo del Paquist6.n y - si se
me. permite la metllfora ... deje de tascar el
treno .y dé al traste. de un solo golpe con todo
el sistema de gobierno. y si 'el' Consejo de Se
guridad no quiere que poderosos ~BtadOS vecinos
entren en esa sitUaci6n ca6tica"- supongo que
se trata del caos de la guerra - "cuando vuelva
a pllUltearse, .mb .vale. que tenga en cuenta III
realidad, de .la,,' ~ituaci6n. Ir (l007a. s~si6n., pArr. 63.1

14. No JDecol'l'esponde hacer obee1'\faciones·sobre
'esta·declaraci6n el'1 .. 1a medida en que estll dirigida
~l Consejo.MiPriJDer.~lnistro ya contest6ayer
diciendo que ~steargumento. construicl,o sobre ~e
nazas.no tendrA el menOr efecto sobl'6 las decisiones
q~ ~optemos. y nadie lO. sabe. mejor queel Gobiernq
del PaqmstAn.' .
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15. Despu6s se diJo que habfamos hecho ciertas
ofertas a este respecto. En diversas oportunidades
hemos sugerido ,medios apropiados ,pa.radlsm.lnuir
latlrantez~ En diversas oportunidades hemos pre
sentado sugestionas aceres. de este problema. como
así .se le llama. bien qu~ CachemJra DO sea un
problema. sino ' que constituye UII8. parte Integrante
de la !odia; a un país no se le llama "un problema111.

Hace poco el Primer Ministro dijo que podríamos
emprender negociaciones incluso sin que se intrO
dujera previamente ning6n cambio. y esto se ha
Interpretado como si fuera apaoferta. El Primer
Ministr.o dijo Datle poco que en los 6lttmos años
se habían presentado diverAas sugestiones para la
soluciÓn del, problema, una de ellas tendiente s.
que la situaciÓn il9tual constituyera la base de
las conversaciones. de manera que se fundaran
sobre algo real. Lo que hace el Paquistán es algo
que no se re.laciona con la situaciÓn presente. AgregÓ
que; puesto que el Presidente del Paquistán no
había aceptado la base sugerida. la lJuestiÓn no
se planteaba ya mlis. Por consiguiente. cuando se
hace una protesta razonable o se sugiere un medio
para reunirse en un lugar determinado. y 6sta se
rechaza. de manera que nada ocurre, no se vuelve
a partir otra vez sobre la misma base. De lo con
trario ni siquiera se atrevería uno a expresar
10 que piensa.

16. En efecto, cuando nos fuimos del Consejo de
Seguridad en 1957 penslibamos que no le quedaba
al Paquist4n mlÍs recurso que poner fin a su agre
si6n. Tenemos dos agresoI'es en Jammu y Cache
mira: Paquistm y China. Es posible que estos dos
países inspiren ideas diferentes a los miem~ros

del Consejo, pero en lo que concierne a su ¡h.>sici6n
respecto de Jammu y Cachemira no hay ninguna
diferencia entre ol1os. Y como lo voy a mostrar
después. no sÓlo su posici6n es la misma en este
caso. sino que a veces ellos pat-ecen entenderse
a fin de crearnos dificultades.

17. Por consiguiente, en 1957 afirmamos que el
agresor debía retirarse. La agresiÓn quedÓ CQm
probada' por la ComisiÓn de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán. La agresiÓn es algo
que se puede observar cualquier día; 10 prueba
el hecho de que el Paquictán se haya anexado ilegal
mente este territorio en virtud de los términos
de su Constituci6n; la agresiÓn se confirma por
el hecho de que los efectivos militares paquistaníes
bao aumentado considerablemente. primero sin que
lo supiera el Consejo de Seguridad. y despu6s,
no con su connivencia, pero sí sin que éste ignorase
lo que ocur:tfa en el Paquistlin. Después de esta
introducciÓn me ocupar6 de la cuestiÓn propiamente
dicha.
18. Como he dicho hace un momento, no bay nada
nuevo en estas, declaraciones. Son reiteraciones de
10 que ,llamaríamos aserciones errÓneas o- cit.as
aisladas de su contexto. etc. Es posible que usted.
seilor Presidente. como antiguo miembro de este
Consejo, se vuelva y diga: "¿Por quG pues perder
tiempo? ¿No podríamos ir adelante?" Por desgracia
ocurre que en el Consejo de Seguridad hay miembros
nuevos 1 adamas usted ha permitido que se hicieran
esas declaraciones - o mejor dicho. se han hecho
esas declaraciones - y preciso es que las' conteste

3

en parte. Como acabo de decir trataré en 10pos~ble

de evitar repeticiODeB~ especiaimente·, tentendo.eo
cuenta' que en eldiscureo de Sir Muhammad. 'que
duró sets horas. no se adujo prl!eba alguna de ame
nazas. La doica amenaza que aparece es la ·que
hizo el propio representante del PaqulstAn¡ yai
la situaci6n presente muestra cambios. se trata
de los que seilalar6 a la atenciÓn del Consejo en
la 6ltima p~rte de mi intervenci6n, cambios que
quedan corroborados por los hecbos que se pueden
observar hoy en día.

19. En el curso de su exposiciÓn, el representante
del Paquist4n apenas ba mencionado los 'debates
sostenidos en el Consejo de Seguridad desde 1953
m4s o menos, o sea que no ha tenido en cuenta en
absoluto los debates má.s recienteso El Gobierno
de la India no tiene derecho a esperar que otropaía
pasa por alto o tenga en cuenta esto· o aqueU@.
pero no quita que en 1957. durante las dos largas
reuniones que celebramos, el Gobierno de la ~ia
expuso clar'amente su posiciÓn y rectlfic6 numerosas
declaraciones err6neas; y cuando el Sr. Gunnar
Jarrlng regresÓ de la India y ~l PaquistAn. dedicÓ
la mayor parte de su informe!l a seilill.lar a la aten~
cl6n del Consejo de Seguridad el hecho de que las
condiciones¡ babían cam.biado GO sÓlo con respecto
a la India y el Paquistán. sino tambiGn respecto de las
relaciones polfticas y de la relaci6n de fuerza en el
Asia sudoriental. Po!" conSiguiente, sea 10 que fuere
lo que la CNUIP baya podido decir en el primer
semestre de 1?49 sobre la aplicaci6n de la primel'a
parte de la resoluciÓn de 13 de agosto de 1948V.
la situaciÓn deBcrlta no existe ya desde hace mucho
tietrpo porque esa descripciÓn corresponde a 10 quu
se sabía en un mOm31'ito en (que el Gobierno del
PaquistAn no ponía al corriente al Consejo de Se
guridad sobre les actos de agrasi6n o sobre la
participaciÓn de las fuerzas armadas paquistanas.
u otras cuestiones que la Comisi6n descubriÓ pos
teriormente.

20. Lamentamos por tanto que no se haya tomado
nota de estas cuestiones porque. tal vez si Ele
hubieran advertido. Sir Muhammad. con su. gran
experiencia en el campo jlJdicial en la¡~~ia y
despu's en cuestiones polftiCllS y m4s recientemente
por razÓn de sus funciones en el tribunal mlis ¡m
port&.'!te del mundo, la Corte Internacioltal de Jus
ticia, es probable que hubiera sido m4s objetivo.
Como he dicho. no se ha demostrado ninguna amenaza
de ese g'nero.

21. En la declaraciÓn se habla de un' movimiento
de liberaciÓn que intervendrli nuevamente y ese
movimiento de liberaciÓn se menciona repetidas
veces en el resto del discurso. Mi plan al formular
mis observaciones es ocuparme de los nuevos puntos
que contenga esa declaraciÓn. si es que los bay;
dar al Consejo las respuestas brevea que sea posible
a las alegaciones y los argumentos esgrimidos
anteriormente. remitir a ciertos pa,sajes de la de
claraci6n mis detallada que se formulÓ en 19li7

1/ Acto Oficialell del CODleJo de 5eguridld. Jluod6c1mo do. S!d!
mento de abril. mayo y jUalo de 1957. doc:umllll&O 5/3821.
Y IhIcL. Tercer AIlo. &!elemento de novIemJn ele 1948,~

5/1100. pirr. 75.
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'~:M·.:ft>1'rU .·.·.p&:rte. de, JI.-d~taaiGQ del Cf)D....
·.joJl,··~lO_llUl1imo.Jsnuu ..oODdiotODea
"loe ·.~.que:.p$~eaenenel.tlnentQ
71&'nUéft penpéOU- ~.,..~ .• bOYeD:el'tejado
.'!alftdia.o'sealaNgiÓrtdelHtmalaya.COIl1&mttu8l-.._ ,CbIDa en nuHtro·· territorio• .,. :enfiD.
OOuparmeaelU oonel..iOnesfomnuladuea 'Ell tn-:
formEt.JarriDgen.nombl'8 'del conseJo de Beg1U"idad.

22:'j)asaDdO .. al'teittQ ,de .la.declar~t6n.Bi·alili
se. 1e'puede:ulllDar.' la testspai."eCe consistir en
q,lle bUbo un movimientQ d8 Uberaoi6Den Cachemtra.'1. M:~aJ4 trat6 de reprimir. ese.movinñentG de
~berAAi6n.yloeq~e .apoyaban el Dlovimtento fueroll
l~: qlJ.e penetr!l1'OD despuéscom~ lnvasores Y. poI'
~tn.,leI6:rcitopaqui9tano •. Partlcularme~te .en este
lug~'en donde ~y tantos Estados que .han lc;pado
1s;liber~ tr@lkun p:\'ooeso de ll~rQci6n o que
se,interesan~ .jguQl que todos nosotros como MiembNs
de 1U 'Naoion«'S ~lltdM, .por 'las,libertadesnacionales.,
bay·.·qiIe·~o~'que se puede sacar mucho partido
de e~expresi~_ •. EEI mqy cierto que ha habido
unmevimiento de liberación en Cachemira. Pero
noJi~e~aque 'vereon ep,c; ni. el Paquistb
nt..•..~. ~,sor •.·.la .. Liga .Musul~a de la India.
Al opPt~o. ,se oponr.aesemovimiento.citl\1'6
al:~.. Jtnnah, para d~mostrar que 61 se oponía.
EiitemoYimiento .de liberación, .este movimiento
naciÓQ8li••..·~•.. lnlciG·.-en -:realidadOOlDOWl lD,ovi"
II)tentO.~"'~An Ydespú6s Se hJ.zounmovimtento
nacton~sta., Ese movimiento nacionalista trat6 de.
c:tat..~.•aJ.·.~n feu&d ql1e impertWaen Cachemira
8líteld4t;Ja.ludependenci., de la India. No busc6
a~ de.. 1lUl; tribu~.Dldel Paquistú,nl stq\iiera
del resto d.e la Inc!!a. salvo en forma de. afiliaciones
p'olrti~ generales.' .

23. POl'CODsiguiente. ·sise babia del movimiento
de liberacIón -'de Cachemira.' páranosotros significa
unaCosL No's610 que ese sJgntficapara Sir Mil
b4mmacJ.pero a JUZgar por la forma en que se
10 Presenta. por lo visto significa otra. cosa. E!
movilniento de .. ltberaci6n en Cachemira. tenía. como
le... "IdOs de cac~il'a·. "1 era semejante al
1IlOVhrdente-. ~."Idos. de lalndlll" en el resto. de.
la lIMIta•. CWuido Gbandi' lut:6 este movimiento el
8.' de ""de 1940. fue oomeUD ~Viso al Imperio
l)ri~Oó .de que 'debta retirars.e. ~8ea una acct&1
directa. contra> todo el mecanismo del ImPflrio. como
tal, .1~ 1'eSlstenct",engrM esoala. En Cachemira
Be.des~1l6 elmovittllento paralelo de "Idos de
C"'hemira"~ por el que se tndtcaba que el Imperio
debla retirarse de Cachemira. El movimiento nO
••ttábadlrlltdo partlcqlatmente contra la monarquía
IDltlf;uolOQa1° eJ:Pttnclpado••ino que fC'i1'!Q.ba pUte
cW>1:nOVimlentt)!dt. liberacltln'Qacional de la lndia.
A.,. ·.,QPUlo la ¡'iga MUlu••n.. que fue el
~ .del .,~ttan.Para ,a!pDo.· de ÚBtede••-.e., quenoudo al·.·coniente de loe ante- .
oedeDtu y no OODl:IOen·loe.&COIlteci1JdentoB.oourrides
ea1&lDdta,debe 181' dlfroil.~ér,todo "to.
U~ .Puoalboraal sl¡uiente 8I'JUDl8nto.que CíOnllBte
.. que el JrIaba1oaJ' trat6 de reprimtre.temovtmtento
deUbe1'aci&l, , 1e¡Gn 1).t.Timol de Londres. que

jt.~:'v.·····TA~~~
~ .

ea' aiempra .muy :.euoto cuando se tram de >contar
ala 'gente, IULcalculldo. que se mat6en Cachemira
a' 23"~OOOper.soIlaB¡DO286.000, 8ino 28'.000. Eso
nO',soiertoy no 'responde' a la realidad. En la
segunda guerramundialtans6lohubo400.000 m,.rertos.
pamno obstantesepubliQ6 ese fantAstico informe.
Mueahubo> esa matlm~ani nada por el estilo. Es
!ñuy~cierto,que el Mabaraji no aetabaa favor
delmovlmiento nacional; pero ¿qu6 Mahaa'aJihu
biera' estado? El Maharaji britAnico no estaba e.
favor .del movimiento uactonal. Por lo tanto. el
Mabaraj4 ..brittnico puso' 11 todos los nuestros en
la . ctrcel.cpero los brttfinicos tienen la costum
bre- y JÍ1i amigo el Sr. Boland. que est4enfrente
de mr, lo puede confirmar - de considerar a los
detenidoede hOy ·como los alÍllgos, lIe· mailana. Los
brltAnlcoe negoc!ancon ellos Y. mis aGll. se las
81"reglan para que mientras est6n en la cAreel
puedu celebrar consultas con elloB y cosas de
ese tipo. Todos los manarajis ponen a la gente en

. la cArcel de esta manera•. Y este movimiento de
"Idos de Cachemira". q,lle era realmente UD movi
miento nacionalista y no tenía nada que ver con el
Paquist4n o con posesiones tribales en el país.
fue sofocado.
25. Habiendo dicho esto. quisiera dar al Consejo
una breve resefta de' la historia de Cmchemira.
Que nadie se alarme al oír la palabra ·historia·.
Mo VG'Y a exhJ.bir libros. Las cosas que voy a decir
forman parte de los antecedentes. No se trata de
una tierra de nadie. de un país cualquie~a qua una
de las grandesPotancias descubre en alg6n lugar
y endoade se iza una bandera o algo:por el·estilo;
no se.tratada una tierra de nadie que se arrebatan
dospu.eblos. No es olee el caso. Cache~J.ra siempre
form6· parte de la ~ndla. tanto en la época que en
Europa se llama .prehJ.st6rica como' despu6s.Ca~
chemira tiene una larga historia desde que se fund6
Sl'tnagar•. su Qapital. Srinagar fue fundada por el
Emperador Moka en el tercer siglo antes de nuestra
er9... -o sea que formaba parte de la hegemonía bUdista
en aquel Uempo. Ha habido muchos reyes: hind6es.
budistas.m.t1sulmanes. stkbs y afganos; pero siempre
form6 parte del oontinente de lalndia. Cuando desa
pareci6 el imperlode' Asoka. el valle de Srinagar
·formó parte del Imperio kushan en el primer siglo
antes áé· nuestra era; un concilio budista se ce
lebrÓ en ,esa ciudad. En los aiios 1089 a 1101 el rey
Harsba nombr6' a un' Se~or de la Puerta para que
guardara a Cachemira. Este título era algQ así
como el de Vlrr-eY. Posteriormente Cachemira fue
una provinoia del Imperio del Gran Mogol•

26. in el. OCaso del Imperio DJ.OIOl Cachemira
y G~lb1t. que fOl'l;Daban parte. de la soberanía feudal
del .Mabaraj' y ,que ahora han sido anexados i~egal'"
mente por el Paqqlsttn. cayeron bajo el dominio
del je.' slkh RáJit Slngh. que a .la saz6n combatía
contra los mu.~s. mientras que Jammu. Ladakh
y Baltlstfn estaban .baJo .el dominto de Gulab Singh.
nombre que ustec;\8s ya Qonooen y que Sir Muba.mmad
ha creído conveniente Interounbiar con el de Sir
Harl Slngb' en muo~ ocasiones. .

27. En 1846, OóDlOre8Ultado de la guerra a"llo._b, Oaohemlra y GIlglt lueron cedtdos a lo.brl
*~f:, quiene.a .u vez los cedieron a Gulab
Slngha cambio de una' compenaact6Q•.'Entonoes
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es cusnc10 empieza la Caghemira moderna. Por el
Tratado de Labore. estos lugares pasaron a los
brit4uicos; los britmicos los t;ransfirieron a G.ulab
Singb y, desde ese momento empieza la hegemonía
~ Cacbemira y todos esos territorios bajó la so
beranía del MabarajA. Gulab S1ngb celebrÓ un tratado
con los brit4nlcos p()r el que reconocía la suprema
cía del Gobierno brit4nico y de esta manera trans
mit!a la soberanía a la Corona.

28. La autoridlld áel poder soberano de los Es~ados

se extiende en particular al campo de la defensa
en las relaciones exteriores y, en ciertos aspectos.
en los· asuntos internos; es decir que ninguno de
esoe Estados de prl'ncipes eran independientes en el
sentido internacional del término. Bajo la Corona
BritAnica bubo unos cuantos territorios que ejercían
esta autoridad, no por razÓn de f!cultades que
poaeyel'a el Reino Unido o Gran Bretaña. sino por
el becbo de que este país era la autoridad dominante
en lo que en aquel entonces se llllJI!,8.ba la India
britAnica.

29. Sin embargo, los derechos y las obligaoic;mes
del poder supremo no fueron creados ni manrenidos
6nicamente por los tratados. Existían independiente'"
mente de los tratados y prevalecían sobre ellos
en gran medida. Insisto sobre este punto porque
repetidas veces se ha dicho que cuando los brit4nicos
se fueron. dijeron: "Nuestras obligaciones para con

,los prfncipes han terminado." No podfan hacer otra
cosa, ya que no estaban en condiciones de cumplir
esas obligaciaaes. Si bien estas obligaciones incum
b(an a la Corona Britdnica, los medios de llevarlas
a efecto procedían de la existencia del Gobierno
de la India.

30. Dicbo de otro modo, la supremacía tiene dos
aspectos. En cierto modo tiene un aspecto te6rico,
de la misn¡a manera que la direcci6n de un Estado
corresponde a la Corona. No sé si Sir Patrick
Dean estad. conforme conmigo sobre este punto.
pero la Corona Brit4nica hoy día ofrece numerosas
facetas. La Corona de SuMfrica no es 10 mismo
que la Corona de Australia; la India no tiene una
Corona en este momento. así que no la mencionaré.
Pero la Corona Brit4nica no es un monolito. En el
Reino del Canad'-. '€odos sus Estados independientes
tienen un distinto jefe. Es m1l!Y cierto que la Coroua
Brit4nica, en la persona de su monarca, celebrÓ
tratados de amistad con los príncipes en los tiempos
gsados. Ese es Ell título con que se los conoeía.
Pero en realidad habían eido conquistados, o como
se le quiera llamar, no 10 bede analizar. No obstante,
la Corona Brit4nica no podía desempeilar su papel
en lo que respecta a un prl'ncipe de la India salvo
por medio de los ingresos o del ejército de la
administraci6n de la India, que dependían del De
partamento de Asuntos PoUtieos. .

,
31. ¿Qué ocurri6. pues? Cuando se marcharon los
brit4nicos, la Corona continuÓ funcionando durante
un afio más. Como la India era un Dominio•. su Rey
era el Rey ae la India; pero la Corona, siguiendo
un consejo. en cuya historia no vamos a entrar,
decidiÓ decir a los príncipes: "No podemos prote
gerles a ustedes ya mla. No pueden ustedes ejercer
ntng6n derecho." Esto es muy importante, pues se
habla sollmJ'..Jnte de derecbC)s. Lo que la' Corona

5

dijo entonces es que los Estados ya no podfan
ejercer ning6n derecho respecto de la Corona Bri
tAniea. No se dec{~ nade! de ·las obligaciOnes de
los Estados. No podtan ejercer ning(in derecho res.
pacto de la Corona Britlnica porque ésta se en
contraba en una situac16n dUícil. porque si después
de haberse ido lQS bri~icos hOOi81'a estallado
un conflicto entre uno de 10B Estados y el Paqu!stán
o la. India, los brit&nicos se bubieran visto envueltos,
y por esa raz6n desistieron.

32. En virtud de la Ley de 1935 relativa al gobierno
de la India, en la cual la India y el PaquistlÚl son
igualmente ¡:'cU'tes, la India de hoyes el sucesor
de Gran Bretaña. El Paquist4n DO 10 es. Este 61timo
es un Estado constituido, por acuerdo. con partes
de la India que no qulsiet'on permanecer con el
resto del pars. Es un nuevo Estado. admitido en
las Naciones Unidas como nuevo Miembro. Noso
tros no fuimos admitidos como nuevo Estado; esta
bamos aquí. Hemos asumido todas las obligaciones,
el activo y el pasivo del Gobierno brit!Ú1ico. Somos
un Estado sucesor, tuto si es resultado del Tratado
con el Jap6n o de cualquier btra cosa. Somos un
Estado sucesor y a este tftulo heredamos las fun
ciones de supremacía. Es decir, con prescindencia
de la ausencia de la Corona. 10 que llevaba a cabo
la India britAnioa en otra 'Poca tiene alguien que
bacerlo ahora. Pero el Tratado, desde luego. se
babia concertado entre el prl'ncipe y.la Corona•..

33. El Gobierno britAnico fue e,l sucesor del poder
supremo sobre la India, que el Emper8dor mogól
había poseído de jure y de facto; después lo obtuvo
de facto la Compailía de las Indias Orlentalds,"y
por 61timo esta Compaftl'a asumiÓ eaaafacultadeB
de jure una vez desaparecido el ~n:'p~rador~ :~a
Corona vino a ser en la India 10 que habl'a fftd()
el Emperador, o sea un podercompletaDiente so
berano que prevalecía sobre todos los damAs y ~
que se debía ren1ir pleitesía. .

34. 'EI tono empleado por ,CaDn~ng' se explioá. ~oi~.;
mente si se comprende que 1á Corona había asumido
toda la autoridad 'del Impe~io ( en la medida ~n
que ellgtera usar de ella. y la e.. "Da~ a dlfefenCia '
del Emperador, posera medíos totahriente adeouados
para hacer uso activo de sus facultades. La Corona
poseía en aquella época medios totalmente adecuados;
pero perdiÓ a la India Británica, de'modo'que cuando
dejÓ de Ber el gobierno en la India - la misma per- .
sona ejercía las funciones de Gobernador Geder&J.
y de Virrey; una vez que fue simple~ente el Gober
nador General y. no el Virrey - el V1rrey,<Jetó
de poseer el poder de ejecuciÓn. .

35. Queda pues establecido, e insisto en ello. qUe
la Corona Br1tbica no adquirló los ~erechos de
supremacía gracias a una concesi6n expresa, una
cesiOO o un traspaso. En este contexto,' una decla
raci60 de.la Corona pÓr la que dab9. fin a sus· rela
ciones con los Estados no podía' sino definil" las
relaciones futuras de la Corona con los Eátados~

No podía tener por efecto desposeer al gobiet'no
sucesor de su Jerarquía ante los Retados Yde
sus derecbos y obligaciones, frente a ellos, elemento
inherente al poder supremo en la India.

.. "
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3&. No·dtgo todo esto con la.mtenCi6n de plantear
unproblemajurfdico. :p1lrO. ~olPÓ'·ya dije. a juzgar
por 1~ forma 'en ,que se babla 4ieeste asunto. parece
que se:tratara.· de .una isla situada en mediode

,1.Ul mar deeconocidoqueJ 1lí)$ diB~t4ramos ambos.
Estamos· hablando de un territorio que esparte
in~rante ci~ ·18, India. hist6ricamente.· 008610 en
los .tiempos antiguos, sino en virtud de la continul...
dad de 'un traspa80de poderes¡ ésta es una de esas
COs88 que es inuy difíClU de comprender para los
que no estAn familiarizados con el sistema britá
nico de'góbierno.

37. Cuando entr6 en vigor la LeyreJE¡,t~va a la
i~deDcia dl1;l la India. el 1$ de ago{:jto de 1947.
~j~ de eXistir la soberanía de Su Majestad sobre
los. ·EstadoEl indios. Reconocemos. eata hecho. La
soberanía.' no significa nada. a ¡nenos de ser ejercida.
perQpermanecl'an, 10m fundamentos sobr~ los cuales
seaJX>yaba 'esa sobel'anfa.l-a diferencia,' esencial
entre 1&$ necesidades ae .la se~dad·.delpara
y las exlgencias geogr4ficas no dejaron de ~istii!
con· el fin .del clominio bl'i~ico en la. India. ~1ft'" incluso' decir qtlEt. en el contexto de los
8.(¡;lOtecimientos mundiales. esas necesidades se 1mn
hecho m~s iJIlpedosa8. El. Gobierno central de la
India.. que sucecU6 al brit'ni!lo. es sin c.ontradi«;ci6n
el poder supremo da, la India. Yaquf. si p,¡edq
bacer una digresi6n. siabdic§:J,Oamos de este poder
o renuncl41:'amos a él.· tanto nosotro$ como los
brltkicos nos encontraríamos en una situaci6n difi'
ell. po:rClue de la misma manera que DOS hicimos
c~Q de! activo, hemos aSlUQido la res~sabi1i~

da un cuantioso pasivo. Es indiscutible que el poder
supremo de lá Iildia, de hecho y' de derecho. el
Gobierno. era elaDico soberano independie~te·com
petente 'de la India, o sea el que era el Gobierno
soberano. de ffOtq de la India Brit'nica.

38. Este Gobierno tenía la rssp<msaMlidad especial
dE: proteger a todos los territorios de la India
contra una agresi6n del' exterior. La retirada de la
Corona DO cambiaba nada. Por esta causa el
MaharajA de Cachemira ape16 al Virrey. al Gober
nador General. porque el Gobierno brltAnico tenía
el deber' de protegerlo contra una agresi6n dol
exterior.. Pero al' Virrey no le correspondía pro
teger a sus stíbditos contra un s.eilor féudal.y por
esa 'r-az6n no hubo ninguna intervenci6n en la India
&ritlnica en lo qué se refiere al movimiento de
tr¡dos de Cachemira".' Pero cuando el Mabarajd.
.seenter6·de que' Invasores extranjeros habían pe
netrado en el país. por una'parte protest6 ante el
Paquist'n y pqr la otra apel6 al Pri~l' Midistro
de . Gran Brétala. y por tanto el Gobierno de la
Ini\a tenía el deber de protegere a todos los terri
t-')J'ios de 'la India contra las agresiones del exterior
y c~servm- la paz y el'orden en todo el país. No
insistir6 ma.! sobre esta cuesti6rl. Tales son los
béchó8.

39. E$toB son los antecedentes de esta cueati6n.
Creo· qúe es el propio representante del Paqulst'n
quien ayer dijo que la Il!dia siempre iliaiste en
que las posiciones del paqutst6n y de la India
acerea .d8 Cacbemira no son IgUales. Esto es cierto
ea' nrtoe upectos. Ee clerto en elaspecto dé que el
Paqutst4n no tiene allí un -locus I!tagdl, Y 4!S olerto

en ot!r.'Os aspsctos:'elejérclto de la' Uoi(Íllndia
estA en .Cachemira porque CQQhemiI'~ torma parte
de la Uni6n.Elej6rCito d$1 Paquistin estt en la.
India pOrque es un. e:J61'()lto 'de ccnqulsta.tm agresor~

y por esa raz6nnoquere:\\'lOB que en esta cuesti6n
se nos confundacon1o dos ~~~ de agua. No puede
haber 'ninguna intervenci6n•.buenos oficios. ni nada.
Declaró eato con toda la responsabiltdad que me
incumbe como miembro del Gobierno' d~ la India
NuncaconsiderareJqos esta cuesti6n sobre la basQ¡,
de. una Igualdad.entre el PaqulstAn y .1a India. hecho
que ha reconooido innumerables veces la Comisi6n
de las Nacior.es Unidas para la InClia y el Paquis
t4n. Incluso ree¡pecto de la adrninlstraci6n del ple
bisclto.. que nunca ~ali6 a la luz. no se trat~ en
momento alguno de la participaci61i del Paqulstd.n.

40. La cuesti6n que trató después el representante
del PaquistSn es la de la incorporaciÓn. El Presi
dente sabe. puésto que estuvo presente en esa sesi6n"
que .me ocupé 'prolijamente de esta cuestión la tíl
tima vez. y las actas del Consejo de Seguridac!
contienen referencias a los textos de la ley y a los
hechós pertinentes. . .

41. La incorporaci6n de los Estados indios a la
India no es una (losa que haya vomen~ado s610 con
la independencia. El Parlamento britAnico lo habfa
previsto' en 1935 cuando la aurora de la indepen~

denciafue advertida por el prd.cticopueblobritlinico Y.
cualesquiera que hubiesen sido los desacuerdos que
nos separaban. no quisieron dejar a la India con
un c6mulo de Estados en lucha unos con otros.
Los et:!tadistas mis avisados de Inglaterra. y el Par
lamento en su conjunto. reconocieron que la unidad
de la India era necesaria tanto para el pueblo
Indio como para el mundo. Por lo tanto. tan tem
prano como en 1935. doce aftos antes dEi la inde- .
pendencia.. el Parlamento brit'nico dispuso lo nece
sario en la Ley de 1935 a fin de que esos Estados
constituyeran una especie de uni6n. Así que la Idea
de lncorporact6n. y toda la maquinaria. todo. el
mecanismo, el edificio entero de la incorporaci6n,
queda.ban previstos en la Ley de 1935. Yeso perma
neciÓ sin cambios. No se trata de que se hubiese
elaborado un mecanismo a causa de Cachemira.
o porque los brit6nicos·se retiraban o porque termi
naba la supremacía. Elmecanismode la incorporaci6n
ha. sido d~Bpueato por Ley del Parlament~.

42. Luego. cuando los brit'nlcos se retiraron dé
la India. lcuü era la sltuaci6n con respecto a los
que .entonees se llamaban los Estados blÓlos. de
los cuales no babfa 1 6 2. sino 561? Todos e1!'an
"soberanos e independientes". pero ninguno de ellos
pOseía jerarquía internacional o la capacidad de
defend~rse. ni ·la capacidad de mantener su sisteml'k
de comunicaciones ni nada por el estllo¡ no poseían
soberanía ni en ejercicio ni en la práctica. sino
aob8'ranía en, el sentido de que .al frente existía
un pr!Qcipe y que se disparaban cailonazos en su
honor' y eSte tipo de cosas.

4:3. Por consiguiente. la cuesti6n de la incorpora
ci6n es una cuestfoo antigua. Asumi6 'llI1 nue'lO
cariz cuando los britinicOB se retiraron de la India.
de una India indivisa. yen el transcurs') de 1946.
194:7 Y 194:8 OC1,tl'r~¡eron muchos c~bios. An~s

de que se establecl!81'a efectivamente la indepen-
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denota, nuestra Asamblea COnstituyente y ll1uestros
debates constituc1onales .tuvieron por fundamentt'
durante a,lg6n tiempo la igea de una oonfederación,
con .arreglo a .1a··cual el te~l'1torl0 actualmente
conocido como ~aquistm formarra parte de la India.
Menciono este punto porque en la cuestión inteP.'vienen
factores cambiantes y din.4nticos.

44. La incorporación esti dispuesta por la ley. Lo
que se necesita es que el Estado interesado llene
un. f9rmulario particular que eonstituye la solicitud
de ,incorporaoión. Cuando se presenta la wlicitud,
ésta se acepta primero en nombre del Gobierno
de la 'India, y luego en nombre del Dominio al cual
el jefe de ese Estado pide ser incorporado. Tome
mos un ejemplo del derecho interno: un contrato
,aupone una oferta y una aceptación, esto es. pI
Estado iliteresado fo~ula una solicitud, y la ley
establece que la solicituc? na de formularla el jefe
del- Estado, procedimiento que hay que subrayar
particularmente para los que tienen una tradición
republtcdDa. Poco importa que el jefe de! Estado
sea un :M:aharaJ4. un. feudatario U otra coas.: debe
ser Jefe del Estado', pues rning6n otro procedimiento
serta legal. Es una disposición que se estipula
en 1ll- 1,ey: la solicitad de inCiorporaci6n ha de efec
tuarla el jefe del Estado. Por lo tanto, en el caso
de estos 661 l!:stados, y no solamente en el caso
de Caghemira, las solicitudes de incorporaci6n fue
ron llenadas por prrncipes. caciques, feudatarios,
seg6n lo que fueren; y en lo que respeota il los
Eetados que se dirigieron a nosotros, o sea la gran
mayorra de ellos, flleron aceptados por el Gobierno
d~ la lndia en la persona del Gobernador General,
que era el Jefe de Estado de la India. .

46. Esto nos lleva a la cllestión de 1m inoorporación
particular de que se trata. En este momento no
me ocuparé de lo que ocurrió poco tlempn 9.iltes
de la incorporación; de ello me ocuplU"é después,
pero ahora consideremos aeta caso particular.

46. El Maharaj4 enviÓ una carta sJ. Gobernador
General en la que le indicaba que su Estado deseaba
incorporarse a la India; babfa optado por este ca
mino, por las razones que fueren, y Lord Mountbatten.
el Gobern&dor General, escribió al pie de la carta
las palabras "Aceptamos hl demanda de incorpo
raci6n il , o palabras semejantes. No recuerdo la
f6rmula exacta, pero se emplearon los términos
prescritos. Por consiguiente, volviendo a la ana
logía COn el derecho interno, la oferta de un Estado
y la aGeptaoi6n de la otra parte constituyen un
oontrato cabal, que no es posible modificar con
otro instrumento, como tampoco es posible 'hacerlo
cuando se trata de un oontrato civil. Los textos
promulgaoos por el Parlamento británico - el re
presentante del Reino Unido y sus asesores estarán
al oorrieiah:l de ello - no contienen ninguna dispo
sici6n en que 'se prevea la "desmcorporaci6n", la
incorporaci6n condicional o la incorpoi'aci6n" p:to
viaional. Una vez efectuada, la incorpol'aci6n era
perfecta. .

47. Por consiguiente, la incorporación del Estado
de Janunu y Cachemira el 27 de octubre de 1947
fue completa y definitiva. La 11nica forma de in
troducir una moé:11f1caél6ñ en ella es median~acuerdo
de 108 interesados. En la Ley promulgada por el
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Parlamento se establece - y pua ganar tiempo
no dar6 lectura a toda 1$ disposici6n - que 'todo
cambio o cualquier modlficaci6n en las condicJo!19s
deincorporaci6n se "badn por solicitud Ót7 la parte
que se incorpora y con el consentimiento del Do
m1nio interesado. Dicho de otro modo, no pueden
alterarla por cuenta propia. Una vez iílcorpol'aáa,
no se puede s~parlU'.

48. Quizás el repreaentaqte soviético no esté de
acuerdo con nosotros - posiblemente crea incluso
que estarnos algo atrasados o, al ravlés. que estamos
algo adelantados~ lo que sea -, pero todcs los demAs
rep:resentantes. y mis particulari:aente los· de los
Estados Unidos y del Reino Unido, tendrán que
co~ventr sin reserva alguna en que un Ef::ado feder1\l
no puede dejar que ninguno de sus elemeuto& cons
tituyentes se separen de él según le plazca. Los
Estados Unidos hicieron la gt.Drra mAs sangrienta
de todaa las guerras de la histo!'ia humana, 6n
111. que murieron más personas que en la primera
guerra mundial, a fin de sostel"er los· derechos
de la Unión. Gon res~cto al Re~no Unido, no E'a ha
planteado de esa forma la cw:.sti6n. Pero Cl'eo
que hubo una tentativa de seCGf' ~!ln .por plU'te de
un Estado de Austra.lia - AustraliaOcoidental-.paes
Australia es una federación que se llB_na Common
Nealth. Su C(..)Dstituci6n prevé un sistema de re
ferMum - allí no se le llama pl~biscito - aplicable
a ciertas partes de la legislación. Se celebr6 un
referéndum. En ese refer6ndam Australia Occidental,
pOi' unos 136.000 votos contra 76.000, se deoidió
a favor de su separac.i6n del Commonwf'iaith. La
partG disidente remitió inmediatamente la cuestión
al trlbunml supremo del Commonwealth británioo.
Esto ocurría antes que se pusiera en vigo:r el
Estatuto de Westmmster y por lo tanto un Dominio
no podra promulgar una legislaci6n de esta índole,"
salvo en el Parlamento britántco. La cuesti6n se
rem1ti6 a la Cámara de los Lores y ésta decidió
que una secesi6n no era posible, que 00 ee podfa
autorizar. que cualquier secesión era ultrA ylres.
Nuestro régimen de gobie~no' no prevé nadaseme
jante para salirse de la Uni6n. Más a6n. en caso
de prave;J.,'se una consulta popular, no podrfa tratarse
de oónsultar a una parte determinada, sino a toda
la Un16n. Es conce,bible que, si en vez de Australia
Occidental hubiera sido toda Australia quien por ma
yorra de votos se hubiera pronunciado & fa.vor de
"Dejar separar a Australia OCcidental", aunque la
eituaoltSn quid, habll'ta sido la misma desde el punto
de vista jurídico, habrra ,sido distinta desde el
punto de vista moral y político.

49. Cuando se habla pues dú recurrir a un plebiscito
o a 'Una cemsulta popular, no significa ello que 000
se dirige a la poblaci6n de tal o cual zona determi
nada y se pregunta: "¿Qua deciden ustedea?" En
ese caso ning6n E13t!!.do quedarf'a entero. No me
proponre, d'\sarrollar este argumento en esta etapa
del debate, pero, puesto que lo he abordado, vale
m§.s que lo termine, para no tomar mAs tiempo del
necesario. Quie¡'o que el Consejo entienda que hoy
en día' la India constituye una Federaci6n de unos
14 Estados y de diversas unidades formadas en gran
n6mero de elementos, antiguas proVicias de la India
Británica y 661 Estados•. La India vive en lasc(lDdi
clones de un mundo pert.urbado, Lalmiia vive en lu
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condiciones.' ~e aupropladiversldac!;ee,unvlejO
pals,pero-es':unanueva-naci6n.;Q\lisleraQ\le ·.las
principales Po~noiasoomprend~~i'an}l\leaise~l!Ite.";

bleoiera laposibl1ldaddeq\leuna parte'o",alquiera
del cpaís pUdierafle'~arse,,,eadebldoa·una Int~¡o..

venol&. del, exterior":01. lti 'prppaganda·o ·.a otros
medios, o por; raz6nde un deSContento pasaje~o, en.
fiaeeaso toda la Unión tendrfaque'forjarsede n\levo
y ,la,tndia. noconstltuirfa unaagrupacl6ndeBstados,
smo'1ingrupo de entlclades·,bellcosasya.p'tridas,
yno estamosdispuéstós .ahacerfrente a esta
eventualidad. Tal.situaci6nnunc,a se-previ6 en ,la Ley;
senainElel)sato, y enti6ridaseblen que nuestro pueblo
DOlo·.' tolerar' nunca; que no haya errores sobre
.és~ll1~nto. . - '.

50.' Poroonstguiente, cuandosehabladeinQorpo;ra
ci6ncondioiQnal·es bablar· en forma \'aga, p11es no
existe semejante oQSa. Unaveza.~e¡tc;adala lnoor;.
poraei6n.es definitiva.,En . favor ., de esa. .teslaseba.
alegado.1aexlstencladeunacartade Lord MountbatteD,
y hay que presumir que éste. en suoalidad de
Gobernador General> constitucional, actuaba .·000 el
asentimiento de sus asesores, sus.min,istros:o los.
mielDhrQsde.su consejo deaqueLentonces- yo no
s6 aboraquianes eran,6stos. pero sUpongamQs que
asr QC\l1'rfa -, y eola caJ1a,se deolarabaque se
celebrarrauna .consulta parll determinar.el deseo
del:p11eblo, o algo as! se decía.

51.!<J()Ille, ,e#ender6, en disquisiciones del ,tipo
~siJ#PlepoI'v~nir"y s.0brelal\l ,cllfe~'encias ent,re
tfsballtt •... y "w111ÍI,y "\\'iSh". () "desire" y',cC),saspor'
81 estilo. Mantengo. y .1Q lIlantenía, en 1957. que
él .a~tp .~e 'inc~rpO~,aci6D. es d~finlt,ivo. ", La carta
deC¡Ue •.,se,trllta const~tuy~.,undocumentp aparte;
sipifi9abatans6loen. aquel entoncesq\1e.laIn
dia ...... t~a:s '... unapuj'ante revoluCl~6i1 .. nacion.alista.
bien' 'c¡ue.~erndole paoífica•. yhab,~endo ad0P,tado
adeDlis:tradio1QnesdeQ1otlrltiop,S .e Instituciones
deDioO~.ti9IlS, ,a· (Ufe~endia ~esu vecino -¡la India
~$~aJia que esta: .inco:;:pol'aci.6n no, fuera una simple
fOrllUllidatt del ~aharajl,que no era: ,popular• s,ino
qqeredi~iéra .·taJJ1bl~nel asentimiento moral d!l
pueblO. ,Ji:sé,esWd()éls~ntidode la carta. Querla
'S~arsedelllpoyo"rnoralde la: poblacl6i1. apoyo
fu.0~t\1'que ,se ha bUsClad0 ' no .s6lo «:lO eleasQ de
C.~pii¡'a,' sino. t,Ilmbi61l •r~¡;peoto de,~o,s .otros
EstJJiqs.En la Incíia . unida•• en laIl'ldia .1ibJ,'e.e
11ldepeDdiente .de aquelentQn,tles babía EstadQs. gran"
d.sy·p8ql1~jlos.que,qulzi'estlÜJ~gObernad08,... es
difíc~lcOJhparfu.'"los ~rlldes,.- en forma mucho
m4sautocr4tioaque.porejemplo. Cacbem~ra. En
cada,casohlo~os todo lo posible por 'avertguar
1&:oPini6ú, ..'pdbl~ca;, , '1 la 6nica, manera delogJ.'ll1'
lo - teníamos' unbueo ejentPle en el cual inspi
rarnos·... era obrar ,. en)aforma en quel)ab!an
obrado .los británicos·. Losbrit4nicos no reunieron
una Jl8,amblea.constituyente; OQ pidieron. que ·se ce..
labrara,· mi. plebisc1to;nQ pidieron .que se,difundiera
laLer .deIndependencla para' ganarse la·, opini6n
p6bltca¡ >1IIegoolaroo ,con el .principalpartido· poI(...
ttco.>como gran mov1mientpnacional, •y lasolutlt~

delaeuesti6nde lalDdia. seefectu~sObrelabase
de una •. evaluact6n, .·de·.····la •• voluntad.,·delpueblo. ,.y OQ
en abet~tpsobre .labásedelaJibre determina
otdll.cmno le IU8leJlab1arene8ta8~ Lo8.~tan1OQS
abdical'onamistosalXl8nte y transmttlellOQsuapode~1J

8

mediantenegoolaol6naLmovlmiento nacional. Noso
troabemos seguido el mist'no ejemplo.

52. ,.Muestrbm()vlD.l~ent(fna(j~onaleraparalelQ .a'la
ConferenóÜinaClonalde ,Ca:9bemlra. que empezó
sieiuio un¡n'oVlmiento'OQm\iDali en realidad los
pr'lmeros . mOvimientos.'" na91ónllles, ,.de ,,'la Indiano
tllvierqnJaaMplitudc¡ue· adquirieron po$terlormente,
Nóspuslmosen. oontacto,.conesta Conferencia. NQ
oonsultamos., auna ',Persona ,.. solamente, .pues'nunca
hay que trataroonpi1rtiéularesr d~cir luego que
han.· cambiado de opinión. C{jneultamosal tnovimiento
naclcmalista .eo, su conjunto.·.. de •manera que nO,nQs
pusimos en la slt\lacl6ri de ser aliados detMaharajA
oontra el movimiento popular.> Y ésta es la raz6n

,1

de. esta frase.·

58. Se han· oltado ¡ranlltimero,de deolaraoiones:
lo. ,~ue dijo· el ,Sr. GopallÍ.swllmi ~yyangar. lo que
dijo el Primer Ministro, lo que .dijo, 8ir B. N. Rau,
etC!tera, Y, eSPero que Sir Muhammad nos har! el

, hqnor de reconocer que no todas estas declaraciones
tien(;ln el mismo valor.Se puede citar al aeftor
GQpalaswami . Ayyangar .en aIJOYo ,de la tesis de .la
incorporaoi6nprovisional. como se le llam6. o de
la .incorporaci6D condiclonal.Permrtaseme repetir
10 CJ.Ue en 'otra,declaración dijo el Sr. Gopalaswami
Ayyangar. queme ha precedido en esta sala y
quien a la· saz6nera Ministro de Estado. Se ha
cltaclo aL Sr. Ayyangarun, .. n6mero incalculable de
veces. y eSI posible hacerlo porque no se puede
Pensar. que lean todo eso los lX1iembros del Consejo
de Seguridad. con todas las preocupaciones que tienen
en sus-.parees. yen otros países. Ayer se afirmó
que 61 'había'.dicho que la, incorporación ,era pro
visional. En la 242a. sesi6i1 del Consejo de Seguri
dad ..... 00 sobre Cachemira: sobre Cachemira todavía
no hent0s .celebrado 200 sesiones. aunque sr hemos '
pasado. de la ,sesi6n 1001.. - el .Sr. Gopalaewami
Ayyangar dijo lo siguiente:

"El instrumento de· ·incorporaci6n es un. docu
mento completo por s!mismQ. Por 10 que puedo re
cordar,en el caso deCao11emira el inst~ento1'i>.1)

contien.e nlngunaoondic16n" - y &eJ:)Uede e~m1nal
elint;f ~ltmAn/to:es·una sollcitudy al pie de ella
se enc.-t<#ní;ra·· escrito . el nombre de -Mount..
bllttenn ..... "No se especifioa eo él que la Incorpora.•
ci6.n, s.ea pr()vision~l. La promesa .sag6n la cual
el Gobierno de .11. India se comprometra a consultar
la voluntad. del pueblo estAc.ontenida en la... 9arta
que acompafiaba.el instrumento da incqrporaci6n
aceptado. El Gobierno de la todiaestA ciertamente
obltg'ad0 .. por ,esa promesa. pero sería equivocado
qalif~9ar '11. propla.in,cor¡;¡oración deprQvisional"Y.

54. Meocupar6 mAs tarde de la cuestl6n de 10
qué oonStituye:' 1Üla obligación. de lo que constituye
un compromiso." pero espero ya afirinar en seguida
quEleISr.Ayyangar. la· 6n1,ca persona de nuestro
ládoquehasldo citada en, contra nuestra, ha exp11esto
la sttuaéi6n con' todaolaridad en di'fersas oportunt
dádes. En la ·2s'5a•.sesi6ndel Consejq de·se~ldad.
de 19 de abrllde 1948. el Sr. Ayy.aí1gar declaró lo
¡itgu!entE':

ttl,tt incorporaci6n que se realizó el 26 de octubre
de 1947 fue legal y vAUda.-

, ,.
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En, realidadnopodta haberse realizado en otra
forma. La Ley promulgada por el Parlamento, por
la que nos regfamo!1 en esa époCa come Dominio
brit6nico. no.contentil· ninguna disposici6n relativa
aun .. instrumento de incorporaci6rI· provisional o
condicional. No preveta tal cosa en absoluto. El
Sr. Ayy¡mgar continu6 diciendo:

"La India ha cumplido todas lasobUga.ciones
que le imponta su aceptaoi6n de. la inccrporaci6n.
Ha salvado al Estado de Jammu y Cachemira de
la desintegraci6n" §l.

55. Pero ésa es una cuesti6n completamente dis
tinta. Es decir, que no se trata de que haya hab.ido
un contrato escrito en un papel. firmado. sellado

.y entregado; hemos actuado como parte en la in
corporltci6n. Desde .la fecha en que se recibi6 la
solicituade incorporaci6n hemos asumido la res
ponsabilidad de proteger a Cachemira contra la
ag"-$aí6n exterior - y en este cometido hemos gas
tado sumas considerables - y hemos cumplido
las obligaciones de .una Potencia soberana. No se
trata simplemente de aceptar una oferta sin mayolds
consecuencias; este contrato se ha llevado a cabo
plenamente, aunque no se debe hablar de contratos
respecto de matrimonios o respecto de esta clase
de relaciones: en efecto, Jammu y Cachemira han
adquirido condici6n jurrdica dentro de la Uni6n
India fen el sentido de que constituyen uno de los
diversos Estados de la India. que forman parte
integr9.nte de la India como cualquiera de los otros
Estados o cualquier parte de la India; constituyen
una parte integrante de la Uni6n como cualquier
otra parte, y la Uni6n se opondrá a toda tentativa
did desintegraci6n. Se opondrá a 5110 en interéG
propio y en interés de todos los Estados de Asia
y del mundo; no sancionaremos la desintegraci6n
de kJues~ro pars.

56. Por consiguiente la India defiende la condici6n
de Estado integrado de Jammu y Cachemira. ¿Quién
fue en su auxilio cuando se vio atacado ppr las
tribus, cuando en nombre de la religi6n. personas
de la misma religi6n fueron atacadas y muertas,
como lo mostraremos más adelante; cuando. los
habitantes del territorio eran vrctimas de violacio
nes, incendios, saqueos y asesin!1tos? Fue el ejér
cito indio, fue el pueblo indio y fue el pueblo cache
miro quienes se unieron para rechazar el ataque.
La Inc:i1a hace frente ahora a los que estAn atacando

..su integridad territo:rial. El Sr. Ayyangar agreg6
lo siguiente:

"EstA protegiendo a la numezoosa poblaci6n de
ese Estado l30ntra los actos lnamistosos de los
invasores. En consecuencia. la incorporaci6n sub
s~stehoy y subsistirá todavCa después de que cesen
las hostilidades, y la paz y el orden hayan sido
restablecidos"§/. '.

57. Se ha dicho que una vez que se fueran los inva
sores,harramos algo. Eso no significa una vez
que se fueran los invasores; en realidad los invasores
no se han ido )" toda.vía se encuentran allr. El hecho
de qUIEI se les llama el ejército de un país que debra
ser UVlestro amigo no impide que sean invasores;

JI lbId" Tercer AfIo, No. 60, pi&,o 7.
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han invadido nuestropafsy en 6iestSn.No se
puede decir de ellos; como se haél1cho de los
br1t6nicosdellmper!o. que vinleron en un momento
dedistracci6n Y·~ quada1"On; vinieron deliberada..
mente yeso es lo que es.

58. Por consiguiente. sobre la cuesti6n de la in
corp..'lraci6n. Osta es plena, completa y definitiva.
~n nuestro sistelfia no hay ninguna ley. ninguna
facult;ad.salvo el Qaso de "fuerza mayor" de una
fuerza exterior. que pueda desmembrar a la India;
agregaré para informaci6n de este Consejo que
el Parlamento de la India n0 estil facultado para
ceder ninguna parte del territorio ni para hacer
concesiones de ninguna rndole a nuestros vecinos.
Sin detenernos mucho en la 16gica del caso. trata
mos de cederles ciertos territorios del oriente
de la Indiar pero el Parlamento indio no tiene
derecho a renunciar a ningún territorio. Serranece
s~rio enmendar la Constitución y ésto exigiría la
mayoría de dos tercios en ambas cámaras, lo cual
nunca se obtendrra porque no tenemos un partido
gobernante que posea una mayorra de dos tercios.
Si tuviéramos esta mayorra. quid todQ fuera posible.
pero no la poseemos. Esto en lo que se refiere
a la incorporaci6n.

59. Paso ahora a lo que se llama la cuesti6n de
la f.oberanra. Personalmente, no me gusta que. se
esgrima demasiado la palabra soberanfaporque
nn se la puede definir. Varra según sea el contexto
e 11 que figura. pero daré en términos generales
~a idea de 10 que significa en el contexto de las
Naciones Unidas. En lo que respecta a la soberanra
de Jammu y Cachemira. significa la soberanra de
la Uni6n India en virtud del acta de inoorporaci6n
y del tratado concertado entre el Maharajlí y la
Corona Británica. Tanto po!' raz6n de los aspectos
funcionales de lasupl'emacra como por el. hecho
de la incorporaci6n, la soberan!a pertenece ala Uni6n
India y. por lo tanto. cuando se habla de soberanfa. del
Estado de Jammu y Cachemira y de la soberani'a de la
Uni6n se entiende que son expresiones equivalentes.
El ejercicio de la soberanra en ciertas esferas
corresponde al Estado, en . J&lformidadcon nuestra
constitución. y esta soberanra jamás ha sido impug
nada por las Naciones Unidas. Al contrario, ha sido
r~conocida en muchos casos. como lo seiialué.
Se reconoce en las seguridades dadas por la Comi
si6n [CNUiP] al Primer Ministro del Gobierno de la
India, y por lo menos dos cosas lo hacen tnlis evi
dente. Una de ellas es la responsabilidad por la
seguridad del Estado. La responsabilidad por la
seguridad del Estado incumbe a la India,y me
gustarra preguntar al Consejo c6mo puede un pats.
con arreglo al derecho internacional o a la pr!ct'lca
de las naciones civilizadas, c6mo pilada asumir
19> responsabilidad por la seguridad y la defensa
a menos que sea soberano sobre el territorio o, si
se trata de un territorio en fideicomiso o caso
semejante. a menos que una autoridad internacional
le haya encargado de asumir esta responsabilidad•

60. La responsabilidad por la seguridad del Estado.
nos dijo la Comis16n, incumbe a la India en con
formidad con la resoluci6n de 13· de agosto de
1948. La Comisi6n agreg6 que no se pondría· en
tela de juicio la soberanra del Gobiérno de Jemmu

.~..
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'~, GJ,Checnl,¿ .lIObnJ·t«i& el ·;~:rl"!tQJ'io4e1Sstado~

,B.tQ~\CIOQrrtaicuanclo·.,"<eetUdl.balli•. cuestl6n··.d.e·la
e,,~i6njde.·1u· tropas. ..~ist~r~8Y. la.·cuesti6n
·d.e;Ju·autorlda4es .locales' y otras cosas.En nombre
dé.laCf.m11si6n se dieron8eg~idades.de queJa
aOberanfa .no sería 'objeto de Ciliacusi6n. Se dijo
astmismo<queno se reconocería al supuesto ~.Oi
bit.·' ··tad~·,.··.del··cua1.se·.. halJla'aqur'COinóSl.se
t~tara de ',otro gobierno. Es t8!nbi6n parte de la
d6c)is!6n:delConsejOde Seguridad que no. sé'reco
ticóerfá'él' ',supuesto .... gobierno:ILU4•• 'En' realidad
en aquella 6pooaelgobierno' áZad erasimplernenté
1$8' autorltiadeslocáles ygracias'a'losdisturbios
'Idquiri6 ciel'taimportanbiá.SegGnlasdisPosiciOnes
~omadaspqrlaComisi6n.correspondfa al Gbbienlo
,~.I!ÍIllC1ta y'no al Gobierno del 'Paq~st!inprestar
.ptstencia:~ 'si ..... fuera necesario. lJara. mantener ·.la
lét,Y'~f orden: t'unoi6p quécorrespond~aenÉljerCiCio
de,lluestx'a.,'soberanfa.Se hadichoexpresamente~
en'~!mom~nto en queseseft~laba laexisténcia
dedive~sas :'''entradas''.,a' lo largo de la .¡Cneade
()8~acl6n/de Juego.t,lue (forrespondCaa la autoridad
supretna;alGobierno de laIndia. pi'estarles asis
tenciai~No existfa' otro "soberarlo en todo el terri
torlo;POdrl'adecirseque la autoridad 'de hecho la
ejercen en diversos grados el GobiernodelPaquist!n
JfOr~,a~te y el Gobierno de Chipapor otra.
'.. <) "'::/' ..'. '.' " ~.' ;''- " - " .

$1... Asf,:,elGObiernó de la India mantenfa gUarni
cioneS para~mpedir. méursionestribales y para vi
gilar >las Principales rutas comerciales. Esto se
~er!e~eal·té1'.rltorioque ahora ocupa elPaquist!n.
s0l>reel>cuállá' ,Comisi6n dijo :repetidas ve.cesque
él'Paqu~st4nnotenra autoridad. yen el ·cual el
Go~ierno:,de .la,india '. debfa •mantener .gUarniciones
.pl1r~'im~irincursiones. tribales•.'pues ·eIPaquis

,tAn. noes"ef único país con el cúaltenemQs. fron-
ot~rf1s; ,tt,.iein0 .s '. otrasfrouteras' internacionales y.por
~on~igUientEV~nemosla responsabi!ldaddemantener
el. 'Pe~!lnetroexté:ri0r.de lá India•. Nos' incumbe
~ante)1erellfrnite'éxterior de la India: y todo cuanto
:es~' .dentro 'de~steperíDletroconstituye nuestro
te*-rttor~(). "
~a~,.'~a",:tUtlmade.esasseguridades ,que exc.luyen
'al,P,~\li~tándt)' ;~esem~i'ia1- ningUnafunci6Q, en
l~~asuntosde. J~u ,'.y •Cachemira. tá constituye
4.ClJést.liín'de que si. se ~l1biera" podido refliizar
'el' :'J;lleblscl~oen, .esaé'poQEl.cQsa, que..no fueP9,sible
re.n.lJOrb.~r)ab14o tantl).engafto. elcUJ'RO
~,JasQosas babríacamblado.'De baberse celebrado
~l"'.,pleblaclto•• eladministrlMior' babda .tElnidc> ..qúe
4eaerDpt;~.s~s .JunclOÍles ..pormediO dElIEstaCI0
de JamrnU yOaohtlrnirayno por 'llediodel Paqufst4n.
'~1;, ~1UJ~lst-.n:~a ba~r.lntervenido·. 9()Jll~am.icus
~ .•'~;, paraof:recer s~s })u.~nQI:l0flcios.perono
~~JlhJgt'b!papelquedest)m~ftarenJ:)lasunto.

It;l~ierno de, laJndiaera.'res~sáb~~".aJlte las
~ac.o.ae8Unid$sy,se puede leer·. en todos, l«,ls, doou
~nto&·que,<,s.4"o vez. que .el,Primer Mi~istJ:0.pre
A~aa"JaCornisi61l:.' ~¿!:s'ast ef'éasó?~, Ja
CIm1"'~6ncOPt.,ªtaJ)a:,,-As(es el >caso.sulp~~r'!"
prétiCí6neIlOorr••". Tales son pues las segu
,~qu'8eban dado; Ele· handlst;¡;Olbuidoc0tno
.~ntos de-IasN~i~es, u,n.~;ye8~,a.a
~6n de. ustedes,~<iJ»ledO lndioa,r'9u,Oes

.,_,~"'8.ipátu,~as,peroftgur8llen laS ActasQti
, !Olal"delJJoneeJo de_urJAta4. :Ftgur~ .. elláS

:1;0

para ·serconéultadas",'PorcoGsiguiente. 'laSoberanía
no'¡basidoimpugnada 'por'!as¡Naciones UnidaS. Deriva
dé. las. funciQiles y' '. 4eriva:'asimislIlodeLhecho de
quelaUnt6nlndiaésuna,e,lndivisible y susobaranfá
emanadel'Acta:dela Asamblea Constituyente; que
seapUcaenla India entera•. '

63. Sir Muhammad hab16dElspués acerca de la agre
siOOy, ~te mi-sorpresadeclar6 que se trata de una
cuesti6nacad~tt1ica..Mepregunto sise referfa a
los debates que secelebranatlo·tras atlo en la sexta
Comisi6nconobjElto de lograr unadefinici6n de la
ag~esi6n.Quiz!hayaquienconsidereque ~so es una
cllesti6n .aéad.~mica~Pero. en' lo que nos respecta.
la ',agresioo'contra. Cacllemira•... cometida por el
liaquist6n o por China,. no .es aoadémic,a: es algo
qtlecarcome nuestrasentratlas. es algogue afecta
a nuestrlL integridad nacioJllll. que es lo menos que
se pue4e ae9ir;algo quepesa sobre nuestrodes'arrollo
econ6lDioo.que c:óntribuye ~. ~a inestabilidad de
nuestl'ocontinente. Como se ve. la agresión no tiene
nadi{deacad6mico para n()sotros.

64.. Heaquf lo que dijo Sir Muhammad:

~Misegundo . argumento es que. sean cuales
fueren lasjustificac.iones .aducidas en. ese aspecto
de la controversia - par UIla parte l,a reivindi
caci6n y. por, otra. la denegac16n - los dos Go
biern()s no. han .aceptado las resoluciones d.e 13
de. agosto' de 1948 y de 5 de enero de 1949 de la
Comisi6n '. sino después de la supuesta agresión••• I!

.[1008a, ~esi6n;p'rr. 2l.]

Pero cuando miles de mll1as de territorio están
ocupadas por 40 batallones. seg6n dicen unos. o por
22 batallones. seg6ndicenotros. 10 que representa
miles y miles desoldados paquistaníes que forman
parte del ejé'rcitoregular del Paquist!n. hoy en
día modernizado gracias- a sus aliados militares,
a todo esto no se 10 puede calificar de académico
Es casi' como si estuvieran dos hombres luchando
y uno apretara' con su mano la garganta del otro.
y a éste se. le dijera: lIPor qu~ se preocupa. ya que
estamos jUlitos~lI '.

65. Contmúo la cita:'

If•••después de, la supuesta agresi6n. ya se
trate "de ,la situaci6n . creada por la incursi6n
de los"hombres de las tribus en octubre de 1947.
o'de laentrad~ de las f~erzas regulares del
Paqw.stAn ,en .Cachemira !!Ud•••, cualquiera'sea la
situaci6n a ese respecto.' repito. mucho ciespués
de esas do~ fechas. lI [~.] .

6..,. Estoy dispuesto a convenir con esta declaraci6n.
par,? '.' en •este caso .' cabe preguntarse por qué Sir
!4~lD,Dlad plllDtea.IacueSti6n de la incorporaciÓn.
Sl~JncOrp!)rac16n se.. reconoce en las. resolu
éiones. la sOberanfa se reconoce en las reBO
luoiones: las dciscosas a la vez no pueden seor.

67.' 'TQlÍ1emosJaresoluoi6n del 13 desgosto de
l~~~.1rfAsa(telfÜlte veremOs slse'ptleden aplicar
lasd{s!pOsiC.()n~S (le esta' resóluci6Ít: .pero. si hay
qúe partirdeeste,.text9. hem?s .deexaminar la
,'El1tuElCi6n e~:relaci6ncon~sa respluci6n.El 13 de
'agosto el Gobiérno delPaquistAnno inform6 al
Consejo de. Seguridad; tratar~, de expr.esarme en
términos mesurados. pero elPaquistAri descuid6'

'" '
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suministrar' il1fol'maci6n sobre sU! posición militar
en la zona que ahora ocupa. Cuando se aprob6
la resolución de 13 de agosto, la Comisión nos
dijo que el Gobierno del l?aquistm no tenía ninguna
a~toridad, que sus tropas no desenipeilaban' ninguna
función,· que no habían' tomado posesión fúncional
defacto de las zOnas septentrionales. El 13 de
agosto el Paquistfin no se habra anexado ilegalmente.
de acuerdo Con su Constituci6n, ninguna parte de
la Uolón' India, y, por consiguiente, si· tal era la
situación, hay que reconocer' que desde el 13 de
agosto y el 5 de enero - ya que las dos resolu
ciones. han de considerarse conjuntamente - han
ocurrido ciertas cosas. Si dejamos de lado por
un momento las incursiones de las tribus y otros
hechos, cabe preguntarse qué ha ocurrido. Al fin
'Y al cabo, el Gobierno de la India no ha aceptado
más que tres resoluciones: las del 17 de enero
de 1948!/, del' 13 de agosto de 1948 y Ydel 5 de
enero de 1949U• El Consejo de Seguridad aprob6
después muchas otras resoluciones; no hamos acep
tado ninguna de ellas, pero fieles a la tradici6n
de hospitalidad de nuestro pars, hemos recibido a
las personas que vinieron a visitarnos y hemos ha
blado con ellas. Resulta poi' tanto que estas reso
luciones no han creado ninguna situaci6n nueva.

68. Yo· dirra que desde la resolución del 13 de
agostq. de 1948 ha ocurrido una agresión que con
tinúa hasta el dra de hoy; de esto me ocuparé pos
teriormente en el curso de mi intervención, ya que
constituye el principal prop6sito de mi participación.
Se han ocupado las zonas septentrionales; ha habido
el recibo de la supuesta incorporación de los gober
nantes de Hunza y Nagar, ha habido la ocupación
de Gilgit, se ha efectuado la anexi6n de Baltistm,
se ha producido la absorción de diversos territorios,
sin contar las constantes violaciones o tentativas
de violaci6n de nuestras fronteras, sobre todo lo
cual me ocuparé en breve. La agresión, pues, es
una agresi6n permanente.

69. En eate caso el Paquistán empieza a aparecer
casi como una Potencia colonial del siglo XIX que
trata. de extender sus fronteras y, a fin de proteger
una frontera, trata de llegar a una frontera mb
lejana y luego para proteger a esa frontera busca
otra· frontera aún m4s lejana. Hubo un virrey de la
India que se llamaba Lord Curzon, quien enunció
esta política de expansión de' las fronteras, basta
que un dra se encontró en el Afganistlin, lo cual

"'fue causa cie un gran desastre para nuestros amigos
actuales. Por ello la agresi6n para. nosotros no
es una cuestión académica.

70. Tendré .que volverme a ocupar de esta cuestión
de la agresión porque, al exponer nuestra tesis
en el Consejo de Seguridad, no me dirijo únicamente
al Paquistfin, ya que sobre esta cuestión po consi
deramos que ijstamos con él en el mismo plano, en
el mismo nivel. Tendremos ·que preguntar al Consejo
de Seguridad cuál es su Posición en .es~a materia.
El Consejo de Seguridad ha dado ciertas seguridade.s.
El Consejo de Seguridad no ha desaprobado a la

1I1hldo.T~ AfIo, Noa. t • 15, 229.. _R6i1, pilo 56.
Y.Vúse la nola 2.'
21 Actas Ofida1es del CoDleJo de Sesur1dad, Cuarto Mo. Suplemento

de epero de 1949, documento S/V ~6. párr.1S. . . .'

11

Co~isl6n.No nos importa sabEl- silaCOmisi6n en
nó o no una copia de la carta al otro· lado. al.Pa
~istán; esacuesti6n interesa a la Comtsi6n y al
Consejo, de Seguridad. Cuando esa Comisi6n - que
había sido nombrada por el Consejo de Seguridad
y. que comprendía a un miembro del anterior go
bierno de la. Argentina, designado por el Gobierno
del Paquistán,' los cuales en aquella. épooa man
tenran estrechas relaciones, y dos otros miembros
que no habían siáo designados ni pclr el Paquistm
ol por la India -, cuando esa COmisiÓn nos da
una seguridad, lo hace en nombre del 'Consejo de
Seguridad, dI') lo contrario sus miembros no tendrían
ninguna posici6n, ningGn locus standi, y no tendr!an
ninguna raz(lo para venir a la Indiani nada semejante.

71. Por consiguienté, la cuestión de la agresión
tal como se .presenta hoy en dra no tiene nada de
académico; es muy real. Pero quiz4s se podrra
poner de lado por el momento toda lacuesti6n
de la agresi6n. El Consejo recordarA lo que dije
hace algún :tiempo acerca de la cuesti~n delm~
vimiento de liberaci6n en Birmania septentrional.
Lo que en realidad ha ocurrido en Cachemi.l'a es
que cuando los británicos se retiraron de la India.
el Maharaj4, prudentemente o sin prudencia•..trat6
probablemente de congraciarse con ambas partes,
o. bien no pudo decidirse - ya se sabe ql,le ias
opiniones de los maharajAs las suel~n tomar otras
personas -; pero sea lo ~e fuere. la inoorporaci6n
no se produjo entonces. Y hablo solemnemente en
nombre del Gobierno de la India: basta el momento
en que se produjo la incorporación, el'Gobierno
de la India no hizo ninguna tentativa -per.suasi6n
polrtica, presi6n de ninguna rndole o envío de ejér
citos ni nada semejante - para conseguir que un
Estado, y menos aún Cachemira,. ingresara en la
India. Pero ¿~6 hizo el PaquistAn? Preferiría
no entrar en esta cuesti6n, acerca de la cual ya
se han interpuesto demasiadas conslderacionesex
trañas, a las cuales se ha referido Sir Muhammad•.
Pero con respecto a diversos territorios contigUos
al Paquistfin, se iniciaron ciertos sondeos con noso
tros, que no recibieron nuestro apoyo. Elgobernante
de cierta parte de Beluchistfin ~iso incorporarse
a la India y no le ·alentamos en este prop6sito.
Por el contrario el Sr. Jinnab trat6 de intrigar
con el Mabarajá de Jodhpur. en -la frontera· terri
torial, o con el Nawab de no sé dónde, lejos del
Paquist4n pero en láa frontéras territoriales.Noso"
tros no hicimos ninguna presión sobre él gobernante
de Bahawalpur, cuyo Estado lindaba con la. Indiá.

..' . .~ ..
72. PermftaseJlle liquidartambi6n esta.· cuest!6n.
se ha afirmado aquí que existía ,cierta. t6()ría.. ,con
arreglo a la cual la población de,Cachemirª. por
ser en su mayoría de· religión musulmana, deber(a
incorporarse al Paquistán en vi.rtud. de .no sé qué
derecho, escrito o no. No aceptamos esta tesis.
No constituimos un Estado teocdtico•. sino que somos
un Estado laico. En nue'stro país, en nqestraUolón
y con arreglo al derecho de las nacionescivilizadaé,
la ciudadanía no. depende' de la· religión. 'AhoJ;'a .bien,
quizás se afirme que habíamos. 'convenido en ejila
tesis; pero nunca hemos convenido en tal cosa y
si se cita a estadistas británicos o a te~os. par.la~

mentarios me· gustada .que el Consejo tuviera ep
cuenta la totalidad del texto· que se.cita. La Ley

.~ .
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. . • .Ioe,poderes a:'la:,Jndta no :sereferla para,na~

al08EBta~i!I,tDdJ.08.,'OQJtlQ•. ·pOc1riconflnnarlo."ei
'Viene. alcaao,'elrePJ:es;elitabte dellle~m'UbtdO.
Sir realldadlaliey esdpu1abaexpr8Satrlente qUé
DO .·tep('a "~elaci6n" alpna con los .. Estados indios.
stno.que concernía 6nicamente ,a la India ;Británica.
se: ba dicho q\leLord Mouritbattendeclaro 'enclerto
lQO...nto lo siguiente' a lospr(ncipes: "Aunqueuate
déspuedenincorporarse'a cll$lquier unidad que us
tedes,quieran•. deben tener en .cuenta, las·considera
clonaspográficas y los,deseos comunales.·

,'13. Debo .afirmar• con tOda la a1,ltori,dadque poseo.
ql.uotLord :fvIountbatten no ,bizosemejantedeclaración.
~~S ,palabras citadas son lo que alguien. afirm6
q"~élhab(a dicho. Él texto de. su~isclU'so está
en los archivos de la . India. Laque élles dijo

.fue.que.si bien era cierto que cada uno de ellos
telJÍa.cbrecho a incorporarse a. uno u otro de los
d9~os. con todo, la. cuesti6nde suindependencia
fiOberanano ,era prlct1ca.COJllotampocono se pre
Rntaba la i~orporaci6nala unidad que prefiriesen.
'a q.ue deb(anteneren cuenta lacuestt6n de la
contigUidadgeogd1ica•. No' se dijo nada acerca de
1acomPosici6n , comunal .en .el .discurso ante la
Cau¡ara'delosPrtncipes .. ni en ningún otro lugar,
no ,sedJjO nunca que .. ungobernante por ser mu
soldn·. fJe· incorporada de esta forma . ni que la
poblaci6n" por ser hindú hubiera de incorporarse
'en otra.

?4~Fo1'mamos un Estado laico. En nuestro país.
b'¡oeltgt6n' ni califica ni descalifica, y nos aferra
IQQsa este principio con la maYQr fir.meza. De
~pho .Oacbemiraconstituye una prueba decisiva
deello..EsmuyfácU'presentar ese argumento
J:'~ligioso. y 'la gente que no está al corriente de
los vericuetósdel asunto está por 10 menos en
cantada de aceptarlos. Ni el Primer Ministro, ni
loe·' miembros' del' Oobiernoni el Gobernador Gene
ral•. que a .lasaz6n e:w,oa. Jefe de Estado, nadie ha
becho. ninguna declaraet6n en nombre .del Gobierno
de la India ante ninguna autoridad en el sentido
de que la composición comunal. 0< sea la compo
8ioi6n ·religiosa.constitu(a uno de los factores de
laincorporaci6n. Lo únlcodequese habló fue de
"necesidades geográficas1'/.

·'16. Bnl() que se,refiereaCacherrdra. o más .bien
al:EstadOde Jamm~y.CacheDí1ra ~no hayque
olvldliLrquelJO se trata,. de ,cachemira,sino de J&mInU
lQachemtrason unasolá. entidad -, estt contigUo

'a la .•.. Unión InCUa. Tiene una frontera con el Pa
qUl.tin..tlen~¿'taml».~nfronteras'. con el Afganistán
,.con Obina.Nunca he'otdodeQiren este Conse
jo.:.··~.quf~isse .• haya·(lichoen otros. lugares - que
PA'S'tesdeC,achemtra tengan,queinc()rporarseal
AfplÜátinoblenaChina. Pero en lo que se refiere
st;}'aquiet6ny, la Indta, EistlnlQis,cerca de nosotros
qUe _'ellos.>Elfactor de lacontlgUicladgeográfica
e8~lquerElalm.entee.pertil1ente~pol'que la incor
porÁc16n se ha llevado a'calJQ¡;J!PJimuesptáctica-
mente '.' uDa ··.prolongacl6n;del ,.C()n~iI16nte . indio, ,yes
de la •India de (\Onde'pa1lten todas lu<l(neaede co
mu"ol6n.ydeD1is· factores .-semeJantes•. Con ,res",
·pecto··a.la ." contllUldad .. pogriftoa"Slquisléramos
..r .tIlUy·· pDe1'(Jsosoonla otrac,parte,' todo 10 más

que<po.dt'falODs' .decir es queallaestáen pie de
igu"dad' con ;laIndiarpero ni slquieraesO-ElBolerto.

76••.~~ J."8aUdad. no se trata OeuQ8.s1B.\P1.e cuesti6n
cie JP1ome~raJe.sino de. unC()njunto de e1eDlentos.
J)elD8nera'q~eel argumento de que la poblQCi6n.
de Cacfu')miraes musulmanaens.us tres cuartas
partes y _4e q1,le por lotento debe incorporarse
al l?aq1lililt8nca;recede fundamento, porque. en ese
qa~, cabe pregu¡J.tarsequésucederá· con los 60
millones de .. JDuswmanes que 'Viven en el interior
de la Ulü6n. La .lJidia de hoy es <el tercer Estado
del JDundoencuanto apoblaci6n muswmana;, tan
sólo lndonesiay el Paquistánlasuperanal respecto.
En ,nuestro pa(s. hay 60 .millones de muswmanes,
contentos de vivir en un Estado. laico. habituados
a las costumbres democráticas,. tan,leales ypatriotas
como puedan serlo en nuestropa(s un cristiano.
un Judío: un bUdista. un hindú. un ani!Dista o cual
quier otra persona. ¿c6mo traicionar la fe que
hán depositado en n~estropa{s nuestros compatriotaa
pertenecientes a unareligi6n distinta de la IIl2home
tana? La religt6nno desempeihl ningún papel respecto
de laadhes16n de nuestrO pueblo al Estado. Y si hablo '
con cierta eDlOci6n de esta cuestión es pol'que se
trata de una de esasldel.ls. que, cosa rara, ha ballado
aceptaci6n en las comunidades occidentales, quienes
deberían' más bien haberlas rechazado. Esa idea
parece haber tenido cierto atractivo pOrque en los
medios internacionales se ba poaido hablar de la
zona' 'isiámica, de la hermandad islámica y cosas
por el estilo. Frecuentemente se han evocado en
el mundo razones semejantes. Hoy en día lo que
caracterita a los ciudadanos de nuestro pa{s es
el naeionalismo yel hecho' de pertener a la Unión.

77. As( que no puede haber una reivindicación.
especial con respecto a Cacher. ira salvo la que se
basa en la contigUidad geográfica o la incorpora
ci6n. Si el Maha:oajá se hubiera incorporado al
Paquistán, lo habríamos aceptado porque nuestro
país es bastante grande y ya tiene bastaptes pro
blemas por resolver.' Por eso dijimos con franqueza
en otra oportunidad que cualesquiera que sean nues
tras dificwtades con -el Paqulstán, cualesquiera que
sean las dificwtades internas dé este país, diga lo
que qtiieracierta gente insensata, .no teliJmos el
deseo, a peg~r de los v1'ncwos que nos han unido
en el" pasado•. de que ninguna parte del Paquistán
venga a incorporarse con nuestro país: ya ,t~!lemos

nuestros problemas y .preferimos dejar las 'cosas
como .están. .Y ahora, llegamos ,8 la, cuest16n de
la incorporaci6n. Me har6 cargo de ella como sigue.

78., ¿Qué ha oourrido? Poco después de que los
br~tánicos .se. ,retiraran. ,los .jefes del verdadero
JDovimiento d6 itberac16n fueron encarcelados. Creo
qlle en. aquellll ·época se Uber6 a, álguno de ellos,
no eliltoymuy ..seguro. Una de las personas a quienes
lasa1,ltoridadesdel Estado querían detener en aquel
ento.n~eserael:aCltual Primer Ministro .de Cache
ín.ra.Desde lue.go éet.eno era un liberador enviado
por / el ..•.·Paquistán. Entre las, persona'~ encarceladas
por el Mah8raj' poco antes de la independencia,
por haber participado ,en el.'JIJOvimiento deUberaci6n,
se oontabael Pandit t;Eibru. hoy Primer Ministro
de~,ID.d1a..As( ptodas .1.lS .p8rsonaseatabQn
inteJ!6sadas.En ese InOmento. queriendo pescar '

'"",, '
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enaguas. turbias, entra-en Jammu' y . Cachemira
una .multitud de'individuos a quienes 'se les ha
llamado invasores. cualquiera.'que sea.el sentido
que se quiera dar aesapalabra.'·Nohaypruebas
para pensai' que vinieron para robar un par de
reses y marcharse, o algo por e1estüo. senos
dijo que esa gente formaban parte de tribus. No
he podido descu~rir 10 que eso significa. Si eso
significa que venían del Transpaquistán, del terri
torios!tuado más allá de la línea Durand, DO hay
prueba de .ello. Sin elllbargo' supongamos que así
sea; si esa multitud vema de detrás de la l(nea
Duran4. ¿con qué·derecho' UD Estado civilizado.
que existe como resultado de UD acuei'do entre su
vecino, el Parlamento británico y él mismo,. permite
que se utilicen su territorio, sus combustibles, sus
'provisiones y sus medios de comunicación a fin
de que se cometa una agresión contra UD Estado
vecino? Esa no es una práctica de la~ naciones
civílizadas. Tienen derecl:o a darles asilo, si así
desean, pero no tienen derecho a permitirles que
atraviesen su territorio. En aquella época, el Pri
mer Ministro, que unos pocos días antes era todavía
ciudadano de la India. dijo: RQué podemos hacer?
Son '. nuestros correligionarios.R Y asr se volvió a
invocar la razón religiosa y la gente seguía llegando
día tras día.

79. No me propongo repetir lo que he dicho antes.
Si ustedes consultan las actas, con la guía que he
distribuido, encontrarán referencias al diario del
.General de división 8cott, quien era y creo que
todavía es ciudadano británico. Era un general ads
crito por el Gobierno británico para hacerse cargo
del mando del ejército del Maharajá. Fue comandante
en jefe de las fuerzas de Cachemira. En su calidad
de Jefe de Estado Mayor de Jammu y Cachemira
tuvo la oportunidad de presentar diversos informes
al Maharajá. El primero de esos informes. relativo
a las incursiones fronterizas provenientes del Pa
quistán. 10 presentó el 31 de agosto de 1947. mucho
antes de la incorporación. El Maharajá formuló
protestas ante el Paquistán. que fueron presentadas
por el General de división Scott.

SO. El Gobierno de Cachemira protestó por tele
grQma ante el Gobierno del Punjab OCcidental contra
incursiones armadas efectuadas por musulmanea-pro
oedentes del distrito de Rawalpindi. También
se formularon protestas ante el Comisionado adjunto.
Para comprender las condiciones que imperaban
en aquel entonces. hay que remontars.~ quince ados
atrás. Constituíamos el mismo país; de. vez en
cuando alguna gente cruzaba el límite con objeto
de robar ganado o por alguna otra razón. Son cosas
que ocurrían. Sea como fuere, se formularon pro
testas.

SI. Lllego, el 6 de septiembre. se observó un r.ecru
decimiento de las actividades de las tropaspaquis
;anres por la carretera. pri'''}ipai. Una patrulla llegó
a Ali Beg. 12 millas al su:. ~ Bhimbar. se informó
de ello al General de DivistónO.deT. Lovett. coman
dante de la 78. división de infantería. El 13 de
septtembre de 1947. una patrulla delejércitopaquistaní
llegó a Ali Begy a Jatlai.14millas al sur de Bblmbar.
ambos lugares dentro del territorio del EstadO.

',l,". -
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pneJ'O'¡,,··t!llbeoIJ04eque·.·.e1··Goble~de, ;:Ja~\l
pidtel'ac.-uQ:a:euerdo~e.-statu.quo~~!1:respecto,~

OQrreoay.t.eJi¡l'afqaejgnitiQ8,ªlJ:1lpJ.emente quee,g,.a..
tfa.,'W1,·.;~lo···sjs~ma<pqs~ty·*~.~ico .•en.• ;Wd/l.
la·Y;~9Ji.· antes· de;la·PJJ.1iqióil~.~J;ala totaliiJad
d,e·,19·;,quesEl: lla~, elsg1:l<iOnt~e~te~J,Jn¡lsqll!'ta.s
mtll,;WlJa~y ot;r~s~lotl'o·~ll~.J1;1 ~sJnO.acue:r;;~

~14,'/lese.;G.ol»ie;rnQTOQllnos~t:rQ~~ ,;pj.c:ii~ JllaIn~á
~.ªQl1erdq ·4e,statuoquoy.Jecollte~q¡~s:..~Estaw.os
d¡.l:Jpqes~.$·a.,eEltu(ij;llrUJ1 llQuerdo CQn us.tedes;.vengJlll
y ..•. hflb1ar~9s ..·;~eroeD eI.ijlt~:tvalohasta ,que JIU:
~e~n ',V( ',J.r ..~a h~blJl;l' '.' delal'il\U1to., secoJ:!.Ce;rtó
el"llcucarcio,destatu .·9uo,co... el. paq,uistan,.que fue
violadA y: elPaquistb iJppuso WlJ;:lolcóteo e(lonóIn1co.
y",unbolcoteo económicosob:re esos artículos inciis
Pe~ble~~ra la'vi~es :sumam~n~e durQpara
"pQb1aciónco¡p.olll. de J~~uy Cllcliemira.
~5•..... .Asfque,·elacllerdoqtted6. violadO y esas in~
sion,esse"realizaron'através dé éentenares demi11as
\te ~tórlo·paclUistanr. Las' Bandas estabanbi~
orgaDizadaElybien disciplinadas y nadie en el mundo
que.' entiellda .. algo de. estas cosas p'uedesostener
que se trat~ba'S()lamente de incursiones para robar
ganado. Estaban dirigidas. por of~ciales paquistáDÍes.
Es,DUJ,y·cie¡!lQ·queentre ep'lls había algunas guerri
"as. como el Paquistánlo reyela ahora, pero. estaban
;J.~UJldamellteJDandadas, dirigidas· por el ej~rcito

Pllqulsta.nt'. Hizo su a¡Jariciónen ,escena un .general
lll!mado Tarig. Parece esto UD cuento. de .Plüllips
Opperiheim, o algo semejante. El General Tarig
era' nadtlmenosquegeneral delejércita paquistaDÍ,
~tlién .desptié!s de ser. destituido-prOba"lemente
¡)or'excesódecelo .... entrll enesc~na pórlapUerta
t;rásera.TaDlbiénseencontraba en la región dirl
lii:encio ,las Qperaciones un tal Gene:ral Ak:ber Khan.
En .~~a ~poca,lo!l' efectlvosde los inyasores hallían
aumenq¡do considerllble¡;nente. y alcanzaban las pro-
porciones de un gran ejército. .

8~~ ,~ntonc~sapeiaJDOs al ;l?aquistan para pEid1r~;
qUene~~1l el uso de su territorio a esos invas.ores
,,·.que..nq les prestara. asistencia. y el. PrimerM!
ni!ltro~§cribió'al Sr. Liaquat .AliKban, a la sazón
~rime].'M~nistr().del Paqtlistáp. ¡l Gobernador(lene.~
:r;a~~ll?aqGil3tán'.$].'. JiDJlllIJ, fundador deLEstado,
'lIluyrespetado en el Paquistány bastanteestilD8~o

el\ la .• India. .explicó al Gobernador General de la
IncUael 1 de'noviembre dé '1947-y de estas 'pala
bras . queda constancia- que él" no tenía' ningún
~el'.sqb].'elas fue~zas .. del ,Gobierno de Cach?mil'a
AZldQ .. lí1.liltJ:'iIJUEl illdependJ,entesempeila(iasen
l()sC)QlQbat~e•• 1,4()str$reínoSlllConsejofotogra,fías
~~d8s~n ,1lqgeJla épocadoJide .aparece r~wUdo
élSl'.JillD~b<~ollloscabecUla.s de esils ~smas

't~tbU$ 'eneljerritorio de .Cáqhenúra, las propias
·p:li'SQJ18s.sobre las' Quales .él" dijo que no tenía
i@9~nCla. 'c • '. .•.•

87:. Jlespués, Lord -Mountbatten lnforuió al seftor
J1Dnahllcerca de 10sefectivo8' Indios que estabap
en,8r.lnagar·y: de 108 prqbllbles .refuerzos Q.uereci
bl1'Íí1nen los;;próximos ci(as.O'l3ea•. queelejél'clto
lndlo'babía 'entrado' ~nacQión y hIlb(a' rechazado
~ 'oleacia. de invasores casi unas horas después' ,;«1._'''' •.aproximaran Y"11Osiblementetrát.al'an

.r_;'..~r'.SJ.'1JiagaJ7;fueron;rechazadosel1el
·."81'6dróJiDi"'I.o;rd •.. Mountbatten ·lnform6. de •... que

·;:f....,,;~.pa.nde•.'. refuerzos: ,lecUJo que en
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ade1ante c;Col1liSideraba, relPO~a.· las. posibUidades de
que ,las tribus.eptrarll!1én' Srinagar.Eslo indujo
a1sr~ Jinnah a' .presentar.••su primera- ..·propuesta
pliera1.:oonsisten~ '. en que·· ambaspai'tes. ·.·0 sea
queelPaquistán y • la. India - en ese momento
él'secolocaba en pie de igualdad c()llnosotros- se
retirasen inmediatamente y al mism() tieznpo. Lord
MoufJtbatten le .preguntó cómo poeiríael Sl'.Jlnnab
convencer a las·trtbusparaque.se retiraran. puesto
que él había dicho que no ejercía ninguna influencia.
El· Sr.·. Jinnah' .respondi6:·· "Si usted hace esto. yo
pongo término a todoelasunto. ft se trataba de
gentes sobre lascua1es .Al babfadicbo que no ejer
cía ninguna influenciaOLo Inanos que po~emos hacer
es. pensar que la propaganda para el público de que
la invasi6n 'elilcapaba totalmente al control paqUistanr
no estaba conforme .con los hechos.

88. El 22 de diciembre. 11,0 habiendo tenido resultado
las protestas presentadas, el Gobierno de .l~ India
pidió forlQ81mente al Gobierno del Paquistanque
no permitiera que los invasores emplellran el terri
torio paquistaní para las operaciones empeñadas
contra Cachemira. osea, que negara "todo suministro
militar y de otra índole, y toda clase de a,>:"1.lda
capaz' de permitir que se prolc;mguen los combates
en curso". Es una solicitud que normalmente tiene
derecho a formular un gobierno. Incluso hoy, si un
aeroplano norteamericano - o unaeroplano britanico,
10 mismo da - quiere sobrevolar nuestro territorio,
se nos pide autorización y la concedemos. No se
trata de cruzar por donde uno quiere. por así decirlo.
Hay URa práctica normal. Y si el aeroplano lleva
pertrechos bélicos y aterriza, podemos efectuar
UQa.inspección si así 10 decidiJDOs. Lo miSJDO se
aplica a nosotros; es una practica internacional
de carácter normal. Por consiguiente, pedimos' al
Paquistan que no proporcionara ayuda y, como dijo
el PriJ:Der Ministro en una de las cartas a que ~e

dio lectura el otro día, elPaquistán podía detener
fácilmente a esas tropas porque éstas se velan
obligadas a atravesar puentes muy fáciles de de
fender o de obstruir o que incluso podían ser des
t~idos. El Gobierno paquistan! no tenía por tanto
ninguna excusa. •

89. se trataba de una guerra no declarada contra
nuestro' país, si se tiene en cuenta que el Gobierno
paqtlistáDÍ .ysus representantes habían ocultado los
hechos ante este Consejo. El 30 de diciembre de
1947 el .Primer Minil!!trodel Paquistan declaraba
10 siguiente: .

."Rechazamos enérgicamente la acusación de que
el Gobierno 4~lPaquistán presta /iyuda y asistencia
a 1013 invasores. Al contrario•••, el Gobierno tiel
Pliquistan continQa haciendo todo 10 posible para
desalentar los movimientos de las tribus por todós
los medios salvo la guerra."

Si'tal es el 'caso, ¿cómo puede pues ei Paqtlistán
defender sU'pos.ciónen Cachemira, en este territorio
que ha OCupadO,. y 1ueSO ponerse a hablar de .tribus
y al'gumentos de este género? .'

90•.EI ide enero de.'1948 la India .se preseptáante
el Consejo de ~r1dad,parapedirleque invitara
al 'Paquistána dar ·:fin .ibllJetUatalJlente.·a la ·ayuda
que p~e8taba a' ·Joslnvasores,-que constituye un a~ ,

.~ ,
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de .~gresió.n· (lol1tra ·.la 'India". Algunas personas; que
debían .estar mejor informadas, Julo. expresado dudas
acerca 'de si hemos presentado alguna vez una denun
cia de agresión. Es·cierto que pedimos una convoca
ción del Consejo en virtud del Capítulo VI de la Carta
y no del Capítulo VD, pero la razón se debe en. gran
parte, como .. ya lo he expuesto, a que bace quince
años ·las dos partes interesadas, tan sólo unos dfas
antes de la denuncia, constituían una sola nación,
un mismo país. Las condiciones eran muy distintas.
Pero incluso en aquella época dijimos que se trata
ba· de una agresión; era un acto de agresión contra
la In4ia: Siento decir que el 15 de enero de 1948.
la persona que se sienta enfrente de mí declaró
ante el Consejo lo siguiente:

"•••131 Gobierno del Pa..¡uistán desmiente enfática
mente que haya prestado ayuda y asistencia a
los llamados invasores o que haya cometido cual
quier acto de agresión contra la India. Alcontrario,
y sólo con el objeto de mantener relaciones amis
tosas entre los dos Dominios, el Gobierno de
Paquistán ha continuado haciendo todo lo que estaba
en su poder para desalentar los movimientos de
las tribus por todos los medios salvo la guerra."

"Carece absolutamente de fundamento la afirma
ción formulada por el Gobierno de la India soste
niendo que el Gobierno del Pa-iuistán aporta ayuda
y asistencia a las fuerzas de Cachemira Azad,
o que estas fuerzas cuentan .con bases en territorio
del Paquistán, que son adiestradas por oficiales
del Paquistán o que reciben armas o material del
Gobierno del Paqutstán"l!V.

Yo afirmo qUE) esta declaración es contraria a la
realidad. Justamente, fue aproximadamente por aque
lla 'poca o poco antes o poco despu~s cuando el Go
bernador General del Paquistán ordenó al comandante
en jefe del ejército paquistaní,General Gracey,
un inglés que desempeiiaba las funciones del general
titular,-que hiciera la guerra a la India. Afortunada
mente para el bienestar del mundo, el General
Gracey no obedeció la orden. Es decir. consultó
al General Auchinleck, quien en realidad. no tenía
autoridad en esta materia, y ambos decidieron no
llevar a efecto la guerra, Pero tenemos las pruebas.
que las presentaremos si el Consejo lo desea,
de, que el comandante 'en jefe titular inspeccionó
a las tropas y las incitó a la lucha; pero, sea éomo
fuere, el Gobernador General dio órdenes a su Jefe
de Estado Mayor de que hiciera la guerra a la
India.

91, En la 229a. sosi6n. de 17 de enerode 1948 - fecha
importante por cuanto el Consejo de Seguridádaprobó
una de las pocas resoluciones que. han sido /;lcep
tadas -, Sir Muhammad Zll.frulla KIuul. a la. saz6n
Ministro de Relaciones Exteriores del Paquistán,
quien por lo tanto supongo que hablaba con .autorldad
y conocimie~tO de causa. dijo solemnemente. !O sl-
guiente ante el Consejo de8egUridad:·· .

"Una cuestión que se seiiala en la. deelaración
de la India es la de que los miembroS de las. tribus,
cuando tomaron Baramulla. cometieron varias atro
cidades, ~obre todo contra las religiosas del con-

I!V 1bld..Tercer· Afio, S!lPJeml$tltO de novIem!ll'e de iH8, docIImento
8/1100, enexo6.· . . . .. .. .
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vento· de ese lugar. Ni yo. JliD:liGG'iJtei-no~'tenéÍl108
cOnoCimiento de lo que ha oeurridOl'ealmente dentl'Ó .
del Estado de CacheDlira.' ·salvO •. 10 que.bapU".
blicado. como notititaso lo que se ha: comunicadO
directamente a mi Gobie:rno"!!I~ .,'

y tales eran los inVaS01'8Scontra loscualeebubq
que emplear. tapques blin~dos y todos los ,r~UJ:iJ()s
del ejército indio, en el corto tiempo de quedill~
poníamos después de.. baberrecibido 'la ,~licitud

de incorporación~ y fueron necesafJ.oecuatfCi mes~e·
para que el ejército indio pudierarechllzarla ~rea
de la invasi6n; no se tratal¡a de ninguna bro~~ ..

92. Sir .Muhammad estaba al· cortiente de todo '
esto porque, según el Padre Shanks. el. sacerdote
católico dél convento de San José. el General'Cun-.
ningham. a la sazón Gobe:rnadol' de la provincia
Nordoccidental del Paquistán. la cual pOr desgracia
ya no existe y no porque haya mediado un plebiscito. ;
envió tropas a Baramulla para rescatar adicbo
sacerdote. En una declaración qué remonta a .. Junio'
de 1958, el Pa~e Shanks dijo lo siguiente:

"Cuando terminaba la misa.. dieron un enorme
golpazo a la puerta y creímos que había 'llegado
el fin del mundo. Por fortuna se' trataba del
convoy de socorro enviado por Sir Georp Cun..
ninghan, Gobernador de la provincia NordoQciden'!"
tal del Pa...utstán Occidental, que estaenla frontera.
El resto del día 10 pasamos recogiendo nuestros
efectos y preparándonos 'para salir deCachelDil'a
bajo la proteóción de un oficial mahsud' y de 'al,,;
gunos suboficiales· del ejército regular."

93. Más adelante diré algo acerca de estaspersonas._
Antes que Sir Muhammad tuviese que reooll()cer
confidencialmente los hechos ante. la Comisión· de
las Naciones Unidas para la India y elPliqul$tán
en Karachi el8 dEl mayo, ya el Sr.·GO¡:Nilasw'aJni.
Ayyangar, quien a la sazón era representante de
la India. había sumiD1str~do informaQionel3·;alCon'- .
seJo el 19 de abril de 1948. diciendo 10 .sigutente:

"Una bateda de artillería de mont.aBa défao;..
bierno del Paquistán cuyo personal vestíadeclvil.
ha sido enviada al frente.· Se compone de 1.300
hombres de los cuales 600 !tan sido·enviados'al
frente de Nowsbera. vía Bbimber.' y 700 al' frente
de Poonch, vía Palandhti"W. e

Hemos observado las operaciones en llno deeatolS
frentes. En una sesión posterior del Consejo de
Seguridad en la qUe se aprob6 la. resolllct6n de.
21 de abril de 1948•. Sir .Zafrulla KIlan IlOneg6
estos hechos.
94. HI.J.Y ademas otras pruebas. En un libroSObí'é
CachemiraW.escrito por una personalidad muy
conocida de la delegación britinica. Lord BlrdWood;
quien no es precisamente nueatro amigo 'Y no 'Sibl
patiza mucbo con nosotros. encontramos la siguiente
frase:

"Una vez más seiialo las ... circunstancias poco
claras en las que por ptill1éravezse utilizaron·
en la guerra tro~s reiuJ,ares ·paquistames. w;

UIIll4d..JI'- MIo. Noto. !a 15.""52.
IV JW.. No. 00, 285a. _Sn,pip.~ y6.
!!I CbrIatopber Brórnhead Bú'dwood, A CoDdDeIlt. DÍcld!!(LcilIdr:ei, .
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taii~e.tfa .," entr()<en 'ac'ciónél17 'de,mal'zoenun
~q~~tnfi'UctuOl!lO ,éontrá 1'oOnch., De nueweL21'
de'r#ir~o••··el 'GeneJ.'alKalwant Silllh.".• del ejército '
lndt(),tuyO-que.:abandolUlr ·Ia,tentativa. de at~rrizar
eo'e1') 'ael'óCiroJtio'del' PoQnch. qUe 'e:l,'a ~lanco'de un
fuego de'firtillerfa.Ab.Ql'a bien,' losco:mb8tie~tes
cIlt .l~s.·" t:rilJus; 1l0, te~aIJ.. ar~i11e:d.a.. S,in ·e:m1;largo.
di~:gel1er,!llconsigtlióque se aterrizartin cañOlles
y ,P1'9y~ctUeliJ d~ 26,U~as~elejGJ,'c~to indio,que
~ero~.ª~icªces,P81'ala .defensa dePoonc~.~or
el! ,..~dQ.. ',' j.n~(),~l, General .. ~ussel1. e$timabaque
P~J$tQiP!1.b,aIl¡~111Qs cO~lJateé ~ropas,regu1ares. y
p'o;r'~Il~iglli~l1teipidió que loreleyaran 4e SUCllJ,'go.
~f:l~ir~quese,tr~~aba de .• una de ,las leyes no
escritas delGobiel'oode la Ind!a, de que no se
pedida. al..personal. británico. que'entrara en com
bateContralos<p~quistaníes.No. queríamos. que Jos
ofil?ialesbl'~t~nico.~se, vler~n eo¡nplicados en estas
d~cq1tades.. J¡;lQeileral Russell, que. habra decidido
ser~l',a ,1~ India•. ocupaba un puesto de mando.
pero enesaá circ11D$tancj.as se retiró.

" -;

91J..,<¡¡;lMinistro de Relaciones Exteriores. Sir Mu
hanunad., 'Zafrulla Khan. ·inform6confidenoiatmente .. a
1oa:,mielllb1'Osct& laComisi6n de que elejército del
'Panústán temafitn aquella" fecha, el .8 '. de, mayo,
tr~s .b~igadas .de tropas regtll¡l1'.es en CacbeJDir8,!
y~eque durante lapri:meraquincena.de mayo
s~'lu\brail enviado tropas a ese EstadO'. Sir Muharn:mad
dec181'6CJ.1.lese Iulbran adoptado ,estas :medidas (lomo
re$,~~,~.~.elaofensiva' éfectuada en l~ primavera
P()~ et~jeJ:cito indio.. ,',

J' 98; "El" ejército 'indio tema derecho a estar en
Cllchemtra.' dOnde se le envt6para proteger el te
r~tol1o,.~9ptralos inya$oreliJ. Y si cualquier otro
ejé1'9ttOvé.iUa QOil objeto de l'ecl1azarlo, desde ese
~.D:iD1PÓJriel1tose•.• convertía en aliado de los in
V~rEl!l,Slr'MuJu¡mmad continuó diciendo. (lomo
s~,~pa en él primer informe de .laComisión
de Ías. Naciones Unidas. que .las tres razones prin
cipalesque habían motivado la entrilda de tropas
paqui8támeSenCacbeDliraeran las siguientes: pro
~r:el. terrltorlodetoda· poSible agresión por
parte'· de 'laafueX'zas ·lndlfiS' (seblo. al Consejo .que
1¡,«"fuerzasde la Indié en n1nsun'momento se habían
aCer~ado al territorio paqutstaní); impedir un hechO
c9P8UJDad.CJ ~neacJ1elDirapOr' parte de! Góbierño de
la",lI1dla;i~r la .aflu.encia -en masa de refUgla-.
dplt.al·Paqulst'n•• Ninguno de. es~sargtlmentoses
so..~nible'y,no:puedenser pr.opuestos por un país
cl'Vlll~~do. ; ... ,. .

9'1~ En el mismo informe, la Comisión de las Na
clOne. UDlc:Ifls dice lo •slgtllente:

T'''L~ ,_d~.claraci()D.qel Minietro cle Asunto$Ex
tel'loresdel Pa'iuistáD. indi9ando que las tropas
del Paquistán ~bran entrado eJl el,territorio del
Estado de _. JfiDlDlll,.. Y.· C!iclletnlra, y luego sures
plestaaun cuestionario .'~ laComtslón. donde
~ electa.· -que todaa las fuerzas que QQlDbatfl1n
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lunto,'81N~v1Dl1eJ.lto de Cachemira Azad estaban
"bajo "eLmandoleneral ·yladirecci6n.táctica

.del . Bjérctro .·.del.'·'Paqutstánll.,.colocaron a laCo
m1sión.anteunasltuación imprevista y totalmente
nuevao

"CorJ .. 8,l'regl0 'á lo.disptesto. en 'la resolución
d~t;()nsejo qe, Seguridad qel ,17 de enero, se
¡ñ~ó, al GoQierÍlO. del.:paquistán. que informa:ra
iJ1J;nediataInente . al" Conlilejo de .Seguridad acerca
de .cualquier cambio. esellcial de la situación.
En cartadirigi4aalConsejo' de Segurid~d, el
Gqbierno del Paq,utstán aceptó hacerlo. Sin em
'~rgo,~ el Go1;lierno delPaquistán no inf()rDlÓ al
Consejo de Seguridad sobre la presencia de tropas
del Paquistán en el Estádo de Jammu y Cachemira.
Sir'MohaDlll18d ~afrulla Khan exPlicó que, puesto
que se' ,había' encargado a la Comisión que tratara
los problemas relaci()nados con la cuestión India
Paquistán,su Gobierno estimaba que la información
deberfadarse a la COmiEli6n" ... puesto que era tan
confidencial-. "pero no habfa podido hacerlo ante
riorlDente debido a la demora de la llegada de la
Comisi6n ·al· subcontinente indio"Uf.

Pero él no había tenido ninguna dificultad en comu
nicar otras cuestiones al Consejo de 8egtlridad
y, bien que él lo' negara, estaba obligado a hacerlo
en virtud de la resolución del Consejo de Seguridad
de 17 de enero de 1948. Posteriormente el propio
Ministro de Relaciones Exteriores del Paquistán
reconocra que, las fuerzas ~ estaban bajo el
mando general del ejército paquistaní. Con mucha
soltura -·Ios paquistanfes dijeron a la CNUIP que
sus fuerzas se encontraban en la región desde el
8 .de mayo porque, de no haber obr~do de ese mOdo,
son las tropas indias las que se hubiesen instalado
en ella. .

98. La opinión de la Comisión a este respecto es
importante. En el párrafo 4 del apéndice al anexo 27
del informe de la Comisión se dice 10 sigtliente:

"Cuando el Consejo de 8egtlridad aprobó su re
solución del 21 de' abril de 1948, en la cual se
fijab8J1 las atribuoiones de la Comisión. dicbo
Consejo estaba al corriente de la presencia de
tropas de la India en el Estado de Jammu y r.1\
cbemira•.. "

En otras palabras, no se podía esperar que el
Consejo de Segtlridad se hicieracómpUce de un
cri:men. Aprobó esta resolución y pidió que -nadie
más entrara en ese Estado, sabiendo que allí se
hallaba el. ejército indio. No era ningún secreto
para.nadie: él ejército se I1allaba allr para proteger
al Estado en ejercicio' del derecho de supremacía,
y p'or esa razón la Comisión dijo que el Consejo
estaba al corriente de la presencia de tropas indias
en el Estado de Ja$nu y Cacbemira. '

.. "No OQetante. la presencia de tropas del Paquis
tan en el Estado de Jammu y Cachemira modifica
materialmente'; la ·sittíaci6n. pues el Consejo de
Seguridad no previó 'la presencia eJe' esas tropas
en ese Estado ni fue informado de ello por el
Gobierno del Paquistán."

W Acto otIcWeldel CollleJo de.~Tercer Afio, Suplemento
de DOYIemIll'e ele 1948. docUmlli1tO S/l ~. 127 Y i2a. ".
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99.··· Máe tarde. el '1 de julio. un miembro de la
ColD1sión.el Sr. Korbel. a quien el hecho de ser
nuestro candidato para integrar dicha Comisión no
le impedía tener opiniones distintas de las nuestras,
escribió lo siguiente:

"Sir Zafrullah hizo un discurso de tres horas
ante la Comisión para exponer sus ideas sobre
los antecedentes del CQnflicto de Cachemira" - co
mo se ve se trata de un discurso breve -. "El
discurso lo pronunció con calma. su expresión
era precisa y en conformidad con la buena tradi
éión de su formación inglesa, su narración estaba
sembrada de anécdotas entretenidas. Entonces
estalló la primera bomba: Sir Zafrullah Khan
iQformó a la Comisión de que tres brigadas pa
quistaníes estaban en territorio cachemira desde
el mes de mayo. El presentó esta medida como
un acto de lp.gítima defensa•••

- "La Comisión explicó a los paquistaníes que la
entrada de esas tropas ell territorio extranjero
sin haber sido invitados por el Gobierno de ese
terl'itorio constituía una violación del derecho
internacional.n

100. Pido a ustedeS que tengan bien en cuenta que
se trata de una declaración entre otras que voy
a citar. en que representantes del Consejo de Se
guridad afirman. como 10 han hecho repetidas veces.
que se han cometido actos de agresión que violan
el derecho internacional. Aquella es la primera
declaración de una serie. Más tarde, en mayo de
1949. Sir Owen Dixon, miembro de la magistratura
Jiustraliana. que en modo alguno puede considerarse
como partidario fje la India - su país es aliado mi
litar del Paquiet4n -. decia. lo siguiente:

n•••Estaba dispuesto a adoptar la opinión de que
el cruce de la frontera del Estado de Jammu y
Cachemira por elementos hostiles el 20 de octubre
de 1947. seglhl creo" - o sea. antes de la incor
poraci6n -. "era un acto contrario al derecho
internacional. y que la entrada de unid&des del ejér
cito regular paquistaní en el territorio del Estado
en JJlIlYo de 1948, así creo, era también un acto
incompatible con el derecho internacional. 11

101. Mis asistentes me informan de que el Pres!
d~nte desearía qtre se interrumpiera la sesión.

102. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quisiera
simplemente preguntar al repl'esentante de la India

_ si prefiere que tengamos ahora una breve interrup
ción de la sesión o si prefiere•••

103. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): Si el Consejo desea interrumpir brevemente
la sesión, no tengo ningún inconveniente en ello.

Se suspende la sesi6n El las 1 '1.05 horas y se
reanuda El las 1'1.~0 horas.

.,
104. Sr. Krishna MENON (India) (traducido. del in
glés): Hablaba de los actos de agresión cometidos
contra el territorio de la Unión por una. Potencia
que debiera ser amiga y buena vecina nuestra.
Unos días antes de la agresión todavía formábamos
parte de una misma nación. En ambos lados vivían
personas que pertenecían a la misma familia. here
deras de las mismas tradiciones. y esperábamos
que. aunque la amputación de la India había sido

17

dolorosa. la operación sufrida traería alivio y ar
monía. Pero eso es otra cuestión.

105. Intervienen en este asunto muchos otrosfactores
que figuran en grlÚl parte en las Actas Oficiales
del Consejo de seguridad. Como dije al principio
de mi intervención, no tenge la intención de ocuparme
de ellos detalladamente, pero vuelvo a señalar a
la atención del Consejo la guía que he hecho dis
tribuir y en la cual figuran los distintos aspectos
de la cuestión.

106. Ahora pasemos a otro punto. Como ya lo
he dicho. se ha insistido en la comunidad de re
ligión como supuesta base de los "títulos" a favor
de que Cachemira, con razón o sin ella. forme
parte del Pa0.4.uistán. En primer lugar, se dijo que
se trataba de un movimiento de liberación del pueblo
cachemira. que en su mayoría es musulmán opri
mido por un maharajá hindú. Ya .be expuesto todos
los hechos al respecto y son muy conocidas nuestras
opiniones y sentimientos en esta materia.

107. Pero permftaseme tambi~n decir que se come
tieron mu~has atrocidades. de las cuales no tuvo noti
cia Sir Mubammad; il3S muy lamentable que elMiniStro
de Relaciones Exteriores deunpats vecino no estuviera
al corriente de las atrocidades que se cometfan y por
el contrario se mencionaban atrocidades imaginarias.
Por esta raz6n quiero hablar de lap1'imerafase de esa
invasi6n. no con objeto de hacer una reseña de las
llamadas atrocidades. ya que la crueldad es
muy común en el mundo, sino a fin de refutar
el argumento de que se trataba de una operación
de socorro a los musulmanes o una cuestión de
dominio musulmán o hindú.

108. Los hombres, las mujeres y los niños que
murieron en Cachemira pertenecían en gran ma
yoría a la fe islámica. Las personas contra las
cuales se cometieron las peores atrocidades no
eran meramente hlncides. sino misioneros cristianos.
Y la prueba de estos hechos no procede del Gobierno
de la India. sino de otras fuentes'l como periodistas
norteamericanos, que no son en modo alguno favo
rables a la India en esta controversia. y desde luego,
no simpatizan conmigo. Por consiguiente pOdemos
aceptar que se trata de testimonios más o menos
imparciales. Existen fotografías tomadas por un
fotógrafo de la Associated Press en aquel tiempo.
probablemente un norteamericano, quien sobrevoló
una sección de Cachemira y vio aldeaa en llamaá.
En una extensión de diez millas de largo por d1~z

de ancho, las aldeas habían sido incendiadas a
no dudar por los invasores. quienes arrasaban el
valle y avanzaban en dirección de Srinagar.

109. ASf que no se trata de un saqueo fronterizo.
sino de un ataque bien planeado contra la capital.
Srinagar, porque el que domina a Srinagar domina
el valle y el que domina el valle domina a Cachemira.
se trata por consiguiente de una operación militar
bien preparada que. fue detenida a tiempo por el
ejército indio transportado por vía aérea en peque
ñas unidl:ides, en aparatos Dakotas: se trajeron
hottlbres en aeroplanos e inmediatamente fueron
colocados en la línea de combate. Tales son las
pruebas del fotógrafo de la Associated Press. de
10 cual poseemos copias.

',;, ..
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'°110.'· Lue¡o•..e110deiiOviembxe~'tXJCOs dfasdes
'plesde'la' intervenc16ndeleiército indio. se public6
un...i~or~ 4e.~~rf1;rumbutl,c()rl'~~pons81 de
'Th&. ·ilew. York '. Times.' nabo. p~ecisar que 'si"lile
s,~~,n~.. obJ~gad~.-acita;r- un informe periodístico.
M';·IIlE!riqionare.las :opiniones qUe loacompaftan.
Cí~·E!olamen~e:.una descripci6n' de los' hechos.
Trull1bull.ha escrito mucho en '. contra. del Gobierno
de:la>ÍJidi~, .acerca de nuestras insuficiencias y ese
tipd'de' cosas. Ha vividó en la India durante 5. 6
ó 7 aftoso En esa época, creo que yo estaba en él
·Jap6~. Dijo 10 siguiente desde Baramulla.pobla"ión
q\lese encuentra, a, ~s 30 miDas de Srinagar ,y en
donde se' cometieron la mayor!a 'de las atrocidades: .

"Los'hombres de las tribuas saquearon la ciudad
• y se "lleyal'~n a las jóvenes antes de...huiraterro
-rizadOS en la medianoche del' 'clernes a causa
del ava'nce del ejército indio. Los residentes que
ha~ 13obrev1vido estiman que fueron 2sesinados
3.000 vecinos, entre ellos cuatro monjas europeas
y un oficial. retil'ado' del ejército británico. a quien
con,QCran QnJ.camente como Coronel Dykes. y. sú
mujeJ.', que estab~ encinta. Cuando los asaltantes
penetraron en la ciudad, el 26 de octubre. los
testigos. dijeron que una partida de hombres de

. la t;ribu Mabsud escalaron inmediatamente los
muros del recinto del convento franciscano de
san José e invadieron el hospital y. la pequefta
iglesia. Cuatro monjas y el Coronel Dykes y su
mujer fue~on muertos inmediatamente. La codicia
de los invasores a veces superaba a su sed de

.. sangre. Un ex funcionario municipal dijo. que los
asaltantes' encerraron en una 'casa a 350 hindúes
de la looalidad con la intención de prenderle fuego.
Se dice que el grupo de 100 invasores gu\¡jrda como
rehenes a otras 500 pej,'sonas en una alta montaña
que apenas se puede ver desde la ciudad. Hoy,
24 horas después de la entrada del ejército indio
en Bar:amulla, s610 quedan 1.000 personas de una
población normal de unos 14.000 habitantes."

l.11•. 'Espe1'9 .que ústedes me perdonarán si digo
que ea, :aaramuUa yace enterrada la flor del ej61'cito
ing¡q.Ni1t¡úno de los hOmbres enviados a combatir
·~.esa¡gente regresó vivo a su casa. El comandante
de. ellos era musulmán. Todos están muertos, en
terrados en ese suelo. y nuestro p,aís tiene cuando
lOenoS .una deuda de gratitud paraoonesas.personas
qUe .*fendiel'on a nuestro territorio en tales cir-
c~sta¡r.cias. ' .

112. He aquí otro relato proporcionado por el padre
8hanks.uno de los misioneros c.ristianos que traba
jaban en esa~na. y que no era pagado por e1, Go
bierno. Al principio el padre 8banlca nO'quería contar
este IÜCSIO. Descrtbe el ataque 4GOntra el convento.
~innombrarse. en la forma siguiente: '

,"Loshomb;res de las tribus. verdaderos salva
Jes. bestias horribles. bajaron de las colinas
.it~das a ambos lados de la ciudad. abriéndose
paso a ... Uros. EscalarQIl los muros del hospital
por toda,s partes. El prim.er grupo penetl'ó en
una silla y se . puso a tirar contra los pacientes.
t1J1aentermera¡ tmUa de 21 aftas. llamada FUomena.
~at6 de proteger a unapáciente musulmana, que
acababa de dar a luz· - como leve. la comuntded
de religi6n no interviene para nada -. "Mataron
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pdm.ero .ala enferiI1era,y después ala paciente.
La madre .superiGra. Aldetrude. se precipit6e~la
sala.seal'rodUI6.alla¡dá de Filomena e inmecij,a~

tamente la asaltaron y ·Ia. rObaron" -deCir que
la robaron es un eufemismo - .. "La madre asistente
Teres~l1na..vio que uno de los asaltantes apuntaba
con ~iusl1 a la. madre Aldetrudey se pl'ecipit6
delante de ella. Una.. bala le atrevesé) el' coraz6n.
En e¡¡:e momento el Coronel Dykes. :tuien nos
babíaasegurado que no se . nos atacarla. salió
precipitada~nte de su habitaci6n, situada a unas
cuantas yardas en la terraza. para tratar de
salv~r a la madre superiora, gritando a los asal
tantes. a medida que corría, pero la stlperiora
cay6 muerta de un tiro y el Coronel se desplomó
a su lado con una bala en el est6mago. La seiiora
Dykes salió corriendo de la habitaci6n de su ma
rido par'l ayudarlo y a su vez .ella fue muerta
de un tiro. Mientras sucedía esto, el Sr.G. Boretto
un angioindio. era fusllado en el jardín."

He aquí otro relato que nos obliga a rendir tributo
a un joven, independientemente de otras considera
ciones:

"Cuando los asaltantes se preparaban para dis
parar. un joven oficial afridi, ex alumno de la
escuela de un convento en Peshawar. se pricipitó
ante ellus y los detuvo."

Por 10 'menos en estos sucesos se encuentraJi per
sonas que poseen cualidades humrmas.

"Le habían dicho que sus hombres asaltaban
un convento y vino corriendo sin detenerse desde
la ciudad, justo a tiempo para sa:1varnos la \lida."

Faltaría a mi debe!' si no expresara el agrade
cimiento de nuestro pueblo por el valor demostrado
por ese jOV':.lD, quien aunque era de la otra parte - era
un oficial paqulstam - no tuvo miedo de los hom
bres de la tribu afridi.

"No encontramos el cuerpo de la señora Dykes
hasta el día siguiente. Lo habían tirado a un pozo. "

113. He aquí otro infor~:

"Se envió a un 'convoy del ejército paquistaní
para .3ocorrernos. En el camino desde Baramulla
nos para"l1os en la' aldea de Boniyar para buscar
al personal de la Misi6n de la Cruzada Evangélica
Mundial. Los habitantes de Baramulla me dijeron
que un tendero musulmán había preferido -perder
la vida antes que negar su fe de tolerancia reli
giosa. El martirio tuvo lugar casi bajo la sombra
de los muros del convento, y en la memoria de los
devotos cachemiros asume CRda vez más la estatura
de un santo."

114. Abera otro informe. t~mblén de una distinguida
periodista y fotógrafa norteamericana. Margaret
Bourke-White. de~ que citaré un corto pasaje de
su libro tituladO, Halfwa.y to Free~omW:

"p:se talMtr Maqbool Sherwani debe de haber
sido una especie de Bobin ,Hood a juzgar por las
historias que me contaron las gentes del lugar.
pues defendía a los ca¡mpesinos que ,no podían

I§I Mu'pnlt Boll1'klJ-Wh1te, HMlfwg to Freedom, Nueva York, Sbnon
Bc:huattr,I949. .
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, pagarexhorbttantes impuestos, atacaba.a 'loe po
licfas cuando !OB· veía vapulear. una víctima des
graciada, alentaba la resistencia ~el pueblo contra
sus numerosas opresiOnes. Cuando los hombres
de ·1s¡s tribus invadieron a Cachemira y aterro
rizaban al país, Sherwant, que conocía todos los
caminos del vallet empezó a trabajar detrás de
las líneas levantando el ánimo de los aldeanos
asediados e inst!Ínrtoles a que resistieran y per
manecieran unidos, sin tener en cuenta si eran
hindúes, sikhs o musulmanes, asegurándoles que
e¡;taba en ca~no el socorro del ejército indio
y la ~licia popular. Ep tres ocasiones hizo difun
dir bábilmente rumore,s y atrajo en una trampa
a bandas de invasores consiguiendo que fueran
rodeado!3 y capturados por la infantería india.

. Pero la cuarta vez que 10 intent6 fue capturado."

115. Q~izás convenga decir ahora con referencia
al- ejército indio y al rechazo de los invasores en
BaramuJ.la y 10 dem~s que en realidad no fue el
ejército indio el que ofreció la primera resistencia
a los hombres de las tribus, a los asaltantes, a los
paquistanos que vinieron. El ejérci~ indio tardó
mucho en llegar porque la incorporación no se ha
bía efectuado y cuando se efectuó la incorpora
ción hubo que transportar a las tropas. Fueron
los hombres, las mujeres y los niños de Cachemira.
en ~apos y medio muelrtos de hambre, sin nad9.
para 'defenderse más quel sus brazos desnudos y
cañas de bambú. fueron ellos los que sintieron
el llamamiento de la titlrra y se juntaron para
defender a su país y a sus compatriotas. Fueron
~llos los que ofrecieron la pdmera resistencia,
de manera que cuando 8tl habla de liberación o
de comunidad de religión Cl 10 que sea. recordemos
que ellos fue:t'on los primeros en resistir a la feroz
invasión. Poco después llEnÓ el ejército de la India.
en un momento en que la p'a.:t1ción de este país había
dividido prácticamente a cada unidad del ejército.
Como se permitió a los soldados escoger entre un
Estado y el otro. no quedó en el ejército de la India
de aquel entonces una sola unidad intacta. Gandhi
todaví~ vivía en ese tiempo. Digo esto porque ahora
estti de moda hablar sobre la imagen, de la India.
y decir que aunque nos muelan a golpes no nos
moveremos. Gandhi vivía en aquel entónces, y el
Primer Ministro cuenta que. angustiado ante la
idea de que su país apenas independiente fuera
a enredarse en una guerra. vino ,a verle para ~)e-

_dirle consejo. GaIldhi, el hombre más pacífico que
haya existido. respondió: "Su deber es rechazar
la invasión"; y el ejército intervino. No confiamos
en la autoridad de un gran hombre que ya no vive.
pero el mundo debe conocer esa circunstancia.

116. No me propongo hacer un relato de las atro
cidades cometidas. pero toda la historia ~e la inva
sión de Cachemira, hasta que más e ,menos se
convirti6 en una verdadera guerra. es que lasfuerzas
de la India rechazaron esta invasión - no por
la superioridad da SUB efectivos ni lasu1lerioridad
de sus pertrechos, ya que ambas partes tentan 10
mismo, o sea. lo que los británicos dejaron - y
esas fuerzas de la India detuvieron la matann.
despu6s de presentarms ante el Consejo de SégU
ridad, no porque nos viéramos obligados COQJO algunos
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10 'creen. sino porque táleralavoluntad del Gobiemo
y del pueblo de la India. .. .

117• ¿Qué decir ,. acerca dé la cesación .. del fuegO?
No. fue un ejército' en reth'ac;!a, slooun ejército
perteneciente a un país y a un gobierno Cl"e haJi
puesto su· confianza y contin5an poniéndola en las
~~ciones Unidas; un ejército :respetuoso dél caric;'
ter sagrado de la victa, aun incluSo' cie· la dé sus
adversarios que invadiei'on el territorio; ese ejér~

cito fue el que rechazó al ejército invasor d.e!
territorio e hizo que cesara la lucha. '.'

118. Esto me lleva a la siguiente parte de la ex
posición dé Sir M\Üiammad. se- noS dijo que las
resoluoiones de 13 de ag\>sto de 1948 y. 5dé enero
de 1949 constituían un punto de referencia de donde
partía el arg¡.¡mento de que en Qonf!>'>rmidad con
esas resoluciones habíamos hecho ciertas, promesas
y adoptado ciertos compromisos y cosas .por el estilo.
Se ha dicho también que .el Paquistán no estaba
ligado por obligaciones internacionales. '&;1 dijo en
esa, época que Krishna Menon era como el joven
que decía a su sacerdote: "El Corán dice: no vaY4ia
a orar." Se dijo que yo fu\pía citado solamente la
mitad de la frase, y entonces el representante del
Pa-iuistán expuso que el Corán realmente decía
así: "No vayáis a orar cuando os halléis en estado
de embriaguez.1I Yo no soy un estudioso del Corán.
pero da la casualidad que 10 conozco bastante. así
que he buscado ese pasaje. el cual dice 10 sigqien.te:
"No vayáis a orar cuando os halléis en estado de
embriaguez i esperad a estar desintoxicados y a tener
humildad en el coraz6n."

119. Llegamos pues a estas resoluciones y" aun
a riesgo. de poner ap1'lleba la paciencia de ustedes,
d~ré .que .la . India aceptó .la t'eaolución de 13 ele
agosto de 1948 mucho antes que .la. aéeptR,ra el Pa
quistAn. ,La cuesti6n se discut.6. ~n nosotros;
evidentemente se trataba de una transa.cción én el
sentido de que la úniCln resolución que necesitá
bamos er& una en qU,e ~e pidiera, ~l p'aq\listán
que diera fin a su agresion. A pesar de. ello con..
vinimos (:ln ciertas cosas. En prime~ lugar quiero
describir la. resolución. que se divide en tres.putel3,
cada una de las cualefl se desprende de la otr&.
La parte 1 trata de la cesact6il dal fuego y ciertaL1
cuestiones conexas: luego viene la parte n. CF'-"
comprende tres secciones, A. B Y C; en fin viene
la parte m. .
120. La Parte I de la resolucIón" en nuestra op1n1ó~.
no se ha aplicado. Sir Muhammad expuso aye;r
que la ,Comisión había diQbo q\1e se ~bía aplioado
la parte, l. pe:rncreoque es neceaario darse cueIlta
de la fecha en que la. Comisión dijo taloosa y ~e

10 que sucedió a, continuaoión. La parte 1 (3eOia
resolución dice así:

"Orden de 08lac16n' del, fuegO
, .

"A. Los Gobiernos de la India y del faquistln
convienen en que O\1srefpectiws altos rnandl)s
darln por separado, y simultáneamente la orden
de cesaoión del fuego· aplioable Q. todas las fuer~~
bajo su control en el Estado de Jammuy Cachefll1ra
en ~a fecha o ,fecMs mis ~xima8POJi!ib1e,oonveai"
das por acuerdo m.utuo ~ntN de los'cuatro díu

i ,



rEHJJ))l40 .por 9Cnoeptca'4E':lll'a,udaJn1JJ.~r :extl'llJ'Je1'8'
~~nl' :~~t~'.'e~·JM~~,pel'todo•.•·pqr~_r'mll1O
mediDi·~-.1JIl51i.1~deElUEJ 'iDg'resostotaleS1dellD
3ó%'de losingreSPQJnt~rJlOIl yd~ J013deloQ,.Estados.•
sobrelaAAs~ d~k~ngl'eSO'lI\lcional'dé.los·dos.paíl1les,
s~.. co.mprueba ..t¡lIn'!:»~én ,que.el~aquJ.étánglls.tll~cbo
mas· .que.·la,Jntlia·.·. para". st,t' ·'defensa.. Erl1960-1961,
seclitlculó'.que 'el IngreSO nacional de1íláf:lUietán
era de 4.:520, mlllon~sde dQlares. Y susga.Eltos
de •. defensa •. fueron de ~40·,millOil.es· ..ded61areso· o
seael.,~lJ¡ .d~ ·.ing;reso ·.nacJonal•. ~anteelmiElp:¡o
año. seestiD1Ó; queelmgres6 nacional de lah\c.iia
fue de'28.4f)O,;millo~s d~dólares.yl.os gastos
de defensa ascendieron a 560 rniJ.lones dec:l61ares,
o,sea alrededor ..de12,2lJ¡.desu ingresooDacional.

123.,1'lIfes<la situ~ió~e~'to'-querespectaa los
gastos militares compal'adóB· de· 10B d.o~ oalses.
p~rono se.~ratasó¡o de ,~staG~estj6n.PoCoMS
.puesj~ la é~sacióíitlt?ll fuegd,el :r/~q.uistaií ocupó
,esta ,zona~ QOPlO dijea~tes, SU~.eje;rclws se:re.or~

!ani~al'0Il~<He~QS 01'00 ha~l~ de~m:iil f'.íel'zas ,lBdw,
losbltaUónesu&iIf, '''elmanl1D pner$1"; en

otras palabras, Be trata d~ ur¡.a ocupaci6n militar
general. mient:ras la.. Comisi6n de .1,ao Nacion(.Jl)'nldas
s6lo.h.ab(a hablado deautóridadés'locale.s encargadas
de hacer :respetar la l tay :i el orden Y. allí donde
sus ~erzas .no. eran sufici~ntes, de un pedido ·de
ref~:rzos alqobierno. de la India. según' la reso
luclon ~e, lasN.a9iónel3 Unidas de la que le! pasajes
al,Consejo Y las seguridades dadas eh est'e sentido
el .. Gobi~rno .de la India debía tener· gllliruiciohe~
ydefend~r las ~tasa Gilgit yen las zonas sep
tentrlQnales. ~a Comisión nos declaró que no exis
tía prueba alguna .de que el ejército paquistamo
cualc¡uiera que fuera ejerciese una ,. autoridad en
las regiones del Norte; pero ahora éstos forman'
parte ,del. territorio, del, Paquietán comó resultado
de'una ocupación por la fuerza. .

124. ,LlegalllOsahora al párrafo E de la parte 1
de la resolución del 13,de agosto:

"E. Los Goblernos de la india y del Paquistán
convienen en ,hacer un llaJ:namlento a sus. pueblos
respectivos, a fin de que ayuden. a crear ymanté
ner un ,~mbiente favorable que, permita realizar
nuevas'p.,egociaciones. " . .

Estoy dispuesto a,reconocer que existen en la India
diarios -, si así se los" puede llamar ,que' a veces
no muestran mucha reserva. Son los que citan
generalmente 01 Paquistán y'algunos otros países,
pero,en la India" tienen pocos lectores. Yo, recibo
gratuitamente un' ejemplal'cada :vez que me atacan
per~onalinente.Perodurante todo el período' q\Je.
nos ocupa era 'artículo de'feen elPaquistán. dedicar
se a lo que se llama una "jehad"; es decir, UIl18

guerra santa, ,C()Dtra la India" Yen esta -guerra
E!anta.· pa1!tic1pall,an ,l,a radio, ·l~ prensa, y propagan
dista,s ,.,de ,todas,c!&ses. se 1t~raba,pues, entonce&,
una .guerrapsic61oglca,., Pel'() aun dej/Wdc) de lado
ese factor, 'lo cierto era que la,situáci6na la que
(ie~ía lle"ar,la ,cos8<:i6I1delfuego, sob!'e la cual
~e" apoyaba el. Consejo. para decirc¡uela pal:~e I
<le la .rel;l()luc~9.n ,.ha))ía", sidQ" apllcada,no existía
.~nr~!l~idad. ;$1 se ""desea, considerq.,- seriamente
la>cuestl.6.I1.J18Y c¡ue tener en cuenta que toda.'las ,
di~$.1.ciories cleque se;· trat.a .hab{a~sldo pi-~~taé

~O

"q~e8~'a:l~aeeptac~6n}1.ee8ta8~pt,l.est"8'pOr
"~ dé 19s (lós(jc)bie:rl,JOs.w<",) "" ..

E,~s~e ,=jes'\lI18,~eSafJiqll ,delfU••• ~ot~ª~remol¡J
4~ayt'ou!40~r ,~l1i~11 es·el.Clueti~,'prilDé;É'Qo~
$tiíJlp, .ples no viene'slcasO. EX1ste "llIl8cesaciá~

.',~l~ego. Posteriormentenu8stl'OS ,ofiéia1esftteron
,a J~al'acld. YfijarOncie~,B~de~rcacio~s ~.' ,otras
!1i~lliciones y quedó ~stabl~ida iil' éesáci6ndél
fUeiQ.

,!.21~~legaJDLOS ahot'aal siguiente pári'afode la
.-rte,l:

",'" "~. "Los Altos .Mandosdela.8 fuer:r:as de la
Iildia yel ,Pa.quistibicóllvienenen abstenerse, de
'lUfpptªr'~,medidaqué>pueda aumen~ losefec
tivos,~litares'~las~erzas bajo sU,pulndo•••" '

-, ' . . ": ,-.' . ,'- ,,' ,..... '".,

8etráta.. de un desarl'olló de la resOluci6ndel
CQnse}odel'acha 21 '. de abril de 1948W.:-Cuando
lá·.(j~mtsión.' dijo ,c¡uese había 'aplicado la. parté,1,
.~el'eferra alacesaci6n del "'.fuego ,e'. ignoraba en
.,.e '.'entOnces, ,que,' los" ,•• efectivos' •militares "habían
'sidO'aUli1entados. Conforme lo evidencian las mismas
autoricl8.des del Paquistán,se sabe que la capacidad

, ~ita:rdelPaquistán había aumentado grandemente,
Yno .soló,enJammu "Y C!lchemira. Existen pruebas
ta,nto ,de'fuentespaqüistamescomo de otras, de que
S8'·hlln coDstrutdo nuevas 'bases militares ala largo
~laftÓnt~i'a 'occidental de Jammu ~YCachemira,

una en ,!p1ll1'ian," con la ayuda militar de los '. Estados
U~dosY ,~estinada' a ,una' divisi6n" blindada paquis
taD(,yotra ,en Domel, que se habilitó en septiembre
de 1961;8e han reallzadootrostrabajosparaagraDdar
el .' aeropuerto e, ,bsta,lar torres de control aéreo
ell.'Skardu,. qUgit y .Askarc:fus•..al sudoeste de Hunza,
1,iJe~ade'~luJgla; se.·:ha' Silbido tambi6nque se
'h8ncon~truiQo-camtnosestratégicos Y pueíiltespara
:éqntarC()lÍy1'asseguras _decomunicaci6n, .y que se
trlJb8ja •de' $\Vat a .' GUgit, a lo largo del Indús/ en
tUl camino utiliz8.ble. en cualquier tiempo y muchos
de:.C1,l)'os .tramos' ya. e¡ehan terminado. EIPaquistán
iulJ,btenido muchO. material de guerra importante,

. pero.noentraré en detalle,s por varias razones:
~bO. ~te,nerm.e a una cierta ·modéración y noqúiero
e¡cteJlclel'DJeB9bi'e esaCue$ti6n más·dé lonece8ario.
la2.A~nque'la superfici~ total de l~. India es casi

.custro ,yeces .. la"del Paqui!3tán, aunque· la ¡JQblaci6n

.india .. es unaec1nco vece.s. más numerosa 'que. la
pobláción ¡saquistam, aunque las fronteras terrestres
de la India llegan a 8.500 millas Y su litoral a
~.SOD DÚ~I~s, los .. gastos . de la India por concepto
'~defen!9S- 8Oft.'"en relac16Dcon sus ingresos totales
y el. in,greso: rjJlcional, muyinferiotes. a los del
Paquistán. ,El p~ésupueeto indio del ailopasado-no
puedo ,habia~ael de .este' aílo,pueselltá en vras
.de elaboracion _.' indica que en, los sefs últimos
a~8 lassui'Das deatbtadasa la defensa; tanto poi'
concepto de cuentas productoras de ingresos como
P!'r concepto de cuentas.decapit,al,ft,t~ron,.! por
termino medio, de un 32% de los íngresoscentrales
de· la' India Yde UD 18,6%aproximadanrente del monto
total de, l08iagresos centrales yde 10B ingresos
de los .Estados~ En cambio, 10sg&stosdedefensa
del Pa"utsti~, tnclusiveel, costo. del equipó· militar

:4' .- " . • , '. ~

,'lt/&:r.u orrd.f.. de1'Co!!!Jode S!IurfdId,TercerAfIoí!9J1emeDro
dt"llL'll. lHL dadJni!lDIIo;Sp26. ..' . -",. '.

f

'.

I

.~ ,



....--..Zil;~·;·••------- ..... .. III!!.2__"_iiiJ.IiiiiIII!IlIZIdFM¡~---_"'''

f.,

,1

." '

en.la.peJ:'s~cti~d~·u~.cesación;del.fu.ego imne-.
. diata,s.eguida~as -semanas, '.0 .quizá pocos' días

delSpués, de· la deJ1\$r~a~iónde\lD8iíriea Je:ilesa.
clGa, del fuego,c1ésp\i!sde;negociacionesalospocos
dra$,ipOrG1tiD1~deun8.,tJ'ePUa,d&modoquetoda
lacuestíón debía· .estar rea'~ .-j~a en elp1azo ;deull
año. . .

125. Ha~l plisado doce años desde 'entonces. liemos
sostenido, •. en 1957,q,ue la p~e 1 del acuerdo con
telÚdo' en lai-esoiuoiónnohasido aplicada. Y
mient~asno losea,mientras el Paquistb no retire
de esta regióp. la totalidad de las . fuerzas queba
ins~alado .allíy reforzaci0' la:parte ILnopuede
entra!' '.' eh· vigor•.Sir ... MuiiaDlDllld .Zafi'ul1a .KIlan dijo
~yer 'que ,todo progreso había .. quedaciO .blotlueado
porque la parte~n de la resolución se refiere a: un
acuerdo de tregua que no se ha cumpl~do tódav1'a.
Me-sorprendió mucho oír eso. No sabía de qué
se : trataba. Es exacto que la parte . n se refiere
a l.ln acuerdo detrégua, pero no se dice en ninguna
parte que. la parte II debe entrar en vigor después
de la tregua. La parte Ise refiere aJa orden de
cesación del fuego; .laparten, al' acuerdo de tregua.
Esto da, pues, un carizdiferente'.a la situación. Si
se hubiese dicho en la parte I que debe e¡(istir una
tregua antes que la parte n pueda ser aplicada,
lo ,que •dijo el. representante del Paquistán podría
Eler vetdad~ Petó esta parte 1 dispone, una. cesación
de!fuega y. compl'omete a la India y al Pa9,uistán
ánoaumentar sus fuerzas militares, mientras que
la parte 11 se refiere al acuerdo de tregua. ya los
planes para qicho acuerdo. ¿Cuáles son esos planes?

126. El párrafo 1 de la sección A dice:

"1. Como la presencia de tropas del Paquistán
eu el territorio del Estad\) de Ja:nunu y .Cache
mira" ,- ~stás no son miS palabras; son las de la
resolución -"constituye'. un cambio. material en
la .s.ituación desde que ésta .. fue presentada por
el Gobierno 1el Paquistán ante el Consejo de
Seguridad, el Gobierno del Paquistán acepta re
tirar ~us tropas de ese Estado."

¿Puede alguien negar, en el Paquistán o en cualquier
otra parte, que esas mismas tropas estlln anr des
de hace doce años, que han sido reforzadas y,
lo 'q,ue es más,~ue sU equipo ha sido mejorad9? Y
hay otros puntosa los que me referiré más tarde.

127. El párrafo 2 dice lo siguiente:

"El G()bi~rno (iel.Paquistán .hará todo .esfuerzo
paraasElgurar el retiro del Estado de Jammu
yCaclJ,emira de los. ~embros..de .las tribus. y
de lOs nacionales' del Páquistán' que no tienen
allí .su residl:mcia normal y que. han entrado en
el Estadoc()Il el propósi~de combatir."

Esta disposición: tamp9ccse ha cumplido.

128. El párra~03 dice.lQ siguie~te:

"3. El territorio evacuado por las t,ropas del
Paquistán será administrado por las autoridades
locales bajo la vigilancia· de laComisi6n, hasta
encontrar una solución definitiva."

En primer lugar, .no se ha llevado a cabo la evacua"
clón;.lazona.sigae ocupada.~as.autorldade~locales
lÍo la adminiátran,'más~Em.steel llamado gobierno
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azad,qu~depen4e4e¡:Mi~steri() Pliq,.ulsta.u4eAaúo
'tes ,..•'.de· ,c.achemira., El.·secratarto .Qelleral.uotra
perso.na,da1as :prde!l'es.ESJlna.es~iedeCQlonia
delGobier.no,~del:Paq\lfstán"Por,consiguiente~las

autoridades locales DO . entraban .euel••estadoda
cosas previsto cuando se rec:Jactarondichas raso'"
·luciones.La .•.. sobel"anía, era" 'la idéla··Ul11ón 'Ye.1:
principio.. de .lasautoridades ..loc~les '. sólo ..füe~cell
tado .pornósotrosc0J.Wuna cueStiÓncl~~ecljo;
esas autoridades estában. allí,' y sise:desealja Ina.n"
tener el', orden, .. había •. qu~ presta,rlfas.' ·asi~t~#cta.
Af~rmamOs,pues, que ntnguná de lil$, disposiciones
de.taparte I,delasección A.de la partbUyde
la parteW de la 'resolución~sidoaplicada,Y'sólo
cuando se apliquen las de la parteel se planteará
toda la cuestión •correspondiente, a laparten.:i?e.ro,',
aunsupolÚendo a los efectos de> la' discusióD-~epitor
a 10sefectásde ladiscusiónypara'esosolamente,=
a .findequen\) se diga despuésque.el ~~presentante

de la ,'India ha diého que la parte' l· había sido apU'"
cada --, aun suponiendo, digo, que esta parte .1haYA ,
sido puestaen-prácti9a~mientras la' seoción. A.de
la pute Ila su vez no haya sido aplicada. la 'secciónB
de esta mi~ma parte JI no puede entraren vigor.
Es ~srcomo .se ha concebido el·texto,y.dicha.:sección
B dice 10sigUícnte: ' '., ,

.. ~~. El Gobierno de 'la India aceptada~comle~(), .
al retiro del Estado de J~mmu y Cachemira del
grueso de sus fuerzas en etapa~,'aCel'Cadel~s

cuales se pondrá. de acuerdo con la . Cllmisión,
cuando la·Cómisión haya' COmunicado' al'GObierllo
de . la .India •que los· miembroá . de 'las" tribus 'y
los nacionales delPaquistán a que se refiere
el número 2 del párrafo Aprecedente'delaparte
11 han sido retirados, dando t~rml.no en~sta
forma a la situación expuesta Por el'Gobierno
de la India. ante el Consejo de seguridad••,., 'y
que las . fuerzas delPaquistán hlinsido l'etira.dlls
,del Eliltado de Jammuy Cachell).ira•." ' .

129. Elpáuafo siguiente,párrafc2, establece. que.
"el Gobierno de JáIndla .Dlllntendrá dentro 'de 'las
líneas 11 -y les pido que noten ~l plural(ilabfa
líneas de defen~a, líneas de acción, etc.,.-- "que
e~stánen .el momento de cesaret ~go.aq\leíks
fuerzas d,e su ejército que, de acuerdo conlll-CQ.
misión, se estimen negesariaspara ayudlll'·. a •. la8
autoridades locales a mantenerla legalidad)' el
orden público". . , . '. ..,

130. ¿Dónde se trata aquí de laso1>eJ.'alÍía 'del
Paquistán o de un derecho cualql1.1era del Paqui~tin
sobreeF territorio de Cachemira? Senósdice
también que no hemos apllcsdotalocualdisPo~
sición¡ que no .hemos retiradO estooaquello.-Afl,r'"
mamos en primer lugar. quenó se ballpltéado
IÚnguna de las disposiciones del párrafo 'v Beba
dejado .de cumplir por efecto de la introducci~n

de refuerzos, la construcción de lluevos ae~mó~'
la ocupaci6n,el mantenimient()de la acceslón~~pt
de Hunza, yde Nagar,etc., y, 10 ~uee$mas¡JJ1.

consolidación de 'Azad •. en uhli: ,eé~c.~e .de Jilstac:1O,
todas ..•• cosas que,. según las ·seguridadS:~ 'que'ee
nos hab(a':l dado, nunaadebieron haber tenido lugar.

131. ,81 se hubiera apUcaciolaparte IylasecQ16n Ir.
de la Pllrte 11 de la resolución, ent()nces las'()bliga.
clones corresPQndientes·. al .G601ernodela'lDdia

#;.: .•'\:"~
f.



pio--<ie.l,'b:r.-~tlete:rJD,.inaci6n. -En la.Qoaterenciá .' de
la;Paz<de.],919,10•.,~xpeJ:tos,esta.tlounlctenses·se

.. o.,enfari·,,caeLe1ne.xcepc16.-,;alrec:ursoc a los ple

. biS(litos,~,:t'econd(l(an'la.debiUdlld·de..toda.·. solución
pr~cisa;:Clge;pudie:t'an reco~ndart' pero .estimaban
q"e una' 'decisiQIl'clára .e inmediata'" erapr~ferible
a .un plebiscito. Jlabidaouentade las demoras que

. éstos ,ocal;ilio}laban.

135. La delegación de Italia' estaba muy .preocu
padapor esta cuestión y deseaba, como se desprende
claramente,.de las 'ne~ciaciones•••.. de paz. . evitar
la.aceptactóngeneraldelprincipio del plebiscito.-

136~~nel~~n().ufiiciQ.,'el~nexile.rto del Mims
tedo deReIacionesE~ériol'esen estos' asuntos.
QU1;\.opi~9n '. ¡'eElPetamOs .mucho,"dijo' en un folieto
pub'ucadoen 19,20:', . ,. .

"Los italianos.· mismos ridicUlizan la idea del
plebiscito. en la, cual,,"en 'el·medio menosapro
.piado ,para determinar' la voluntad del pueblo.
'Unplebisc!to, si n08rroja una .mayoría .abruma
'dora. en un· se'ntidooen el otro, esmás!perjudicial
que .(¡tU, .. pues. sólo sÜ'vepara ···poner .. de relieve
las divergenOias de opinión que existen entre la
población y abrir el catnino a la intriga o tal vez
ala. guerra civil•

.. IIPeró .es .raro .que un ~lebiscito sobre ,una Ql1es
tiÓllCODlQuna anexión pueda limitarse a una opinión
simple,,' CuaJ;ldo se trat~cie UIlir val1a$partes de
tina nación en un Estado único. se plantea siempre
otra .puestión - .. la de la constitución' que debe
aprobarse- y esto punca es sencillo." .

Esta cita ~ sido'-~acada de la publicación oficial
PeaceHandb09ks, del Ministerio de Relaciones Ex- ,
teJ;'iol'eSbrltAntcó.
137. Ahora'n()s refel'ilnos a Francia•. Con, respecto
alaánexiónde Avignon a Francia. Mattern!Z/declara
que el :papa Pío VI envió una protesta ,a las Poten
cias cat6Ucas de Europa. o¡lQniéndose a dicha llne
xión. en la cual ve(~ "una violación ~vidente del
derecho Internacional-; conden6 elcar4cter revolu
cionario de las teoríaS' itnpl(citasen tales plebiécitos
y formuló crrticasa! resultado de las votaciones.

138. Los Estados . Unidos. de América. a todo 10
largo ,d~su historia (}onstitucional, han figurado
entre los' adversarios del' p:dncipio de los plebiscitos•
En··los Estados Unidos•... no se necesitaba .pealr .ni
se pedía el consentimiento de los habitantes de los
territorios anexados•. EI acto' 'de' anexión deriva
sufuerzajurtdica. "delor.anismo que 10 promulga,
y sedaerr6n~creetque esta fueriJadepende ne
cesiirtainent.e .de '. un .consel1timiento que se debe
obteraer' de algUna .•• otra fuente•• ~" 'SE!Pn la misma
autoridad, nada impide que el' Congreso subordine
la anexión al C9nsentimiento de la poblaci6n del
territorio. que 'se va a anexar - ésta es qulzi
la lnte,rpretación que se pódrt'a solicitaren nues
tro ca~~ ...., ."pel'o ese eons.entimiént¿o no es una
neces1dadjur(dlca. Tampocoexiste,pí'incipio alguno
d~ ..··detechcp6bl1co. .niprece~ente e~, la Fiotica
estadounidense que.' exijá ·el Qonsentilniento de la
población de un territorio anexado. En nibgCtn caso,

13~~Peseo .dqpirl~sque.. anuestl'ojuicio•. qsta
:re$()ltici6n del 5 de enero es~s'bien unpJ.anj
ef'decir~ue.slse hubiesenaplicadotoda's las
dlspc:tslcipnesa las que me be referido, y lUego
de tOdas las conSUltas conláComiSibn.,se hubi~se
.dec.idid<J. queconveníabacer algo. esta resoluc16n
pr,qpI)Q!~!amarcW1 as~1r;.:EIGobierJ1()de ' la

.Indi¡¡;-'l1un"l\Se .Q01Jlprpmet16al.'eaUzar un plebiscito
.ri·cscb.emtr;a.· se 'l1adi~cútido la •. cuestión de· un
r;J1~~~lteJ; .e~.~·pal:tedelplan. .De .' cualquier
~.ne'tl,.lle;)Jl~Il,.8~lose. pod1'a JI.var ,acabo des
~~",.quf1J~.,b~bl.:rancuD1Pl1ctoraspartésI,n1.
1.U;'~1 áque,rdQ, ,pero.1)CJ .sehallcllmplido•.

. iJ4~i'~l~Ia~1J ~ra.·a.·lao~est.6n·del.PleblSQ1tq~
Aí1t.~;· ~ue~ctal ••·~r~que.cualq.~ierQosa quebaY~
~ao)e$Q~.blr ,Lord. M9unt~atten ·:tlceroad.e 1013
de~~;~l"~e1>lQ, ..·.cU(llquier.·cosa ... que··~ya.d1cho

.él.~fi~J.',M:lntstr(),oqt1ea ot1.'as p'l'lK,tnas .Se
atri_.babér>i~r dÍ(JJ1c)~·en.tgdQ o el(p~e,
nada-pueba'que ¡ó.unos y:los,otrospeusabanneCle
.a1Uznen1;e'euUll·plebi.c::ito. LA' idea de- plebiscito
.etJU80"ep;e1«primerplano.. dltr~l1~ la primera

.'. Guena'Muhc:lial~ alDúeJmo'" tieJi(~jJO.q,Qeel .. p1"jlncl...

22.

.··.·hubieraItCo~~a~··a·::reglr:~e$pi¡.d~·l,a:nqt~l~
.oac~.6n~r."la'·C(j~si6tl;({el•.apl1caci611dedichas
c:tt8poslctonefif>:pero"ninguDa'eomisión ,ños"bahecho
t.~~'llOttftcac.iórr:,......'¿c6mq;hU~era·pOdtdo:hllcel'lo? '."¡'''

.·,·.·S61o:'entonces_nos:.hul)i~a:,".·:correspondi<lo".l'etirar
e1;.'grueso ,de •nueBtl'ás.· t1'(.lpas~;Elpirl'afo' '1' dela
se<:9iónB(parte1I)~~S1l,quer- .:' .. '. . ',/.
·,:}'P:1Go1)i~rlt~4elllttusta~c.e.~tá:-·d.arJ~Qnii~~9
'sr'red'rc) e:telBstQdó cleja!Dm1!yÓ~Q~1W::t'adel
.~~~s,o .tlesU$ .fite.rzaseÍ1.~tapas•. ac~ré~dejas

.·,~p~e~'~e.pOnCÁ'¡q.e.'~QlIe~dQ~o~ la:CQDú~i~)l.~ ... ,·
;'~~':.-.':."-";:""'''->:', ": "",': ,"';", --';"-~_'-'~"', -"". ,,:._-.,~-,: _,:",.".,-,,~- i

.·'DeseQ. decir;.a 'este. respecto ,con Pe.rfecto.: coooci
1DletltQ<fe,ca1lfja•. pues. asumo.tambi&: responsabi
·lt~dé$""·a~ueta1vezserfamejor;q\1e.m.e callara
Pf)r:~~:nes".":~eiur.tdad ..·.....,que e1eJércitode la
In~a.:11O ..tieneenel.territorio .deCachemiratodos
los efeotivos,que .·•. lepe:t'mite· 'tener ·•. el.'.aeue.rdo· ·~e
cesedelfuego.;No l1e~scompl~tadol1t~estJ;'osefec-"
Uves poÍ'que,nuest:t'C) '¡»aís.noq,uieJ'e (l:t'ear .w,tgran
ejéJ!Qito:,Hay~ambl~n~tras,1'azo~esporlas cuales
,debejr(a'haberenOacl1emlr,a máscivUes que tropa$.
Por~sasrazones tomamos las medidas necesarias.

."" '
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excepto en el de '¡'exas,Ios Estados Unidos hah
considerado necesario ese consentimiento".

139•. La actitud del Gobierno británico en esta cues
tióndel consentimiento popular está expuesta en la
declaración hecha en la Cámara de los Lores el
19 de junio de 1890 por el Primer Ministro y el
Marqués de Salisbury, Secretax:io de Estado de
RelácionesExteriores, quien dijo lo siguiente:

"El plebiscito no forma parte de las tradicio
ne" de nuestro país. Nunca hemos realizado un
plebiacito, y no veo la necesidad de hacerlo•••"

140. I El Profesor Mattern, autoridad internacional
en la materia, ha dicho:

IISi bien el plebiscito ha sido estudiado en sus
aspectos internacionales por muchos comentaristas,
partidarios o adversarios, no ha sido casi men
ciónado, como institución propiamente dicha, en
nuestros manuales clásicos de derecho interna
cional. .según la opinión generalmente aceptada
antes de la guerra mundial, las reglas que regían
las relaciones entre los Estados no exigían ni
reconocían la aplicación universal del plebiscito
gomo medio de determinar la soberanía. Por ejem
plo, W. E. Hall califica de idea errónea la que
consiste en creer que el ejercicio del derecho
de altenaci6n "depende del Consentimiento t4cito
o expreso de la población que habita el territorio
que debe ser alienado."

Podría discurrir sobre esta cuestión mucho más
tiempo. En lo concerniente a la situación actual
conforme al derecho constitucional, el profesor Mat
tern ha dicho que:

"Actualmente, ningún Estado puede reconocer,
desde el punto de vista del derecho constitucional,
el derecho de secesión basado en el principio
de la libre determinación•••"

Esta idea no se opone al principio general de libre
determinación, es decir, de unidad dentro de un
Estado. ~l profesor Mattern añade lo siguiente:

IIProcediendo así, un Estado correría a su propia
destrucci6n, pues en todo Estado moderno puede
haber en un momento u otro grupos 10 suficiente
mente descontentos con la política de le. mayoría
o de una minoría gobernante como para pedir
su separación de la totalidad del Estado•.•"

141. Si se quiere sostener que la opinión del Go
bierno del Pa'iuistán es que el pueblo de Cachemira
no desea estar unido a la India y que no debe, pues,
estarlo,. citaré el ejemplo de los Estados Unidos
en lo relativo a la anexión de Hawaii. Los japoneses
estaban en contra de esta anexión, lo que no impidió
que Hawaii pasase a ser parte de los Estados. Unidos.
y como este ejemplo se podrían dar otros.

142. Llegamos ahora al conjunto dE" la cuestión del
plebiscito. Espero que el representante del Paquis
tán se sirva tener paciencia. No creo que haya
nada nacional o personal en'este asunto. Toda esta
idea de plebiscito- prescindiendo de la forma
que tenga -, de consulta o de lo que fuera, nació
de nuestra propia tradición de instituciones parla
mentarias, con todas sus limitaciones, y de'nuestra
adopción de una forma nueva de gobierno democrá-

.-'
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tico.,En el caso que nos ocupa, he aqul' un pare donde
no ha habido,una elecci6n.en 25 años y que viene a de
olrnosque debertamos' efectuar unplebiscito. Volveré
sobre esta cuesti6n dentro de un momento.

143. Pero, aparte de eso, si el plebiscito hubiera
tenido lugar entonces, si se hubiera podido volver
a la normalidad - es decir, si se. hubiera podido
no sólo hacer retirar a toda esa gente venida del
exterior, sino también restablecer la Qomposición
de la población - y si se hubieran dado diverseas
condiciones económicas y de otra rndole, entonces
q1Jizá se hubiera podido defend~r esta idea del
plebiscito. Sin embargo, habiendo cambiado las cir~

cunstancias - y citaré al respecto el testimonio
de una autoridad - la situación nueva que se presenta
es tal que, incluso al margen de los compromisos
que no negamos haber contraído, la cuestión no pue
de ni siquiera plantearse más. Y si se nos pregunta:
II¿Qué consentimiento toma usted como referencia?",
responderemos que la única parte que impide deter
minar la opinión de la población de Cachemira es
el Gobierno del Paquistán.

144. Ha habido elecciones libres en Cachemira
desde la aprobación de dicha resolución. Sir
Muhammad Zafrulla Khan las ridiculizó, y he obser
vado que ciertos miembros del Consejo reprimían,
al escucharlo, una sonrisa aprobadora. se nos dijo
que en Cachemira la gente no era capaz de ver
Si las urnas estaban boca arriba o boca abajo.
Por mi parte, me pregunto si en el Paquistán
alguien ha visto 'alguna vez una urna electoral.
¿Cómo, en esas condiciones, los paquistaníes po
drían darse cuenta si una. urna' está colocada al
derecho o al revés? No permitiré que se deforme
asr la imagen de la Unión India y de sus institu
ciones fundamentales. Me permitiré decir al señor
Stevenson que ni siquiera en su país existe el me
canismo electoral allí donde la ley y la Consti
tución prevén salva~ardiascontra el mismo. Nuestra
comisión electoral es enteramente independiente del
gobierno, y Cachemira depende de ella. No tenemos
más autoridad sobre la Comisión Electoral qu~

sobre un magistrado de la Corte Supre~, y gradual
mente Cachemira ha pasado bajo la autoridad de
esta comisión.

145. El hecho de que los candidato~ fueron elegidos
sin oposición dio lugar a muchos comentarios, sin
duda porque se pensó que nadie estaría al corrien
te de los heohos. Si esos candidatos hubieran tro
pezado con oposic16n. se nos hubiera dicho: "¡Ph,
fueron elegidos, pero por un escaso margen.", Cuando
no hay opoeición, se habla de sumisión. Como dijo
Gladstone: si el pueblo protesta, tiene mala cabeza;
si no protesta, es estúpido; en' ambos casos, está
equivocado.

146. ¿Cuál es, pues. la situación? En 1934, mucho
antes de todo eso, las elecciones para la Asamblea
se hacCansobre la 'base de las comunidades reli.
giosas, es decir, de una representación por comu
nidad. En la India hablamos de asientos musulmanes,
de votantes musulmanes. y así sucesivamente. Y
existía también el Gobierno del Maharajá. Esto
me recuerda el tipo de Parlamento que teníamos
entonces en la India-sin responsabilidad com';
pleta -, algo asr como una asamblea representativa.



qo.o ~30.laf1 élecoiones'para la .A&a1nbléatuv.1eron
luga.r·en 1934 sobre 'la base de la representa<,ián

·p,r.oomQnidad.J;.a·CoDferenoiaMuSulmana.antéce..
sorac.'~~ .laCoDferenoia Naoional. ··que se basaba
alqo~iem¡oenuna. especie de nacionalismo .. mu..
s11I~n;' ;l)btuvol1ue-ve'·asientossin-0posi(lión. t'se
deJilas~poner que los .elegidos no '. eran represen
t~ti.Vps? C()~viehe reoor~a;r c¡ueera la ~pooa .en
qQeexistfa'él'gobierno del ~~~arajá, gobierno del
qQe tanto . oímos h~blar por otra parte. En 1938.
es,tall).is~·Confel'enciaMQsulmana obtuvo 19 de
10~ 21 asielltos musulmanes y' perdió los otros
dos .sólj) por, razones.de forma. .

14:.~.I.legamosabora . a unaépooa .másoeroa~
ala independencia: 1946. Elnaoionalislllo .. de tipo
religioso ':~elprinoipio se había oonvertido .en un
ria9ion1l17¡smode tipÓ1l80ional.La Conferenoia 'Mu
s~~líli bábíapasado '.' a. ser la:Conferénoia' Na
clo~· .. tm'10gaal. CongresoéJlla.~dia.... que
rept~",eiítabá. a .tOdas las oomimidádes.El soberano
és'decir, el Maharajá, ·arremetió.~ontraese nQe~
.Vopartido, suprimió las libertades ci\riles y. llevó
ª -cabo ~~n simUlacro deele9ciones.La"Conferencia
Wlloi()nal.,la~ ,boicoteó e·...·bizo QD·UamaIPiento al
.el~t()~áijQ¡m,fa.qUeno votara. Votó sólo el 8%
~elf¡l,e()toJ,'ado.· ¿Dil'e:rnos. que esto .fue unaoto in
cOnstituoionaL y ..'qQe t.odos los electores obedeoie
ron simplen.ente porque el movimiento nacional
habfll podj.do ol'ganizar el boicot de las' elecciones?

148.·Y llegamos a 1951, es decir, despu~s de la
accesi6n. . ·En·· 1951, .de 45. asientos 43 fueron
otorgados sin oposición en él valle de Cachemira;
loS. dos candidatos de la oposición no quisieron
Pl1riiolparen la elección. Este resultado se debió
.lnnduda ala invaSi6npaquistaíÚ,y alas atroci
dad~scº~tidal3por las tropas re~ares e irre
Slllares del Paouistán,. así como a la gran populari
da<ide la'CqDferencia Naoional. . Cuando se tiene
al"eneJDigo .. armado en' lafronterlli, los partidos
políti(losse unen dentro. del país. En .muchos paí
ses•.. 'inclusiveen el Reino Unido,estasituaci6n
PUédé(iaI' lugar .a la . prórroga del Parlamento y
la.suspensión de las·elecOiones. Todo puede suceder.
Pero .el heoho de· que en 1951 de 45 a.sientos 43
(u"S~I).:otol'ga,doc!sin .oposición en el Valle no impli
(ja . que la Qo!.Úel'encia Nacional haya organizado

.un..sl~~acl'ºdeelecciones. .
. ',.. ,': .-:'......,;.: ',:':., F' .:i

14~.Enl.95'l ......t(. Y1\' ·se, ha mencionado este he-
~~: .....t2~can<Rº~tostueron .elegidos isinºposici6n,
,1o.·,oan~da~!!"~"r~tirl1ron y 10 candidatos fuerpn
'~f:l.~~dq,,-P9l';,razoDEl!!l de.forDU\•.Esta situac.ión
..e,':::'J)r~"'(lemuyamenuck;)en la India debido al
gran nWriero de formalidades que se deben !lenar.
:E:~tribunalele~toralaplica muy estrictamente la ley,
y:si,llOseponéla firmaeneIlugardebido',la can
d.!c:ta~U1'a'se,recbaza.Encambio,·32· astentosfueron
dl,plltatiOs' 'por .. 90candidatos,pe!'G'<nadase dijo
1lcf:l~ca:~e . esto. ·.·.·.En'esaseleccionesparttciparon
euatrcr.pa-t'tidós po1fticos,.y .hábfaademás 24candi
daws-'·inde¡jendientes.¿Parece ...· ésto.···. una .elección
de •..• tipcJ"bitlertano? Y ·lQqué "es . mis, .rexisten54
di~u:i08enlapartede CaobeD1i.ra administrada

;pOr laIndla~ apartadeotrosmétQdOs de propaganda.
Alguno. oandidatos de la 'oposloi6nvencleroria los

. candidatos nombrados por el partido gobernante.
·De eso tampoco' se dijo nada.

150. •He 'aquf unco~entariodelMancheBterGWdiap.
un diario que no se oaracterizapor ser muy amigo
de la India, y que en su edición del 20 de abrU
de 1950 dijo:

tI •••1as elecciones de Jammu constituyen una vic
toria importante, evidentemente auténtica para la
Conferencia Nacional.

"Las elecciones en Cachemira han terminado.
En Jammu, la Conferencia Nacional fue combatida
oon mucha energía por el Hindu Praja Parisbad, y
todos los asientos menos cinco ~eron disputados.
Luego.de una campaña intensa efectuada en un
clima de fiebre electoral comparable sólo a la
situaciQn en las zonas más adelantadas de la India,
la Conferencia Nacional ganó los dos teEcios de
los asientos•••

n•••a pesar de las lluvias torrenoiales, más del
70% del electorado particip6 en la votaci6n: mu-
jeres.honmres y ancianos.••" .

Las elecciones no son obligatorias en Cachemira,
como lo son por ejemplo, en Australia. El 70%
del electorad,~,(C presentó a las urnas, y no hay
nadadeparí;::iJula:r en ello en Cachemira. Hay oir
cunscripciones en la India donde todos los electores
votan. El artíóulo del Manchester Guardian dice
después lo sigúiente:

"Las elecoiones en el valle de Cachemira tl1m
bién-han terminado, con excepción de dos asientos,
uno en el distrito budista de Ladakh y el otro en
Deda. De los ocho asientos disputados, la Con
ferenoia Nacional obtuvo 7, y a pesar de las'
lluvias glaciales y los caminos anegados, se pre
sentaron más del 50% de los votantes•••

"La Conferencia Naoional hubiera ganado pro
bablemente la mayoría de los asientos en el Valle
si todos hubieran sido disputados•.•

"Lo que ha sor:(lrendido a todo el mundo en
la India es la gran cantidad de electores que
participaron en las elecciones tanto en Jammu
como en Cachemira..•"

151. LIégamos ahora a 1961. Treinta y cuatro
candidatos fueron elegidos sin oposición. Sir Mu
hammad mencionó este ~echo ayer. Pero se dis
putaron treinta y nueve asientos. El total de los
votantes fue de 683.929, es decir, una granproporción
del electorado de Cachemira, que tiene unos 3.500.000
habitantes, o sea cerca de 1.250.000 electores (cito
esas cifras dem~moria).Participaron siete partidos
políticos en las ~lecciones.Hubo 35 candidatos inde
pendientes. La ConferenctaNacional obtuvo 34 asien
tos. Aborabien, ningúnpartido gobernante puede tener,
por ~ecirlo así" una oposición a sus órdenes. Por
lo demás, ¿es parte cie sus obligaciones asegurar
la victoria ci~ su.s adversarios? Esas' serran unas
elecciones muy raras, ¿verdad?

11$2. Los partidos de laoposici6n hábían pedido
primero .que las elecciones se llevaran a cabo
al mismo tiempo: que en el resto de la India, y
la· Comisión Eleotol'alaccedió a esta petioión. Luego .
elparildo .gobernante en Caohem1rapldi6 que las
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elecciones se celebrasen en otra fecha, pero la
Comisión Electoral no accedió a .ello. Su decisión
tu1TO fuerza de ley. Después los partidos de oposi
ción cambiaron de parecer y pidi~ron un aplaza
miento. La Comisión Electoral tampoco accedió,
lo que muestra que el comisionado electoral no fa
coreció a un partido ni a otro.

153. La víspera del escrutinio en Jammu, el partido
de la oposición pidió un aplazamiento alegando haber
descubierto defectos en las urnas electorales. Dichas
urnás habían sido suministradas por el Comisionado
electoral de la India. Ahora bien, estas urnas,
que seg(in el represel1tante del Paquistlin estaban
boca abajo, no provenían de Jammu. Habían sido
suministradas por el comisionado electoral, quien
itene su propia administración, y el Gobierno del
Estado nada tenía que ver en ello. El comisionado
eleQ.toral había tomado medidas que aseguraban una
triple protección de las urnas y se habían dado
instrucciones en este sentido a todos los escru
tadores y a sus jefes. El comisionado no recibió
queja alguna por infracción a dichas instrucciones
o por maniobras fraudulentas concernientes a las
urnas. A pesar del llamamiento hecho por el Plebiscite
Front - 'partido patrocinado por el Paquistán -, pa
ra el boicot de las elecciones, los electores votaron
en gran número. En lo que respecta a la elección
de candidatos sin oposición, se explica por el hecho
de que la Conferencia Nacional no ha hallado hasta
ahora ningún candidato de talla que rivalice con
su posición y prestigio. Desde el establecimiento
de un gobierno popular, este partido se ha esforzado
por elevar el nivel de vida de la población mediante
1.. planificación del desarrollo y otras actividades
de ese tipo.

154. Así, pues, .cuando se habla de un simulacro
de elecciones en Cachemira, hay que tener en cuenta
ante todo que estas elecciones se llevaron a cabo
de la misma manera que en el resto de la India,
y nuestros oponentes mismos reconocen que la
India es la más grande detnocracia del mundo donde
las elepciones se realizan pacíficamente. Todos
tienen allí el derecho de impugnar el resultado de
las elecciones dirigiéndose al Comisionado electo
ral. Se pueden presentar reclamaciones de todas
clases. Todos nosotros, incluso luego de una vic
toria obtenida por mayoría, podemos vernos ex
puestos a que se impugne la elección. Cualquiera
puede impugnar una elección en la India. Puede
inclusive apelar a la Corte Suprema o a cualquiera
otra autoridad competente.

155. De nada serviría decir que las cosas son
peores en el Paquistán o en cualquier otra parte,
pues de dos cosas malas jamás se hará una buena.
Pero, teniendo en cuenta los hechos, y he seña
lado cómo se, llevan a cabo las elecciones, no me
hubiera explayado tanto si no se hubieran. hecho
declaraciones en el Consejo de Seguridad' que no
puedo permitir que queden sin contestación.

156. Por otra parte, toda esta discusión sobre la
determinación de la opinión y las elecciones sólo
tendría sentido si la propia parte requirente creyese
en las elecciones. Un requirente debe presentarse
al tribunal con las manos limpias. En todo el Estado
del Paquistán, con casi 90 millones -de.habitantes,
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hay .sólo 80.000 electores conforme a la ley electoral
recientemente promulgada por el Presidente. Esos
80.000 electores obtienen este título después de cinco
años de elecciones' indirectas. El Paquistán tiene
un régimen llamado de democracia básica; 'la .India
tiene un régimen cuyo principio mismoesdemo
crático y hay en ello una ligera diferencia. Según
el Baltimore SUD, un sis~ema de democracia básica

".••es un sistema de consejos de cinco niveles,
que parte del nivel local y llega a los consejos
asesores provinciales para el desarroilo, de !os
cuales hay dos: uno para el Paquistán Occidental
y el otro para el Paquistán Oriental.

"La idea de ese sistema se basa en la teoria
según la cual los paquistaníes no están' listos
para una democracia integralmente representativa
y necesitan un sistema adaptado a su genio par
ticular".

157. PerDÚtaseme aquí una' observación sobre esos
nombres de Paquistán Occidental, Paquistán.Oriental
y otros. Se habla mu~ho del derecho de un pueblo
a elegir la forma y estructurª de' su gobierno. Se
podría quizá preguntar cómo desapareció la provin
cia del Noroeste del Paquistán,y cuáles son los
problemas de los hombres de las tribusqllese
suponen son patriotas. ¿Han sido absorbidos po~ el
resto del. Paquistán con su consentimiento?
158. Se ha hablado de gente 'encarcelada. Hayboy
20.000 paquistaníes en las cárceles del Paquistán.
No hay libertad civil en ese país. Se vive allí bajo
el régimen de la· ley marcial. ¿y con qué derecho
nos hablan de libertad?
159. El Paquistán espera el apoyo sin reserva
del Gobierno y del pueblo de los Estados Unidos
en la cuestión capital de Cachemira. No se puede
reprochar a nadie que espere. "Nuestro país es
un pars de soldados" - dice el Presidente de Cache
~ira ~ -; "todo lo que necesitamos es dinero
y armas para convertir a Cachemira en una nueva
Argelia." Bella esperanza en verdad. No miro al
Sr. Stevenson cuando digo "dinero". pero es hacia
su país adonde se suele volver para obtenerlo. En
otras palabras, el Presidente de Cachemira' Azad
invita a los países extranjeroo a desatar la guerra
elvil en esta región.

160. El Ministro de Relaciones Exteriores ha dicho
que "incluso la paciencia oriental tiene sus límites".
El representante del Paquistánha manifestado: "Hasta
ahora la India no ha dejado de ser UDR amenaza
para nosotros." Y éste es el pars con el cual debe
mos negociar.
161. Según el Chicago Daily News del 16 deabrU
de este año, el Presidente del Paquistb ha mani
festado: "Mi esperanza y mi ruego son que pode
mos prescindir de los partidos políticos. ti: Y, desde
luego, el Presidente' del Paquistán cree firmemente
en la virtud del ruego. Sin embargo, al mismo
tiempo, el representante de ese país protesta contra
el hecho de que un solo partido ha ganado las elec
ciones.
162. El Manchester Guardian del 17 de abril de este
año dijo:

"Los más prudentes entre· los candidatos·· de
la "oposición" en el Paquistán OCcidental. no

'.\", .
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creen '.• q"epºnyeJlga.ataQardt;lmasladC)vtolenta~
••"p:1ente'al~bierno .Qljrantfi 'el;p1'i~el'P:a~~amelltO.
:<SabeÍl,que"el Presi~ente los tiene.ell !!lUS manos,
.,.' ..••.~.. '@o¡)C)¡"lá's,~rma~que; sebadadoa sfmisInO

'CÓnfOl'Dle, aJaCPllstitucióll, sino, también; por el
-.•,JJQtierdelejército ~SDl()~ al ejéroito.puecl'7.a~ur
'?Janllev8i.Constitucion como lo IlizoQonla última,
"y. t~,.Pl"OpioPi'esidEmte· .ha.mencionadoes~apo-
sibiUdad•." .

163.'C1.1ándOel Beluchlstán, que es parte·delPaquis
tan,' 'expresó el '. desea de unil'se a la India, no 10
alentamos. El Manchester Gualt'diandel 24 de abril
de 1962 dijo:

ItEl:aélucbistán. ese país de ~na belleza quizá
-.:austera.y .. ~1Jepolíticamenteforma .parte del Pa

,>~'ql1is~n.; pa.reQe>~ber sido destinado durante sus
'ciuQO mU'años de bistoriayprehistoria a una'con-

dición incierta.

···.'··.·"Este 'éS'un "aspecto importante del problema
del ,Beluchistan.. No·.hay·csólo una··minoría; sino
muchas 111inorras~'liasta 'Moe' poco el país era un

"<mosaico' de 'pequeños Estados. No' había democra-
cia'; :coDlÓnosotroslaenteilde'mos;perouna cierta

·"autoridadse 'había,delegadoa 10ssardars de las
'tribUs'ét por su inteI'n!edio a los jefes dealUeas;
iyelhec~'de'qtieestos'~timos estaban en estrecho
.'.' contacto con su pUeblo dio al:Kát1: de Kalat razones
"paraicréerquepodía bablarconautoridaden nom-
,'bre .;dé•. esta ..partede! Belucbistan.·. Ahora todo
:es()sehaa:cabado y,existe algo que separece
,muciloalr~gimencolonial británico. 'Por con!'lcien
.tes 'lle sean los comisionados; diputados y. otros
1UD,clunar~os .' de .la jerarquía i¡p,puesta,: no pueden
~n ,el PoQOtiempo que pasan en el Beluchist4n

'·~nt.1fj.car!'le.con)a .pob~aci6n... Laaliministra
.' .ci9~,e!'l típica de uribue~trégi:Qlen colonial y existe
.,1ln~a~va.cío entre e118yel pue~IQ.'~

,tta:tui'almente~·no se puede esperar que el Manchester
Guardiandiga que~lrégimencolomalnO es bueno.

> "Sin e~arg~,.estaslibertades pertenecen cada
: vez .Dlás'aIpasado" r es deCir, e~ rlalaCi611 r;an
.Qtrasparte!'l.del Paqui~tán·- "y las. leyes del
i,p~quistánree:rn,plazan. a .lasleye!:! .tr~bales•. Las
·'leyestriba.les .eran a,plicadas antes. por los sardars,
,cuyos.,poderes . rara vez se impugnaban. Ahora
-'Sé les ha privado de esos' poderes."

·~n.otras'palabraS,.en'I1Jgal' de una democracia
tril:l~í,hayuna burocracia; y e¡:¡ de allí de donde
p~()cede:Ja.dellian~de un plebiscito.

í~4.Cital'é,-~J1h;a unpa,saje del diario c'anadiense
Glabe a:nd Mail.·de Toronta:

':"Sedébe decir eón toda justicia~ue los ante
:>~~derite$del.Paquistán tienen un carácter dudoso.
El ataqU.é de las tribus contra Cachemira en

". ;l&4:7:·'estuVO,.·bien organizado y había .. sido pre
.. P~~d() 'corianticipació~ porlQs db;,igentespolí~
··tt()OS'dé.1a. regJ.61l; delafl'(Jn~1'l). del Noroeste,

qúehabían' exacerbado los sentimientos de las
trlbU~. .' Si él .Gobiel'no .del .Paquistán no' instigó
lafnvasión,lo que queda par val'. na hizo nada
para impedirla. Hoy la' regi6n del Paquiet4n tX)no
.Clda:cpnl¡ll nom~rede CacheD1ira\zad (ilb1'e) 11 - los
DoDl~es·.,no significan n~da: un ... alfeiiique . puede
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l1amfU'se ,H~rcu1es... "estA .cerrada a Jea que
,vienen del. exteri0l'."

cUandC) se piensa qUe' Srlnagar .. l'eclbe .cada afio a
70~OOO, visitanti¡lS, entre ellos llngr~n numero de na
cionales de paísesopues~os por' ,sus ideologías, y
quizá 1Iiolu80 opuestos a nOáCJtros.

"El Presidente Khursbid, es el ex secretario
c:lel difunto Mohammed Ali Jinnah. Recientemente
c:lecIl;\róque . sus fuerzas 'lograrían "liberar hasta
la última pulgada de Cachemira"; es una ame
naza que la India no puede ignorar. "

Como ustedes saben. todo el mundo mantiene las
Dllsmas conversaciones belicosas.

165. He aquí un pasaje de la Civil and Military
Gazette,. de Lahor:e:

"El Ministro de Relaciones. Exteriores. sefior
Manzur .Qac:lir, dijo ayer en Lahore que un referén
dum sobre la nueva Constitución no serviría para
nada porque las masas, en su mayoría analfabetas,
no estaban en condiciones de resolver correcta.
mente un problema tan complejo como el de la
Constitución. "

Si .. un referéndum no sirviese para nada, desearía
saber cómo un plebiscito en Cachemira AzaQ podría
ser útil•

~66. El 6 de abril de 1962, el Morning News, de
Dacca, publicó lo siguiente: .

"Estimamos que si· se concediese el sufragio
universal, les sería mucho más fácil a los comu
nistas o a cualquier otro grupo hostil a~ Paquistán
explotar la ignorancia de las masas en <letrimentb .
nuestro•.•" '

En otras palabras, si ,uno tiene cabeza esta expuesto
por ello a tener dolores de cabeza; es mejor. pues,
cortarla.

167. La publicación ~, del 8 de abril de 1962,
dijo 10 siguiente:

"El Presic:lente Mohammad. Ayub Khan advirtió
hoy a los paquistames que estallaría una revolu
ción sangrienta en el país dentro de seis meses
si se restableciera un tipo de gobierno parlamen
tario.

"El Presidente dijo que esta revolución no sería
como !teu :revolución"; que, según declaró, había
sido "noble, benigna e incruenta•••"

¿Leba oído alguna vez a un revolucionario decir
que él no es .benigno? El asunto debe entenderse
así: "Nada tengo, contra la autocracia, siempre que
sea yo el aut6erata."

"El Presidente añadió que no creía que el Pa
quistán hubiera llegado a una etapa de desarrollo
y madurez que 'le permitiera asegurar debidamente
el funcionamiento de un sistema par-lamentario ba
sado en partidos políticos••• "

Es una cita; no soy yo quien 10 dic.e.

"El Presidente manifestó que estimaba que el
. país debía. de se:r posible" privarse del lujo que,

representan los partidos políticos." '

." '
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J6e. Enll1~elecciqnesde]; 28 deabrilen.eLPaquis
ttn..s610,SO.OOO personas, de un total de 90
millones de habitantes· tuvieron el derecho de votar.
Los .asientPs que se debían llenar no pudieron ser
disputados por los. partidos políticos. pues éstos
habían sido suprimidos. Los últimos informes in
dican que ningún miembro de una comunidad mino
ritaria CUalquierapudo obtener un asiento. Un dirigente
cristiano que se presentó como candidato en una
circunscripción de Lahore sufrió una· aplastante
derrota. No obtuvo ni media: docena de votos de
un tot~l de 609 electores. Ninguna mujer fue elegida
para la Asamblea Nacional. aunque se reservan seis
asientos para las mujeres. Ningún asiento se ha
reservado para las minorías.

'169. No he .dado lectura a todos esos pasajes con
el objeto de hacer comentarios sobre el sistema
de_gobierno que debería existir del otro lado. Eso
es asunto de ello,s. Pero cuando se dice que un
remedio es bueno para los denms. desearíamos
saber'qué opina de él el que lo receta.

170. LO que trato de demostrar es que esta dis
cusión sobre los plebiscitos, las consultas popula
res, la libertad y 10 demás es engañosa; no tiene
bases reales; ningún hecho la corrobora. Añádase
a ello que cada vez que un presidente de la lla
mada ,Cachemira Azad da muestras de cierta in
dependencia desaparece de la escena. No hay li
bertad civil de ninguna clase en Cachemira~

. No hay reuniones, ni diarios. ni ninguna posibili
dad de expresar una opinión.

171. La esclavitud a que el Gobierno del Paquistán
somete sistemáticamente la población del territorio
indio de Jammu y Cachemira ha sido descrlta de
manera auténtica por los dirigentes de Cachemira
Azad en un memorando que fue presentado a la
Asamblea Constituyente del Pa-tuistán' y que ahora
forma parte de los documentos del Consejo de
Seguridad W. Los presenté en 1957. Según ese do
cumento, no hay en dicho territorio poder legis
lativo ni poder judicial independiente, como tampoco
libertalies civiles.

172. Séame permitido a este respecto decir que
se habl6 del poder judicial' en Cachemira. Luego
me referiré a: este punto. Pero el poder judicial
en Cachemira forma parte del poder judiciál de
la Uni6n. en el sentido de que estll en suma bajo

.Ja jurisdicct6n de la Corte Suprema de la India.
Las reglas del derecho siguen siendo aplicables.
y los cambios que hubo en el perfodo de transici6n
han sido eliminados gradualmente. En Cachemira-la
Alta Magistratura. los tribunales superiores - es
independiente del poder ejecutivo.

173. Los diarios del Paquistlln dan pruebas de la
degradaci6n ~ que ha quedado reducida la desgra
ciada poblaci6n bajo el r6gimen trtere· impuesto
por el Paquistlin. La administraci6n de Cachemira
Azad estA dirigida por el Ministro de Asuntos de
Cachemira en Karachi, abara en Rawalpindi, su
pongo. El llamado Presidente de la parte de Ca
chemira ocupada por el Paquistlin, simple trtere.

!!I Documentol Of1c1alel del CODleJo de ~dad.DuOÜC1mo Año.
SUplemento de enero. febnro y marzo de i951docwnento S/PV.762/
Add.l•.IDIlCO m.

.<'"
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carecepr4cticamente. de .autorid~d para fOrmular
una pOlftica.·se requiere ·la aprobaci6n del· MiDis
terio de Asuntos de Cachemira para .la e1aboJ;'aci6n
y entrada. en vigOr de reglamentos .estatutarios.
Todos los· nombramientoso todo 10 que concierne
a la polrtica general, el presupuesto y lasegur~dad

interna; todo lo que involucrecolOpromisos firian
cieros, todo 10 relativo a la alienaci6n de bienes
estatales, deudas pdblicas,pr6stamosy bosques;
todos los asuntos importantes relativos a sumi
nistros y reorganizaci6n, todo. ello est~ sometidQ
a la aprobaci6n del funcionario de Karachi.

174. De vez en Cuando, el pueblo manifiesta vio
lentamente su descontento contra los pocierespd
bUcos locales. En el verano de 1954, cUllndo el
Ministro paquistanf·de Asuntos de Cachemira pro
nunciaba un discurso ante .una reuni6n. est1l11aron
serios disturbios. Pero eSe) es hisooria antigua
y no quiero volver sobre ello.

175. Los comentarios a que daré lect1ll'a provienen
de observadores independientes y arrojan luz sobre
los lamentables condiciones en que vive la póbla
ci6n bajo las bayonetas paquistanfes.

"Es un bald6n para el Paquistlin el que. despu~s
de nueve años, no hayamos podido organizar.~

administraci6n modelo en Cacl!-emira Azad.EUo
nos hubiera evitado los sarcasmos proce:de.ntes
de allende la frontera: "Habéis reducido loshabi
tantes de Cachemira a la pobreza. la esclavi~d

y la ignorancia." Ademlis. somos testigos de los
esfuerzolll que hace el Gobierno de la India prlra
mejorar la condici6n de la poblaci6n de Cacl'\e
mira. Es natural que la situaci6n que reina en
general en el Paquistlin. y en particular en Cache
mira Azad, suscite dudas en el esprritu de los
musulmanes de Cachemira, quienespuedenpre
guntarre .c6mo el Paquistlin.que ha fracasado
en Cachemira Azad, podrfa desempeñarse mejor
si retuviese toda Cachemira.

176. Esta pregunta es muy ~atural. Ha sido formu
lada en un diarioPllquistanf de Labore. El hecho
de que esto pueda publicarse 4ice mucho a favo;t'
de . la libertad que existe en el· Paquistlln.' No 86
qué suerte corri6 después el director de ese diario.

177. "Ciertos dirigentes paquistanfes han aprove
chado la <mesti6n para manter.ers~ en el podeJ;'",
manifest6 un dirigente de la parte de Cacb.emira
ocupada por el Paquist4n en un discurso de apertura
de la Convenci6n de la Conferencia Musulll)ana.

178. Otro diario de Labore dice:

"La Cachemira Azad estli en una ericntcijada
donde se encuentran la dictadura y la democracia,
la intriga y la equi(lad. No es que no haya habido
ningdn cambio en Cachemira~ en los diez
dltimos años. Lo cierto es .que eramlis que ne
cesario que los hubiese, pero desgraciadamente
se trata de cambios que empeoran las cosas~

"La Cachemira~, que tiene, seg4n cifras
oficiales, una poblaci6n de un mi1l6n de almas
y un territorio de 5.000 millas cuadradas, funcio
na aparentemente como un EstadO separado: la
regi6n tiene su Presidente provisional y su propia
bandera. Pero en realidad el Paquist4n, cuyas

"'....
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.'autQtidades'·mllitUesmand8.n·a.l,'eJ~rcitodeCe:

.. '~emiraAzad.eS1a aüt~ridad verda~6l"a~lf.~ '.
;., ...•••.•"~#nte '.los .. d).ez.. ~t~o~aiiQs,~s~ecis~~tt~s
~~ativas a la.cl'e~c16n~etodoáJOE!,gqbie~noEl~s.
~la4os en, <ia(lhe!Dir9.J\zad.~eronlo.~aJlasen
Itarachi•.. Todas". eranantidéinoqr4ti~ás y 'tue;r:on

". impueetasala~irlaeas pl)r ~ll.1'achi.~sQS gObie!'
~ol:Í· .•• el'~n· .lallelaoi6n.•... d4;l •.. las .. afil'J!laclQ~eS .~él

,P$,quisth . segan . la$ .c1i.ales·eSe iíafs (,tU4;lrfa 'que
'··:.os·. habit~tes .d~ eacbemi:ra. ejet'cleeen su del'ec~o
'a1alibre cÍ~terrnináCi6n." . .

,. '. ,-"'. "- .. "

Ahora deb,emos reemplllzarllKarachi" por "Rawal-
·pirídl". . .

"J.¡a, torma en que .seba pisoteado la democracia
dlu'.ante diez años en la regiÓn llamada Cachemira
,Azad•ha.·. Dlancilládola .·reputaci6n.del· Paquist4~.

',é'1.1apachemira Aziíd es unterrltoriosobre el 'cual
la Índia no ejerce ilinguna autoridad. La IndiaJa.~

~~.. opusoobst4culos ·.!i,la democrlitizaci6n de ...~
!ldJnill~straqi6n en Ele~re~6n. OoJDO tllJDPoc,o a ~
fonna~($n(feun ·gobierJlopopulaI'. ljam4~.l1ahe~
nada para impedb,' qUe la IiOblaei6nejerza suderecho
a la libre determinaci6n. El Paquist4ll podrfa hacer
lo mismo." .

'Estot~biéri .apllreci6· .en11D p.eri6dicopaqulstanf.
·N:o.,s6si, el Consejo .é:Íeseaqu!3 dé lectu,ra a otras
Qpi~()nes4;lxpresadaseJl.la. prensa. Ilaym\,lchas de
la. lDlstlllifndole, pero no quiero abusar de su pa-
ciencia. . . '. .

179.. Paso ahora a otra cuesti6n:Se ha dicho que
la reg16n de CaCl1emira administrada por la India
es'explotada en beneficiO de la Uni6n y est4go
bernadapal'unejOrcito.Puedo .afirmar. bajo mi
responsabilidad personal, que el ejército de la India
no interviene en la vida civU. de Cachemira~ El
ejérQitohasidoblenrecibido en laregi6n. Costea
IiUl3gastos de. vivienda de su propio peculio y su
presenoia no afecta en nada la vida de lapoblaci6n,
vida en .la q\,le Ilointeryiene. De conformidad con
nuestraConstituci6n,el gobierno civil tiene auto
~lda.(f sob:ree1·ejérclto. Nuestro pars no est4gober
n~c1Opor los militares.

180.,.Lospasajes de prensa aloa que he dac10
lectura concernfan .a la situaci6n.del lado paquis
t~(o'Deseo ahora dar un resumen de 10 que ocurre
en el otro lado~Esnaturalpreguntarsec6mo van
las 'oosas dé. ese.lado donde•. segtln. la declaraci6n
de' AyubKban.la genteestil tan subdesarrollada
que eslncapat de progresar con o sin ayuda.

~81. Heaqufuil.cuadl'o que se refiere ala situaci6n
en. Oach'JlDlra,' bajoadministraci6.,n india. Le dar6
lectuJ:'a.s61o 4;ln parte y pedir6 pernliso para presen-

'ta,rlC).· qQJ!.10 ooCUJnento del Consejo d.e Seguridad*.
1..al3 Cifras que voy a-citar indican los progresos
heoJ:lo$ por Jammu y Cachemira en los dos planes
qll1nquellll~s.

Heaquf lasclfras para 1951 y 1961:

'Invérélones:25 millones de ~lares' y 6"1 millones
ded6lares,0. sea un aumento de 42 millones en
10 años. " .
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Ir1grt!sosf6,5~1l1onÉls 'de'd6laresen"1951y 2a;o
milloneshoy~Los impue.atossonelevados en'la
India.'que:!3~,probllbleDlenteelpafsciuetiene
impu~stoslDls'"elav~dólJ Eln el.·. tnUJ1do despU~s
deJ,B4;lino Unido. PeroOaChemira r!3cibetam
bl~n Su Parte (le losbeneflcios.

Ingreso naoionlil,s. 4;llfncli(,lEldelo.~precios
·de.19~5~í95t;i eÍl.1~51. 100 millones de d6lares¡
hoy. lElO DlUlont)s. '

Producci6n'aUmentaria: 300.000 toneladas,que han
awnentado a 500.000.

Energfaap:i'()vechable:4.360kilovatio~. que hallau
mentíido en 10 años a'16.00g ltil~vatlos.

CaDlinos por cada 100 mUlas cuac:b,'adas: 2.5 millas
en 1951¡hoy. 40.'millas.

Nt1mero de alU!!1JloS en las escuelas prima
r1a8:65.000 en 1951; hoy. 19,7~000.

Nt1tnero de es&qelas Eiecunda:i'ias: 52 en 1S151, y 262
actualmente.

Laproporqi6n de .personas.ql1e saben leer, y .es
cribir. qtle era liel 6.6%. es ahora del 12%.

En 1951. Cachemira no enviaba estudiantes al
extranjero; hoy 3.179 j6venes estudian en los
Estados Unidos, la Uni6n Sovi6tica. el Remo
Unido y muchos otros pafses.

Los gastos per c4plta en salud pt1bllCll eran de
13 centavos en 1951; hoy se elevan a 76 centavos.-. . .

El nt1mero de hospitales y dispensarios pas6 de
89 a 349. .

La esperanza media de vida al nacer, que era de
32 años en 1951, es hoy de 47 años.

182. En otros términoS. la pa~te de Jammu y Cache
mira bajo administraci6n india no es una colonia
como Cachemira Azad. Sigue el ritmo del desarrollo.

183. Aunque habfa tomado notas sobre otras cues
tiones mIs. me propongo acabar con este asunto
10 antes posible.

184. Ante todo. dije en 1957 Cl!!e fueren cuales fueren
las intel'Pretaciones dadas a ciertas resoluciones y a
ciertas .declaraciones - conexcepci6n de las que
tuvieron por objeto informar al' Consejo de lo que
el Primer Ministro de la India dijo realmente;- pues
declar6 que los ariUDlentos del Paquistlnse ba
saban en antt'frasis•. y. esta declaraci6n tiene cierta
mente una signUicaci6n - el COJlsejoee una tribuna
internacional. No se trata de un tribunal judicial
y no tiene ningQn derecho de. protlunciarse sobre
la legalidad de' tal o cual cÓsll. Nos r!3gimos por
las condiciones que son las del dereCho internacio
o.al en' el mundo. y esas· condiciones estAn sometidas
al principio .bren conocido del rebus sic stantibus.
es decir, si las condiciones han cambiadO. las cosas
deben· éonsiderar~e en otra perspectivo..· '

185. Enumeraré al final de mi .exposici6n cuAles
son los cambios que han : tenido lugar. pero ya he
mencionado algunos con motivo de las resoluciones
de que se trata, a sa~r, el potenoial miUíar no es
ya el mismo. 1Qs' libertades se reprimen en Ca';' ,
chemira A~d. y. 10 qUe es mfs - eso es lo que
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de.~;declralCónseJo; -. •$610 el Paquist4nlm,pide
Jall1:)l'e'e':CPresi6n'de •. 1avoluntadpopularénCa...
chemil'a .Azad•••pUe~'deconformidadcon'laConstl
tuoi6nde'Cachémira~ esos territorios . tienenc1:í.'~
QUnSQripClones .•'e~etoralesi '.EI ';puebloes.· "libre de
eleg1l'ásus.representantes•. y ~i no·tIene los que.
desea, ¿por qué < no eligeotl'os y los envíaaJa
Asambl~a.deCa.chel¡li.1'a.?'l'ienederecho a elegirlos¡
iQs a~ientos siguenvacántes. ~ro sinC)~ e"Presado
niDglJlla6p@ónesprecisamenteporquenolUlyeleccJo
nes~ AlU no e~ste nínR1:ll1aUbert~ de e'I'Pi'esión. Ysi
ll1guien ,se atreve a decir lo .que.piensadesaparece.
Al fi~ yalc::abo. si el P8;tS.del que d~ende Cache
~ra es a¡;í, ¿CÓmo POdrían ser 'diferentes las cosas
en ea,te Estado?.
186. 'Por consiguiente. las condiciones hancambiado.
Han .cambiado en el sentido de que .Cachemira bajo
administración india ha logrado un progresoecon6
mico e industrial, una demooratización de' sus ins
tituciones, ],a ind~pendenoiadel poder judicial. la
prim.aoía del.dElreoho y el' ()()ntrol de, las finanzas.
y de' que la 19()~ra~ía de la India se mantiene. Las
'Naoiones Umda,19 no han impugn.a.dQ jamtl9 esta sobe
ranía. y oreó que serCa conveniente recOrdarla
opini6n expresada en 1948' por el representante
de los Estados,Unidos en·el Consejo de seguridad.

187. Hay' que repetirlo: las Naciones Unidas jamAs
han puesto en duda nuestra soberan1'a. La resolu
oión de que se tratase basa enteramente en lasobEl-

.ranCa de la India, pues de Efsta emana nuestra res
ponsabilidad en materia de seguridad. Y es evidente
.ciue no se puede investir a un pars de tal respon
sabilidad sin investirlo al mismo tiempo de la debida
autoridad. El Sr. Warren Austin. representante d~

los Estados Uiüdos. dijo en 1948:

"•••debElmos entrar a CODliliderar el aspeoto ju
rCdico del caso. La soberanía externa de Jammu
y Cachemira ya no estt sujeta al Maharaj4. yes
esa soberanía la qUEl debemOI9 considerar aquC•••
Con la accesión de Jammu y Cachemira a la India,
tal eobElranta em9rfor ha pasado a la India y es
ejeroldapor la India. lo oual explica por q116
este patese presenta ahora como peticionario"W.

No es la. delegaoión de la India la que hace esta
declaraoión.

188. Despu6s. 'Ell Primer Ministro de la India. en
..PDa reunión de la CNUIP ce~ebr9.da el 17: de agosto
de 1948 yen la oual participaba.pregunt6 si el
texto de la resolución del 13 de agosto de 1948.
a la ()11alhe MOho referencia.

"•••implioaba un cambio en la situaoión j~ídica

del territorio o si reconocta la jurisdiooión del Go
bierno de JammllyCaohemira. ElSr. Korbelrespon
di~ que este ,puntohabía sido introduoido enel texto a
propuesta del propio :primer Ministroy qUe laspala
braslten Elspera de una soluolóndefin1tivalt sepropo
ntan hacer resaltar qUe la administraoión fuera
ejeroida 8610 temporalmente por las autoridades
locales".

No se trata de la posición de la India. sino del ca
r4cter provisional de la administración por las
autorid~des locales; lo que se queda enionces era

J!}J lbId" 1'el'ca' AIo. No. 1'. 15, :uoa. Hli6a, ""·168.
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confiar a esas mismas autoridade'B el 'CUidado de
asegu,rar la 'P8.ziocalmente•.

',: -- ,- .
. "Nada había cambiadoeoD l'especto a la cuestión
de la soberanía sobre él territoriO".w. '

¡S9tiEn \U18." oArta de feoha20' de agosto de 1948
dirigfdad Pfesidente de. ·la Comisión. el Primer
M:iidstro de la India sostuvo que:

"La intel'Pretaciól'l o la aplicaci6n prActica del
inoiso 3 del p4rrafo' Ade la parte TI de !arEl
Sbluoión" - al que di leottll'a hace un momento -:

"!J No debElr4 poner en duda' la soberanta del
Gobierno de Jammu y Cachemira sobre la parte
de BU territorio evacuada por tropas del Paquistfin¡

"11) No debElr4 en miL.lJ alguno constituir un re
COnocimiento del UaElado Gobierno de Caohemira
Azad¡y

"m No debert durante el período de tregua per
mitir ninguna. consolidaoiÓn de dicho territorio en
detrimento del Estado."

Como dije, hubiese sido imposible aplicar la parte n.
incluso si la. parte 1 se hubiera puesto en p:r4ctica.
porque el Gobierno del PaquistAn babía consolid9;,do
su retenoión de esta región. ha9iéndola objeto 'cie
una. sección especial de su Constitución¡ anex4ndola.
aceptando su retención. instalando allt fuerzas ar...
madas y aer6dromoB y coloc4ndolos bajo la autoridad
de Cachemira. El Primer )llilistro añac!i6:

"Si le entend1' correotamente. el inciso 3 del
ptrrafo A dEl la parte II de la resolución no prev~

la creaoi6n de ninguna de las condiciones contra
las cuales presentamos objeciones en el inoiso 1)
del p4rrafo 3 de la presente. En realidad, usted
estableció claramElnte que la Comisión no tenra
competenoia'para reconooer, en las regiones eV2cua
das. la sobElranCa de ninguna otra autoridad que la
del Gobierno de Jammu y Cachemira"l!!.

y como lo señaló el Sr. Warren Austin. cuando
el Maharajl hubiese cesado de ejercer la sobElranfa
exterior. 6ata serta transferida al Gobierno de la
India.

190. La respuesta del Presidente fue la siguiente:

"La Comisión me ha encargado que comunique
a su Excelencia que a su parecer la intel'Pretaoión
de la resolución tal como est4 expresada en el
pArrafo 4 de su oarta coinoide con BU p¡oopia
intel'Pretación. entendi6ndose que. en lo concer
niente al inciso ~) del punto 1), los habltantes
del territorio evacuado tendrfin plena libertad para
eJeroer su actividad poll'tica legl'tima. En este
sentido. el térmlno territor.-io evacuaeio se refiere
a los terriwrios del Es~do de Jammu y cachemira
que se encuentran en la actualidad bajo el control
efectivo del Alto Mando del Paquist4n"W.

191. Sir Muhammad Zafrulla Khan dijo - Creo
qua fue ayer O'en otra oportunidad anterior - que
el GobiernO paqulstaní. si cualquier autoridad de

?:9I1b1d" Tercer Afio, SuplemfllltO de novlernlla'á de 1948, docwnanto
8/1100. lDeXO 12. pi¡. 51.
l!!~. docwnanto 8/1100. pirr. 78. lDl9~ 3. O, Y...
W~pirr.79~
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~~-N8ciones 'Unidas' establee.ien q~e .éstehabfa
, faltaao a'. una' de .sus' 'obligaciones"o~bta actua,do
~~ •. C()lltravenci6n elel.derecho intel'nacional,".se. ()Cu
pa;rtg(de,. co~re~:tt ..·l~ .,s.itgaci6n. Áhora. ~ieÍi•. deseo
hacer.obseJ;'Var .al, r.epresentallte·del' PaquistAn 'que
~lcruce POrele~ent()s hosti¡es de la frontera d,el
~~,,ªdQ ,de'Jámm~YCáchemira no era sin9 tina
Vfólaci6n dél derecho lnternacioJl8.1~ y que cuande>.
en 1948 unidades del ejGrcito regular paquistant
entrarOn .'.ell el 'territo1'io del·Estac:lo.eso no era
tampoco .respetar .el derecho,.' internacional. Ast lo
declar6 ", SirOwf.n. Dixon. Adem!S" el Presidente
q~ J,lÍClIIlJIJ? ha escrito lo siguiente:

'.';'. ~- ~,. . ~' - - .. " . '. ' ..' .'" . . - ..

'Laresolllci6n 'no dispone la vigilancia de
otras regiones C:1e Jammu, y caQhemiraque
~as . qUe ocupan'. ac~alme.nte las ~ropas.del. Pe.
~stln ..y .las fuerzas .arma~s col()cada's bajo
sU , auto1'idad" - 'por consiguiente, ¿qué .de.recho
tienen de penetrar en las regiones del norte?~. "La

"administraci6n de estas regiones permanece bajo
.:·1a-jurisdicci6ndel Gobierno del Estado"'w.

192. Paso ahora a la doctr1n8. rebus siC ¡t8l1tibus,
con reSpecto a la cual el Procurador General de
los Estados Unidos dijo el 28 de julio de 1941:
ftEsunprincipio bien 'establecido de derecho in
terna,cional que' un- trjltado deja de tener fuerza
obUgatoria cuando se producen .cambios esenciales
en las condiciones.bAsieas que existfan en el momento
en que fue·' concluido.' Hasta ahora, ning6n t1'ibunal
internacional.'· ha impugnado la validez de esta doc
trina; de 10 contrario. no podrfamos tener una socie
dáa, lnt.ernacional dinAmica.

193. Lo esenoial de esta <:octrina consiste en que
todos ·los .tratados se. concluyen -y no pretendo
de ninguna manera que en el caso que nos ocupa
se .trata de un' tratado. y estoy perfectamente'dis
puesto. ailablar de acuerdo. compromiso, resoluci6n
o cualquier otro texto internacional que serta obli
gatorio' segCinmodalidades mucho mAs rtgidas - sobre
la.... baee de una clAus1Üa t4cita relativa a los ·cambios
rad.i9alelil qu~ podrtan pJ,'oducirsé e.n la situaci6n.
se 'sobrentiende que uD t:ratadO es aplicable mientras
las ooadiclones en quefueconcl1.\ido no hayan Cám
biado radicalmente; en caso cont~rio. las partes
no tienen ya la posibilidad material de aplicarlo.
~.,miamoeabe decir relilpecto, a la. legislaci6n
~~erná. ,Hay, por ejemplo. tina r~gla. concerniente
1i. los. 9asos ele eetipulaqiones'precisas. y en los
9UaJee,' .si esas esti~acipnesno pueden observarse.
~ás~t\1aoi6nno ti.ene salida•.

i94.~~ eíértoaautores~s6~0 puede ser asf
CUJlndo .la8 cirCUnstancias han cambiado tan a fondo
CIJ.~·el hecho de querer atenerse alas. esti~aciOlles
df¡, .un. tratadóamenazart~ la existencia mlsma del
S,stado inteJ,'esado. El derecho fundamental d~un
sstado a lae~stenc.a - derecho primordial y al
cual me referiré mAs tarde - estA por sobre toda
ot~ obUsaci6n. Como dijo Hegel:

~La8relaCiones entre los Estadosconstltuyeil
una. de· esas entidades independientes que pueden
formUlar estipulaciones, pero. que al mismo tlempó
est4n por encima de éstas." ' ,

?:!J I!l!!!.. docUmlJlto 5/1100. IJIGO 27. aphdlc:.. pino. ll. .
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NingíbiEstadQpuedeeetar limitado' 1191' SllS.propias
estipulaoiones. Si .'Wl8.. estip\Í1aC16nlimitase·a w
Estado.dejarfa.pot ,ese 'solo hecho. de sel'una
obligaCl6n. Es casi ' cOmodeC)Ú'Q.\le· Dios no puede
ser todopoderoso 'pOrqu,e ha oreadoa.lgo que "no
puede destruir,. y que si ha creado algo que. no
puede 'destruir no es, pues, todoW(ieroso. '.

195, 'Un ..tratado cruiúca cuando~scircunstancias
queacompafia!'9n' su .concl~i6n . no. existen .ya.
pUesl3epu~e inferir de SllS e~tipulaciones'~ in
cluso' sie110 no estA iri,clicado expresament~ .- que
si. las' partes .hllbieéen previsto' esta evolllci6Í1 de
las circunstanoias..bubierall especificado' que en
ese caso el tratado dejarfa de Sl¡lÍ' aplicable. Esta
doctrina est-, consagrada en la le-,gislaci6n interna
de muchas naeionescivilizadas. y el derecho in
ternacional'se interpreta. o mlls bien se explica
o justifica.en gran parte. a la luz de la legisla
ci6n interna de los Estados.

196. .El derecho francés. reconoce' el caso de luerza
mayor. en' el cual 1Íls '»artes se hallan~ por efecto
de las circunstancias. en la imposibilidad absoluta
de ejecutar un contra.~o que han suscrito.

197. Los, artfculos 323•. 542. 605~ 723 Y775 del C6
digo Civil alem4.n enuncian las mismas disposiciones.

198. ,En 10 que respecta al derecho estadounidense.
las secciones 454 a 496 de Restatement of thg Law
ofContra.ctsW~ publicado por el American Law
Institute. se ocupan de la misma cuesti6n; esta obra
DO prevé el· caso de estricta imposibilidad.·pero sf
los .de impracticabilidad de ejecuciÓn debida a una
dificultad extrema y excepcional. En tales casos,
el contrato de que se trate no puede ser mantenido.

199. El artículo 936 del CÓdigo Civil austrfaco
contiene la misma disposici6n.

200. En la jurisprudencia inglesa se hallan muchos
casos anAlogoa. se pueden citar los asuntos' Taylor
c.' Caldwell. Kre11 c. Henry. y Jackson c. Union
Marine Insurance Company (1874); este 1Utimo. segdn
recuerdo. fue el mAs !\otabledelostres. Desgraciada
mente no he podidó obtener él texto del fallo. En
el primer (laso. el juez BlackblU'n declar6:

"En -los contratos cuya ejecuci6n depende de
la continuac~6n de la existencia de una persona
o ·cosa dete¡ominada. existe una clAusula -tAcita
seglin la cual la imposibiUdad dE ejecuci6nemanada
de la deeaparici6n de la persona o coaa libera a
la parte biterBsada de sus obligaciones contractua
le!='o Atmque no haya disposici6n o estipulaciÓn
expresa que indique que la desaparici6n de la per
sona o cosaliar4 cesar la obligaei6n contractual.
esta cesaci6n se sobrentiende, lliUes las partes han
concluido un contrato que se ba8t\ba en la continua
ci6n de la eXistencia de una persona o de un bien
dado,

,~ ..~,

"La regla. en el caso presente, se ha extendido
a los contratos cuya eJecuci6n se ha reconocido
que es impoeible por el hecho de que oTI l..3tado
de cosas particular que constitura la base del
contrato ha dejado 'de existir o no se presenta
mAs."
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201., ¿Qué sucede ene,l caso que nos interesa? Las
Jl,utoriClades ,,1Qcales no, est4n ya en sus puestos.
En ciertos lugues .no hay ya ejércitopaquls
tanr." y, lo que es mds. nos hallamos frente a con
diciones nuevas.

202. Paso ahora a lo que ha dicho el representante
del Paquist4n respecto a ,la declaraci6n del Primer
Ministro. Estoy absolutamente seguro de que ninguna
cita inexacta que pudiera hacerse .tendría el pooer
de 'lesionar la reputaci6n del, Primer Ministro o
hacer 'poner en duda su integridad.. pero tengo el
deber. como miembro de.l Gobierno indio. de hac~r

las rectificaciones necesarias.'Ayer Sir Muhamma.d
,Zafrulla Khan cit6 pasajes de un telegrama de fecha
27 de octubre de 1947. El, Primer Ministro de la
India había dado ya al Primer Ministro del Paquist4n
la segurida~ siguiente:

"Deseo poner en claro que la ayuda prestada a
Cachemira en esta situaci6n urgente no titlne como
fin incitar a este Estado a pedir su accesi6n a
la India. En varias ocasiones. hemos expresado
ya ptiblicamente nuestro punto de vista. a saber.
que la accesi6n de un territorio o un Estado
en litigio s61(') puede hacerse 4e conformidad con
los deseos de la poblaci6n. Nos atenemos a esta
reglá."

203. He ahr lo que cit6 el representante del Pa
.quist4n, pero sin mencionar lo que segura. que
e..$ esto:

"Es evidente sin embargo que la voluntad del
pueb~ de Cachemira no puede expresarse libre
mente ai una agresi6n externa logra poner en
peligro la integridad de su territorio."

204. Ahora bien. ¿qué sentido puede tener el primer
pdrrafo del telegrama sin el segundo? Lejos de mí
la idea de sugerir que el distinguido xoepresentante
del Paquistdn ha omitido deliberadamente el segundo
pasaje, -pero quizá haya estado cansado. como yo.

205. :En una declaraci6n radiodifundida por All-India
de fecha 2 de noviembre de 1947. el Primer Ministro
dijo:

"Hemos declarado quv el destino de Cachemira
_ debe Ser decidido en definitiva por el pueblo.

Este compromiso 10 hemos contra.!'do no solamente
ante el' pueblo de Cachemira,'sino también ante el

mundo entero."

206. Vien~n luego otras declaraciones que no apa
recen en el texto del telegrama tal como fue citado:

"No queremos llegar a una soluci6n definitiva
en un momento de crisis y sin que el pueblo de
Cachemira haya tenido la ocasi6n de expresar
plenamente eu voluntad. A él le corresponde deci
dir en definitiva. y deseo aclarar que nuestra
polniea ha admitido siempre que er, caso decontro
versla respecto a la accesi6n de un Estado a uno
u otro de los domInios, dicha accesi6n debe ser
decidida por el pueblo de este Estado. De conformi
dad con esta pomica~ hemos agregado una' c14usula
al instrumento de accesi6n de Cachemira."
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20'1. Hequ! qtro pasaje que tampoco MaidQ citado: .

"lIablamos d9 invasores y merodeadores en 'Ca;'
chemira. pel'O se 'trata de hombres bien armadcs,
bien entrenados y bien mandados. que vienen todos
del territorio paquistanr. Tenemos derecho de pre
guntaxo al Gobierno del Paqui$t4n cómo y por qué
esos hombres pueden atravesar la Provincia de
la FronteJ,'a o del Pundjab Occidental. y c6mo Se
explica que estén tan bien armados•.¿No eS é$a
una violaci6n del derecho internacional y un acto
inamistoso hacia un pars vecino? ¿Es el Gobierno
del PaquistAn tan débil que ~o puede impedir
que ejércitos crucen su, territorio para inva.dir
otro pare, o es que desea que esto sucedR? No
puede haber una tercera posibilidad,,"

208. Hay atin otras cosas a las que podría dar
lectura. 'El representante del PaqUist4n ha cUado
palabras pronunciadas pór Sir Benegal Rau y'. el
Sr. Ayyangar. Acabo de leer en un "..munieado
de prensa de hoy la declaraci6n que 'el Primer
Ministro de lil. India bizo ante el Parlamel'ito:

"El Sr. Nehru se refiri6 a la reciente decla
raci6n del Sr. Khursbid. Presidente de Cache
mira .AH!L segdn la cual el pars recurrirfa a
la guerra para "liberar" la parte india de Ca&,
cliemira. y seña16 que el Sr. Zafrulla Khan habra
declarado en el Consejo de ~idad que ,una
segunda invasi6n tribal tendría lugar si el Consejo
de seguridad no hallaba una soluci6n satisfacto
ria. Ahora sabemos a ciencia cierta que desde
hace meses las autoridades del Paquistlln inscriben
en listas los nombres de hombres de las tribus,
quienes reciben un salario mensual de 54' rupias.
Se ha pedido a esas gentes que se consideren como
reclutas potenciales. Cerca de 5.000 hombres han
ofrecido sus servicios en una sola regi6n. pero
no se ha llevado a cabo todavra ningtin reclu
tamiento propiamente dicho. Es posible que 'lo
mismo haya ocurrido en otra parte. Pero cuando
esos hombres se enteraron de que tentan que ir
a'Cachemira - y no tenían nmp deseada balX'rlo.
pues se daban cuenta quid. de que tendrían que
enfrentar al ejército de la India -. muchos de
ellos hicieron retirar sus nombres de las listas.

"El Sr. Nehru dijo que el PaquietAn .sabía muy
bien que una invasi6n tribal significar1'a una guerra
total. Sin embargo. segura profiriendo amenazas.
cuando toda su fuerza se basaba en la ayuda militar
que recibfa de l~s Estados Unidos. PI

Eso es 10 que el Primer Ministro indiodecIar6 hoy.

209. Deseo ahora ocuparme de otra cuesti6n., No
le concierne direl;l1;ament.;. al Consejo de Seguridad,
salvo en la medida en que intereiOla al Paquist4n.
Las relaciones entre China y la Inci~!l no son ya
lo que fueron antes. La China reivindica cierto te
rritorio situado a 10 largo de su fronterae diciendo
que forma parte de la provincia de Sinkiang. Desd~
el punto de visto hist6rico. la Ctiesti6n presenta
otro aspecto. SUpongo que la China ditA qUe ese
territorio es objeto de una oontroversia.. pero" el
Gobierno de la India sabe que ese territorio le
pertenece y no permitid. '3U anexiÓn. Esta cuesti6n
no ha sido presentada al ConseJo de SegiU'idad.
pero 10 cierto· es que ese territorio, limítrofe en



.' otertaB-"s'dé"-la9bine>'i:délPaqulStAn, ~forma
P~.~Ell,J;;8~a,~\~~J~min\l:)!~~Ch~ln~ra•• '~é~rece
ClUelcts~I1ados;delPa ,uis~.y el mundO.cieben
8,aliérlo.··' .. ... .'", '

~10".Auni¡ueel·· PaquisUri ha., ooup~dO' ilegalmente
UiJ.a],ál'tedel ter,l'itol'io d~ JammuyCaoheín~ra
que:formapartedé -.i!i' pn16n' India' y, .oomolore
(lbnociO .Sir 'MUhiunmad ·,Zafrui1ll.h .K1Wl-ensu'deL
claraéi6n,del<1. "de'feb¡oero de 1962. [9909." :sesiOn),
sébá"COmprollletido a retirar susfuel'Za.s del Estado
de Jámmu' Y'CaChemira, ·.lio por. ellO <est4 menos
téntado de"'négQciar 'esta' cuestiOn' de ··frontera entre
Cachemira .. ylapl'O'Vincia deSlnkiang ,con el'~

biernC) .' dEl·la •..... Chiria~ .Decla!amoscateg6ricainente
que el Paquisf«n no está facultadoelVabsolutopara
~cer :~e';~Parté .del,t~rri~~i() inc;Uoqbjetc,de
~~.t~ pde~egoc1aci()nes.y.. f11leC)U8JqUi~ra~e~dó
c¡ue elPaqu,tst~ .' o ,cualc¡uierot:rp ,pli,ts ... p~di~~a
QOu,lUi~ nqt~nettta ni. vüo1'¡Jara1l0sq~\)s. . ...

~J.l/· E1Preeidente,Ayub Khan,.otrOsc·Portavoces
oticiales del',QOblérilo ael PaqUistAn han' dichoqúe
131;Qqbi,erno. (lel :paqui~4nhabtade()!IlraciO que '. esta
pa#~r·del.t~rri~~io de ~a~Jnl1Y'Cl1oheDlira,pél'te
ll~ta-:~~qU)stlD. '. PerohaY.iJl4~,y c~ertag~nte
B~ •. ha .d~jad() '·engailar:.se l1a:, .bladP !I1u()ho. de.un
~e;rQO:rledefen~a,$:cns~ta.~ntJ:~· la India y '. el
P&!lulBt4D.'Es«»no,~bible4uela lndia pi~lll':pa
~,.tl,ti;quei···.I~·~i'~l!Ite.Jlsistén9ia<Para '., defenderse.
~Jl~l'a ·é~?'Nc). 'desCle .. I\l~go.ltS,6loenelcaso de
~.... aOue:rdo '.,entre .•1a. ·.•ID~a·y>el.paquist4n, (¡uepu
,ier~ ,tmá"Ji'airesiOncp'ntra CacJ1emi.rli.,' laIDdia
~Jldi-(a:D1o~li.~ellte...el··gerecl1o.de' pegir .que, Cb~n&
cése'su agresi6nccntra~1t~rl'itori9i1ldio," En
ot~s'~l'JDi~!il. si la Indili, tolera a lOs invasores
PaqQis~es. debe tolerar. alosd~m4s.~stoes
le, que se publi(l6 eJl un peri6!lico, pero noled,oy
ni.nJuna. 'im~cia' a ,lo que eu.ce .lli,prensa sqbre
~est~one.·de tal.gravedad,. . . .

212"SiD:emblirgo,citad una declaraciOn heCha
pórelSr. ManZUi' Qadir.Mlnistro de RelaCiories
Exteriores.' en una.conferenoia· de prensa. celebrada
el'24 de JDaYo de 1960:

".Al .preJUllt4rsele ,si prosegUl'an ,las .negoc:ili,cio
nes -entre la China y el paquist4n resllecto ala
de~caciOn de1af:~ontera.eiltr~' :Ios dospatses,

. el 'sr. ManzurQac;llrl'8'spcJndiO' quse! Paq,uist4n
ha" :hechOUDasugerencia .a,este respecto,· pero
'.~lK?babtaiotciohá~lll1',~sdelacuesti6n." .,...~

L\l.< China, al no estar presente aqu1', no puede dar
una 'resp1lelte~;,.;nosotrcsJlO hemas presentado
elta .cuestiOt(atlté .el. Collsejo. de" seguridad. ·El
-,8101' QaCJjrdijó. pues,'queel Paqulst4n habtá héchO
~" sUlere'llcla. pero 'nohabraotciOJ hablarmlté de
Ja.euesiíOJÍ,¡i.· Todo ·10' que elPaqu1stf~ ~(ahacer

para-explotar lá81tuaci6~ lohahechó• ...' . ..
213.,Eñ,una:.$)trevtsta, elteldell~, senera! K., r;~.
.,tkb, ,~tq1.~ro.ci.~.A~cu1~a ." ~lirnellW,.c~n ..
.~1aro~notenfli, conoc~ent04eunaJnfl1tra~
cJ6l1·, china .··eJl1&' parte del terrlwr1opaquis~ant

'1tti1t'trOfe, en.~.rto treClío,de lapróv1nciade~n¡.
. "'," _',: __ "~' ._ ~."-'_,""_"" " '- ;'::, _,''0,'',' ,o', ,"-' ;.'

'.Elpre.!déDtemanifes~que las relaciones entre
e1~Il,·,,1a·'CbiüeÍ'lUJ.llOrma1é8.EIP~-.
CJUItln.- no·tentaprobl~ae'con:1e.ChinaYmantenra

.nJaciOl1eíldip1oínltioucon esepafs¡SiD embar¡o,
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'$IÍ-oiel'taszonas 18, frontera' ;entl'é el Paqlltst4n
"Y<ltt/ObirlanoestabaolarallientedemarcaC!a~yel

'Paqutst4rr'babtainvitadoal Gobierno de·l.: China
,··a def{mrla~;' ElPresidenteági'eg6qúeel Gobierno

de la Obina estaba disPuesto a Mearlo. ti .

¡¡;.¡¡;d~olr, que .el Pcacr.~st4n est! dispuesto, ,acerca
de~. ~e~i'ito~io sobre' el Cual no ejer(,le soberanta
al~a',qu-e'ocupa ilegalmente, y con respecto al
~1 #eneuna'contrOVE!rSiaCOn otropats.- por
no .• dedil' otra.co~a .~,s. trocar nuestra .libertad
y aÓl'éarnosdif!~tades, pese a las declaraciones
'c¡ue~uGobiElrno'haga~.··¿Puedo•• dec!,r t]'Je. nos ha
llamós ,en 'presencia de una ideolog1'á' comGn de
eÍq)ansiomsI11o? . .'

21", .-Ue aqut un. editorial apareoidoen un periOdico
paqqistant fUndado por el Sr• Jinnab.:

"•••loselementos dirigentes en Nueva Delhi
est4J1 eYldent'em~nteaunm!spreoClupados por el

·l1eéhoge q1,le,de todas las naoiones que son vecinos
Cercanos' de la Cltina.en esta 'regitln, la India es

.lli, Gnlca con lli, ,oual la China encuentra difrcii
lacoe~étencia•••

",No' es .extraílo qtle .todo esto·moleste mucho al
Gobierno de la' India~ pues ha calUicado a los
chinos de agresores inveterados -y su propaganda
comienza a ser menos convincente" - la idea
dequellac(amos .ast prppaganda no se nos había
ocurrido -, "La verdad es que. las· afi1'D1aciones
de 'la 'India respecto a los' chinos, en loconcer
.nienteala agresitln contra su frontera, parecen
ahora haber tenidom4s visos deprops.ganda que
de verdad. Pero estacampa.ña ha tenido tanto
éxito que incluso algunos paquistan1'esse dejaron'
influenciar y asustar por la mnenaza de Un "peligro
comGn" procedente de esa regiOn. Pero 10 que
la' mayorta .de nosotros no vio entonces fue la ha
bilidadcon que ,la India explotaba la si~citln~ de
liberadamente .e~gerada -pELra .bacer precipitar
a los~stados Unidos :v otro~ patset en campañas
masivas. "de ayuda a ·laIndia".Esto espreclsamenté
lo que el Sr. Chou En-lai acaba. de señalar. En una

·entreyis.ta. pUblicada en la revista Look~ el Primer
1I4inlstro .o~no dijQ: .fiEl Gobierno de la India no
quiere. que se llegue a un arreglo porque se·vale
de la situaclOncomo de una carta de triunfo•••
paraobten~r aYuda. extranjer~ ÍI'!'e~lemos'tam.bién
razones para 'Cl"eerQUeéxpertos 1mpíu'ciales ,en
Contr~ve;rsias slnci-indiasbanllegado á la con
clus16ndeqUe la.situacl~ñel'atotalmentediferente,
y que era la India la que,oon su polftica, suscitaba
preocupaQionee en Pektn· y obligaba a la China a

'a'8egurar mi$ dUigentementelaprotecc16n de SUS

froDtel'~..~· contra un ·l'iv/tl ambicioso que trata de
desempeJ1arEll papelde Jirigente ele Asia."

Todó ésto ha sido tomado (fe uneeiforialaparecido
enlJlb. el 20~e enero de '1961. No noS' ocupamos
de latiopb1iOl1éS,.dé ·laChlna.. IJtnodé'~ delPaquiB
t4n 8obre'.'la cuestiOny'delamanera como se sirve
deé8t~paracrea1'llosdUioultades.

216•..... Ciltar.·~JIor,aun pa~!e.~e un artículo publicado
enJ2.&W,D.;el21 de enero de 196J.: '

'" ,,_. ",' . ", .,".':,..' . ",- . ",'; - "0"'.'- ".

"lnterropdo SObr&$i su Gobierno ao~arra una'
ayuda y armas de la ·China. o dél bloque oriental, !

-
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el Sr. IOlurl3hid reePQnm~ lUG

alguna para rehusar t:..l aYi""~ e:
condiciones poltticas :i sen.'
liberación de Cachemi:ta.

"El Sr. KbUrshid °ag¡'eg~: "En realidad. siempre
hemos apreciado· la .actitud correcta de los o21inos
en loooncerniente a la acoesión."

llEl Sr. K. H. Khurshid recibiÓ con agrado las
noticias seglin las cuales la China, al t~rmino

de negociaciones. habra aceptado que la frontera
que separa su territorio de las regiones septen
trionales del Paquistlin fuese objeto de una de
marcaciÓn precisa. La India. señalÓ. no ha logrado
mantener con la China fronteras internacionales•••"

Des!30 decir o que no tenemos ninguna informaci6n
de que la China haya dado la aceptaciÓn mencionada
por- el Sr. Khurshid. Presidente de la llamada Ca
chemira Azad. Pero esta declaraciÓn ha aparecido
en la prensa y no se supone que el Sr. Khurshid
haga declaraciones sin el consentimiento previo
del Gobierno del Paquistin.

216. Del Pakistan Times del 17 de febrero de 1961.
cito ahora el pasaje siguiente. que concierne al Pre
sidente Ayub:

"E~ Presidente. a quien se preguntó qué pensaba
de la afirmaciÓn del Primer Ministro indio. señor
Nehru. hecha ayer en el Parlamento. seg6n la cual
el Paquist~ no tenra ning6n derecho de esa índole.
pues no ocupaba legalmente el territorio en cues-

-tiÓn. declarÓ a los periodistas en el aeropuerto
de Dacca que el Paquistán ocupaba legalmente
el territorio. 11

Supongo que. para los dictadores, su voluntad es
la ley. El Presidente agregÓ: "El Sr. Nehru tiene
el derecho de expresar una opiniÓn personal."

21'1. Cito ahora un pasaje del Times of India del
23 de febrero de 1961:

"En vista de la importancia internacional de esta
regiÓn y del peligro de una intervenciÓn extranjera
en perrodo perturbado. el Gobierno del Paquist~

enviÓ a mediados de noviembre de 1947 un agente
político para que se encargara provisionalmente
de la administraciÓn. restableciera el orden pd
bUco y estabilizara la situaciÓn•••"

Esa. era una medida que no autorizaba la resoluciÓn
de las Naciones Unidas. En realidad. como he dicho
muchas veces esta tarde. era al Gobierno de la
India al que se habra encomendado la tarea de .instalar
guarniciones en esta regiÓn. protegerla y estabi1i~ar

la situaciÓn.

218. Daré lectura abo:!:'a a parte de una entrevista
del Sr. Manzur Qadir. Ministro de Relaciones Ex
teriores del Paquist4n. publicada en el Hindustan
Times el 16 de marzo de 1961:

"El Sr. Qadir dijo que el Paquistin habia tomado
la iniciativa de negociar con la China. a mediados
del año pasado. la cuestiÓn del trazado de la
frontera. y ello por dos razones: primero. porque.
desde el punto de vist.a constitucional. las regiones
del norte situadas a 10 largo de esta frontera se
hallaban en una BituaciÓn diferente de la de otras
.regiones de Cachemira" - ¿concuerda esto· con

o""
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la declimiciÓn anterior? -; "segundo. porque el
Paquistán querra estar seguro de la Unea mAs
a11! de la cual .los paquistanfes ne> deberfan ir y
los chinos no deberran atravesar.

"La China. dijo el Sr• Qadir• no contestÓ inme
diatamente. pero solicitÓ tiempo para examinar
el asúnto."

219. Digo todo eso con reservas pues no hemos
recibido nada de Pekrn; no ha habido ning6n inter
cambio de cartas ni de notas. No hemos órdo hablar.
que yo sepa. de ninguna comunicaciÓn. Pero lo
cierto es que el Paquist4n ha tratado de· negociar
y pescar en aguas revueltas.."El Paquist4n" - dice
el )VashiJigton Post del 9 de julio de 1961~ qtle.
como sabemos. no abriga sentimientos amistosos
hacia la India -. "considerando que la India es su
enemigo n6.mero uno. inicia una espeoie de coqueteo
con la China comunista. que es el· enemigo n6mero
'IDO de la India." Por nuestra parte. nunca hemos
calificado de enemigo ni a la China ni al Paquist4n.
El Paquistin figu:ra entre nuestros amigos.

220. El Presidente Ayub. en una alocuciÓn pronun
ciada en el National Press Club de Washington. el
14 de ju110 de 1961. dijo: "El Paquistán proseguir!
sus negociaciones con la China comunista para fijar
entre la provincia china de Sinkiarig y el PaqUist«n
una frontera comdn. que en la actualidad esimpre
cisa. Conviene tanto a los intereses de la China
como a los del Paquistán hacerlo." Al preguntAr
sele si el Paquistm tenra la intención de firmar
un tratado con la China comunista concerniente a sus
fronteras comunes; el Presidente Ayubcontest6: "No
es neceslU"io firmar un tratado. Existe una frontera
com6n entre el Paquist~y la provincia china de Sin
kiang. Esta frontera está mal de11m1tada. Todo lo que
queremos es que sea definida. Esto interesa tanto a
la China como a nosotros."

221. Se ha informado también que en su confe
rencia de prensa mensual. el Presidente Ayub dijo
que el Paquist4n habra hecho saber a Pekrn que
estaba dispuesto a demarcar de acuerdo con la
China su frontera comw. La Chinahabra contestado
que estudiaba la propuesta y que. cuando estuviera
lista. informarra al respecto al Paquisth. La res
puesta no carec1'a de prudencia. Después. habiendo
preguntado un corresponsal indio si•.• en el estado
actual de las cosas. las negociac~ones entre el
Paquistán y la China a fin de demarcar su frontel"a
comw no creada dificultades y no· debilitarra la
causa de las "fuerzas democrAticas en Asia". el
Presidente Ayub contestó que la supresiÓn.de las
éausas de fricciÓn entre parses vecinos no barra
sino ayudar a la causa de la democracia. Esto
apareciÓ en el Pakistan Times del 4 de octubre
de 1961.

222. El Sr. Khurshid anunciÓ también la visita
de un representante del Gobierno chino en la Ca
chemira meridional. Dijo: "En realidad. mi Go
bierno acogerracon agrado esta visita." Sin embargo.
ningtín anuncio a ese efecto ha venido del lado
chino.

223. Hay muchos otros pasajes similares. pero no
°me propongo darles lectura. Con su permiso. señor
Presidente. terminaré en unos quince minutos•

~ ..



.' ·,.22~;}/;~nt~ ••.tt1<lQ-,:d~bePlQs'~~ch·;que' ••,·las·~wu.()ne.,
·C'é~~1?~~éJ"ª""~ ,e.()bl1~\éecstt!;'cllesti6n •..CQ)nen~r()~
en"el,";'utéxtQdecla;am;eJ;tllzll-,.repetidaa los. Cílal,l'p
.,~ell~~., deUDa" invasi6n i,armada.'No::tengO:tiempO
~ra.. ,r~lll~:r al1~e ~l.~()ns~jo. ·las.~ncursione$ ..,las
viol~9.()nes.d~> nu!=,st'r()territori()gue 'll~ •. t~J11do
lUgarfÚtimam~nté~' En 'lós tUtimos' cinCoIijic)~hllbO.

·porté~mino medio. noventa lnoidentespór~ftoen

18.·partedE!· .Cachemira,bajoadininistraci6n. india.
ddnde.· hím'explótildo'bOmb~s y .. otros- artefactoa.
·Úlatei'ial:::complica.do que s61o.podla· provenir del
ejér.cito paquista:n1'•.... ··LOs '.' sabOteadoreS han .' .Jaecho
vola!':puéntesyhaJi aterrorizado ala'pablaci6n; en

· lugares de,·re~6D.escuelase iglesiás" han-esta...
· :uaClO.minas,y,mil1as>antipersoll81~,Yari!lSdeeUas
fueron :enviadaS a·:nuestros.laboratorióS deinvesti
gaci6ny,\se'demostr6que:erande ,origenpaqulstant.
Cuatrocientas; '·~1nbaS.-. explotaron .. en" 'alEstado ·de
éliunJJiU.ycCacheJnira.!Sédice.desde luegO~. que-la
poblaoi6n. de. este· Estado· estA descontenta.- el
9Plís~jo.·.·'PUecle. ·s!lcar. ,SUI1l· propias.· ;conclusion,es. de
lo~e, he (Ji,cho' de los' reeultados de las: eleCCiones
l' ,<\e, ...JjI..,s~t\uI.~i~l'. de.,,:rqsperidad ~'ilQn61111cf),. temelldo
e~ FleÍ1t~ ¡as .9if~al1l .q,u;e he lEltc;lo. Esta llc.ci6n
ª~~ú~e~¡#~n~'~abo~je ·p¡'Qsip~. en ·CaclJ:é~fra.
Hémos.aóuéádótambién al Gobierno ~del "Pa"üis...
"".' ••.•.. , .." .• , ,.<,.'.•.. 'c-; ....• ,. " , •.•...... ,.'1.,'
~J.tAAtoP~~Jiqárf1~~te..QoDÍo ..~n ·las.. c()lI1t1D,iÓaciones
queléhellloEl~ijJ.do;·d4:i'queenvra.~sprtuJ a .·nuElstro
t~~tóíio~ J.rn. naci()paI PAqui~tant'. arre19tadóen .no
\,i~~1J~~{,de '.~95~ .• ";t'~:V:E',16,Q~II1(t:~e f9rmaba a.~()S
.ab()t~~:res ,e~:Rawalpit1dio Paquistin. Se les,en~
.s~ita.elmah~j()de;c:l1v~rEl,as armas, .sobre tOdo Ell
~,.pil!l~Ja~·~ut91ll4tiQas" gra.n,aaas dé Igai)o)'carga.s
de'~Wimí~...~ue hemos.ana1iza.~b enJl'¡(~strol!l
í#~r4~~~()S ....,' éxpJ9~i,,()S !cI~PJ4SU~, .deto~a.~res
Y)~lI1báEl...I4P.i(l~~f1~tiElIDJ;IO. tádQe'~~os ·artefaet,os
~*,sldo~nt:t'esa:~S éll~l'~ .nGJplero a Ja.po~Ia.Ci6Jl
para que' "J;'aótiqúeel S.alJQM~f)~. E;lliomb~equ.e
iu'res~Dl~sera tamb.lén portador de una suma im:~

pp;l'~te•...
225.Elatl'esto; de otro 'agentepaqulstant. Abdul
ltjshld.enseptiembl1ede1957. liOs:permit!6 des!'"
eub~it,.eJ1el·~sod~11nterrogatori(). que elservicio
S8cretodelpaqUistb se preparaba para organizar
Í'evuelta.s -)"sabO~jes en otraS' regiones 'dela India.
NOentrar6 'en todos' los'det81Ies. pérodeseo infor..
tnar'álConsejo dé UílheohO que nos' preocupamuoho.
EIl';el PiqutstAn sehanpl'epa:radoplanesipái'aasesmar
al •Primer . Minist:ro"'de la" Jndia 'y. a otros dirigen
teS' 'briPoriantes dé nUé$tl'O pars~ gl plipeldelser
!lQI~J¡'eoretodelPaqUistd11~ell'la elaboraQi6n cie esos
pt~eé'q,\leAA.;r~teladoenelcurso~e~p,l'~elJo.de

.1.111.•... hOmbre:a~itáClo'en 1958. Elserviciofleoreto
.d$1"Paqulst4li"'le liabtaprovisto ,de armas. múni
é1qnes),~.n$l'Ot:y lehabradadoiunen,trenamiento
1DtéJUjivo' CQD . el'. fin· deaSeeln,a,~,··.·ailos··di1·i~ntes
indiosID4e imPortilllltes. A ese hombre se lehabta
.~;(1c.a:rg~40 .Q.lie .... peeina,ra. ". al.... ];)ritner Minis~ro .de
. ja.,I.nd{a.ll1Jfén. d~bta,J;la~aÍ'süB .vaciciones, en Kulu,
en~1é~8c; 'Fue:a~l'estado' an.~es de «lU4:ipl1dfera els,outa.,
n:plan.,E.njgiqiilckt por Jel1tatlva de',asesin,ato. fue
c:6.n~.'.J~tp;Oon·.tres' c6iñpUces'.Ii>S~ete~()s
de-' prisi6n en' 1961. El servicio' paqwstanfhábta
pueBlo a,811dlsPDsici6n .fondos. importantes 'para
que 'cumpliese: :SUinfame:mie16n;, se·hanal'on eneU
~,dtez'lrll\ada8de,:mano,Yein~détoAAdQresi
~l1ev61.erHuu~,))istoIay<losartnasa.UlomAtlcaa.'
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226.; .;El¡'~p'reDentante:del>~quiSt4n se ha referido
a ,t!JgImaElotl'as oUest1one~relaciona.dascon \Uijuiclo
po:rconspiraQf~n que·ac~Jntente· •. se>ventl1a en
Ca<lhemira. Dª4as mis funciones. DQ puedo bablar
cqn.miSIDll-.li~rtll-dCJ.Ue> él~Estoydiepuesto a
J;l~t:ial"~SÓ 'poi 11lt~. col1sicié,anqo q~elo~ oOl1taotos
de .Sir'MUhammad. ZafrUlla. I<:ilan. Conelpo.del'. judi
éial indio son mle' bien remotoe: datan' de unos
veinteaiios.

227. ,No eSCOSMnbl'tl nllestra faltar, el respeto
a nuestro PQder Jud!cial. y eso es lo que barta
si bablasedeun .asunto ique no ha sidoaGnj1J2:gado.
Los liombres de' que ee trata h.ansido llevados ante
10$ tr~bunales; su prooeso .se ha prolongado durante
varios aftoso no porque un obstáoulo cualquiera atri
buible ,a .nuestro poder judiclal haya rétar~do su
desánollo•. sino porque los acusados•.con la ayuda
d~l':paqúistAnre~rena t4oticasdilatoriás. La
jus.tioiadebe -seplrBu. curso. yelloll.eva tiempo.
Lostri1JUnales. tienen a· su eariJo .el aSunto. Creo
que el defensor de los acusados viene 'de. Inglaterra.
Los debates son p1ibliéos. lo mismo que las aotas
qJ,1.e eepublloan al 'respeetoy qlle todo el mundo
puede leer•.. NQ puedo decir nada más sobre eso
parquet como miembrO del .colegio de abOgados
indio.. y ciudadano de la India. serta muy impropio
de 'mi partel'Íablarde un asunto que se está venti
landoen los tribunales.

228.' Pára térrniJiar. estimamos. primero, que la
áocesl4n da Cachemira a la India. ouya v31idez
se .ha . puesto en' duda. es perfeota. y definitiva;
nuestra Constituci6nno prevé acoesi6n provisional;
segundo. si se deben introducir modifioaoionel1l eh
esa "accesi6n. no basta tener el con,eentimiento de,
la .part~ .que ~., PEldido la acoesi6n; es preciso
también el .. cie. la ·parte que' la ha aceptado. Se ha
planteado .también la cuesti6n del. plebisoito. La
tlntcabase para. tal plebisoito es laresolttci6n del
5 de enero de 1949, que prevé un plan. pero. como
ya he._dicho. las. condioionesque deben, darse pre
viamente no existen. Lo que es más, .hanpasa.c1o
do0e aftosdesde. ento'nQee. y afirmant0scateg6rioa
me.nte que no estamos.· dispuej¡ltosa Ilacer. en una
parte Cualquiera de la ·lpdia. nada que. puedac.om
prometerla eetabilidaddel paCs. socavar. las. bases
de. su eO()nomea o crear condiciones que originen
perturbaciones en el Asia suc:ioriental. NP.,estra
CODj¡ltituci6n' no contiene' .dispos)olones relativas a
la se~esi6n de.~..Estado. '. .

229.:Qeplto'que las deolaraoloneElatrlbuldas a Lord
1\fountbatten,por .una . parte•. y. al· Primer· Ministro
de la .India. por la otra. son oitas parciales y no
totales;, su .verdadero sentido es.éj¡jte:aunque la
acoes16n ha sido realizada iegalmente. apetioi6n
del Jefe del·Estado .... 10 que ya bastarta desde
e1puntOae vietadé lal~Y""7.h.einosqueridO.aten'';
dien~.a nuestra¿ hostilidad hacia toclorégimenfeu
daloarbitrario. 'por unapa:r1;e,.yanuestras simpatfal!l
POreli):lovim!e~to nacional en .CaoJ¡eíniray a ·nues
trus.vlnculas.con él•. porotrapartel'no considerar
esqoolllo sufioiente. :Hemos querido un apoyo moral.
Y". hemos .hechO todo 'lo .posible para obtener este
apoyo inmediatamente.oo'JÍsultandO.como .hioieron
los; brltánlCJOS en. la India, el mOVimiento naciODáí. '
Después,: tan pronto como fue·~sible,:sin·ésperir !

.~ .
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siquiera a que los invasores,'del ejército paquistanf
se fuesen. organizamos las elec-!'iones,y1asprlmeras
tuvleron )1.:Jg!+rqa.si. !ilim~1t~Il~am~~te901l ~s ef~c
tuadas'en 'laIndia~'$e 'Í'eaUzaron, tres 'elecciones.
ll\lefueron obS~rVlld~ p,Ol'lJJ1a pi'ens/l ,libre'y por
un' nálner9 "<le visit/lbtes ,que OS,citaba el1treSO.OOO
y, 70.:000".,;~iepes se:'trasl~ron a.Cac~emira sin
niDg1Ul8difi~tadnifó~fi1idad.ex~epto' elproce
dimienÜ)Í1ormalcon respe~,lllos visa<los. etc~

230. Por' con'siguiente. no estamos dispuestQs a
catnbikrnadaen todo eso. pese a 10 que se haya
podidO decir eJí aquel entonces: ni una' sola pala
brá ni una sola ' diseusi6n. '" Sir, Muhammad se re
firi6 a "las 'conversacionesque'tuvieron'lugar entre
el Sr. Bajpai. segdn creo. y los representantes
de ' las 'Naciones Unidas. con respecto a 10 que él
llam6' "los efectivos que deben ser retirados"., etc.
Deseo aclarar al respecto que no se trataba de ne
gociaciones. sino de discusiones. en ·el curso de
las cuales se había dicho, que si el acuerdo de
tregua se 'concluyese, y'si esas conversaciones se
considerasen como preparatorias. podría ser as!.

231. Por consiguiente. sostenemos, por una parte.
que el hecho de impugnar la accesión de Cache
mira 'a la India no puede llevar a nada. Y. por
otra parte. que la soberanía de la Uni6n sobre este
territorio ha sido reconocida por las NacionesUni
das. por los miembros permanentes de este Consejo
que no se han puesto de nuestra parte para con-

,denar al Paquist4n después de su agresi6n para
~mar medidas al respecto.

232. Espero que el Gobernador stevenson me dis
culpe si digo que aceptamos enteramente y sin
reserva las, declaraciones de los Presidentes su
cesivos y, de' los estadistas estadoW1idenses segOn
las culllas no ha sido lntenci6n de los Estados
Unidos que la ayuda militar prestada al Paquistln
se emplee contra nosotros. Pero, no se' pu~e dejar
de lado el hecho ,de que no se han inventado aán
cañones que disparenl¡lolamente en una direcci6n.
Lo qu~ es mAs. ,no podemos prescindir del hecho
de que Ayub Kban. antes de l3er Presidente. hablaba
de estas armas, en relaci60 cOn el enemigo ribe
reño. Hace s~~o unos meses. 'el ,Presidente dijo
de nUeVO que "en sus hostilidades con'la:Jndia" - sean
las, qu.etueren' - el, Paquist411 recurrida a todos
los medios qUe, estabán, a su alcance. Creo que

..Jln 10. que respecta a, la a~cesi6na la fuerza. la
posici6iladoptada "en el seno del Pacto de Bagdad.
cua,ndo' los Q9biernos de Turquía y' del Irak, tenran
una di~er~ncia al respecto. era que la ,poSi,ci6n
adoptada 'por el Paquist4n. aliado militar. era in
quietante. independientemente de todas las otras
implicaoiones. '

,~33~ En 10 que resp.ecta a nuestras fronteras •. las
!JO~dicionesexlstentesson p~ligrolilas,y :debemo~
ten.el' en quenta ese hecho. Debemos también tener
en Ctlerita nuestras dificultades CQn Ja China. aunque
elilperaml)E! ,que., como ,todas l~s ~tras. se arreglen
a sud~bido tiempo. ,que l~ ,perdura se imponga
y que no se recurra de nuevo a la ,fuerza. Debemos
por dltimo tener en. ouenta que"el pars vecino.
cuyos habitantes eran nuestros compatriotas hace s6-,
10 unos ailos. trata de pescar en rro revuelto. Esas
son cosas ,que no podemos tolerar ni aceptar. Sos-
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tenemos' 'pues, que.,'habien.dO lJ.evadO'esta.. cuestf6Ji
ante las Naciones>\Jnidas. hemos hecho todo iO,que
debtamoshacer.Heinos respetado la lfnéa'de-oesaioo
ci6n del fuego. aunque atraviesa el centro de nuestro
pars.No he tenido tietnpo de informar al COnsejo
de las violaciones de que ha sidoobjetoestalfnea
de cesaci6ndel fuego. y lamento· tener· que 'decir
que ' se ha hecho inclinar mucho la balanza contra
nosotros. pues. en vi;rtud' de las disposiciones en
vig<lr. el aoceso de uns.; faja' de son yardas en este
territorio está prohibido a las personás armadas.
Cuando soldadospaquistan!es 'uniformados" y'arma
dos entran en ella. la Com1s16n nosdice:~"Son

civiles. DO podemos bacernadaal respeCte." Pero
cuando la ,polilJra de Cachemira- no el ejército
indio - toma medidas de protecci6n,. se'nos.dioe
que eso es contrario al acuerdo relativo, alilUoea
de cesación del fuego.

234. Deseo señalá.r que hay también ciertlis cües
tiones ,relativas ala defensa de nuestras fro~teras
y de nuestra' integridad territorial de laé~e,~
no hablaré ahora. Si querem9s reforzar nuestras
posiciones en el territoriO'·dela' UDi~n, y eJIel
de Jammu y C/lchemira. y no neqesariamenteen
relaci6n con las resoluciones del caso. no P(lC1e:D,los
hacerlo con las manos atadas. Est;oYl3eg1U'P de
que la mayoda de loe miembros del Consejo ,c;c:»m";
prenden nuestra actitud al respecto. Cuando,~st"

en juego llit seglU'idad de nuestro, pa!s,noperJ:lli""
tiremos que se. invoque un acuerdQ 4ecesaci6,n
del fuego o oua~qu1erotr()dooumentoque conB!~
deramos definitivamente muerto ,y enterl'adQ••',&~
queremos construir caminos a 10 largo de nues.tr~

fronteras. éstos deben partir d~ Cachemi;ra. Yde~
bemos.P1les. tener acceso a ese ,terJ'itorio. ,Esa
esnuest;ra sola y tinica pOsici6n. por,consiguleJ1t~,
habiendo cambiado las circunstllDcias. nC)¡¡¡ atenemos
a 10 que dijimos en 1951. M preguntarme upq
de mis compatriotas por qué elrepre~el1~t~ del
Paquist4n ,ven!aaquf. le,re~pond!, sl,n, lam,en()r
ironra: ",ES posible que las. funciones d~ Mini~tro
de ,RelaciQnes Exte~iQres del Ji!aquis~n y 4e.J~~i
de la Corte ,Int~rnaciona1 de, ~US~lci.payaJl. C-OJl15"
tltuido para Sir Muhammad .Zafrulla.KhaJlla ,ocas16n
deahooc;l8.r su comp;rensi~n,cie 'esas Q~estipne~,y;
quizá el Gobierno .delPaqu18t4nt~llIa l,a iJltenc.i6n
de deoir al COI1~ejo de,seguridadq,ueprDppne ~n~r
fin a laagresi6n•." Pero noheJnos orc:1onada d~,esQ..
Como al representante, del Paqulst4n, le. gusta ,qitar
el Cor411. y C4)m,o no 'séelArabe. 8610 puedo<lecir~e:'

"COmbate por los caminos de Al' centra'10B
que te combaten, pero no comiences td mismo
lashQstW~des. AJ.4 no quiere a los agresores.n,

y talhbi6n: • ,

"Quien comete, un delito O)Dl crimenye~

la culpa.'a ,un inocentestgue ,~niendo la respon
sabl11dad del crimen y la de,lamentira.n

Y esto:

"Aquien~iel'a qué 'reC!J1.'ra. a la agré~i6l1Y
a la", injusticia lo eOharemos al fuego;' eso<~s

, siempre f4c11 para AU.n ' ,

235~ En los 12 6181Utimosmeses.hemospasadó ~1
comQ Ministro dé Defensa 10 séblen ... tiempos
muy' difrclles durante los eua.les,debintos., ante·ks
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;tentl\tiYaE[~nolUllj"4a$:;a,p:rQba1',;1lJ' fq~~a •.de.,nuea-.
t~" •..>PQslciones·.••·cy ..antEl·•·· otras,:,.pro,vocaolones •.•.m~$í
da:t:';'rnuestraSde,'la '.•~48gr.ande ··,contenc.16n,.para
t!O.•.. ,rec~rir:aJ.· usa de ...•.·JaJuerza.i·~ .11tl. tratado
deo<n,tpar •. inclusopa:l.'te·'del.territorio queest",d~
núeatr9 ·.lado ." .dela.Unea.de~cese.ci6n ·<lel.:fuego.
Sobrela'frontel'ainterJÍac~onal. d.onde:.Qoexiste
ningunalfnea'de.ceEJaci6ndel-fuego .... y e s61o:hablo
abol'a:dé¡J~mu'Y ·Cachemira ... ·ha ·hl1.bidoviola
c.lones del mismotipo~¿Me'equivocarra,sidijera
que'hay. lCmitesincluso .parata pacienoia . que un
pars ,ejerce .·eIt 'interés de la paz? No obstante eso.
de<tlaro.anteel COnsejo que el Gobierno de la India
yla Uni6n no tomarAn la buciativade '.unaaoci6n
bélica. ise 'eselGnico QOmprorrdso. que .la India
puedE/.asumir. '. Sin· '. embargo••·· ello no .significa que
no"defenderemos> nuestra soberanfa.nuestrainte
gridadlÍel honor yla vida de<nuestropu.eblQpor
u,dos los medios de ,que disponemos. con o sin
a.ftí1ap~'mmí~e~.conosfuarmas.EStono es.
unai8tnenaza.· .sin91a expreEli6n de..un~ .actitud. de-
(~n$i'a•. ' ,

236. Mi Gobierno me ha pedido que diga que. pres
ciJÍdiendo' del\uestros .. del'ephos·morales••>pol1'ticos
y'.';jUl'CdicoEl, . prescindiendo .de 'los subtel'fugiosem
Pl~a.doS:Qonl'espectoa}."Consejo de 8egu1.'id;id, pres
cirtdlendo>de qúe las grandes naciones cuyos repre
sentantee'se .bánreunidos,quC durante todos estos
ajiQe no han JevantadO. ni un dedo paraayudarno~
enes~eaEl\Últcry no seban preocupado de lacuesti6n
de 'Ja ,)agresi6n,:prescindienciQde tocio· ·eso. el
PueblodeláJ.Jni6n.elgoblerno '.' de la' Vni6n y el
PrbneÍ' ilV.tinistrono tomarAn j~'s ~nguna ini
~iatiVa.. bélica. En los. dos· otres.llti~osaiios
híi babldo'" yriosolaInente en nuestra imllgina
ol6n~·',te~tatiyasreite~adas por parta del G()bie~no
delPaqUistbdeformargí'Upos importantes de civi
les .armadoEly dispersarlos en nuestro.. terr~torio.
SfnoUevan.uniforme los ponemos .. en cam,qs .. de
coiioent~aci6n. A~lf .se los alimenta. porque en la
In<li11.np deJllttíos •que la gente se muera debambre.•
AbOrl1podeDlosimpedir eso. .Pero'cuandocometen
actOsq,1JeconstitUyen una Violaci6n de nuestro te
rritorio, blcluáo ·en·.una. escala relativamente limi
taciá ..... estagente.viene acoriar;los caples tele
gr'.f1coá ...... tendrfamos ·el .... dere~h()., conforme a
il11estra,legtslaci6n•..'deejecutarlo's. '. S~ embargo,
nO" lohacéIl1OS.· .•.Pódr.famos •.•. hacer •.muchas. otras
óOslu:l(¡)éro notas 'haoemo~porc¡ue se trata. de
Ciudadano.sdénuéstra tierra. La tnayorfa de ellos
v.tenen <le .Cl1oheIl11raAzad;" otros pueden ser pa
QUlstanCes qu~~e~enPl1rieñies en nuestro lado•.

28'7.Asr,~UJiqueel Gobierno de., la India d6prue
l)asdepacienc~' y de una gran' amplitud (le miras
IU .l'especto,coni,,-,rnosmu(lhc> en. laopini6n Jl~bUca

ltl~érnaCiOnaliEstamosdeéepcionados,pero, no nos
lleinosvuélto •• cratcos.'Nohémos •• pe:J;'dido la espe
ranilla de que con el 'tiempo el CoJiséjode seguridad
dl,tt. claramente. el quid. de lacuesti6n.Incluso
ei-$e .admitiere ipor·.unmomentoquenote~emos
ntagdn tleréch() dee.,taren .pachem!ra, aunque esto
161o)haya stdopara resPOn~eral11all1~iento,de
un pUfljblo cuyo,suelo· e:ta Uívadido, ¿conque de
reobOel, ,ej6.l'~W.pa~lI~nr.ha'.entrado aW?,. ¿Puede
b..runa a~enc.lade derfljollocua1quiera?¿Al¡uien
~ .. _Uamaclo1No. 13eJUl «ncboque ,etrAtaa de un
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movimiento •.. de .. l1beraciOn•• pero ya me he ocupado
~~"el:lt~J~sunto.

2~8.~e1t~1'0.pues~i nuest#o compromiso deno tratar
de'resolverelp1'e)blema por lafüerzade .las armas.
y,e~~()pel!le a nuestros dere.chosln0rales. políticos
t 'Urrdi~$8ypese a •las gravesdifictiltades con
que trope~amos en esa parie.de la. India. COmO pa!s.
mantenemos .. relaciones amistosas. con el' "Este"
y con el "Oeste". Nuestras· relaciones con la China
eran buen.as Y esperamos que lo sigan siendo. Pese
a todasnuestrp.s;dificqltades. como dije. notrá
taJ:'emos . de lmpoller una soluci6n por la fuerza de
las armas. Sin embargo. debo tambi6nrepetir que
lapacienQiay lamoderaoi6n <le .unpe.fs~ as! como
su respeto ~e las leyes. no deben confu.ndirse con
el .ablindono.· Que n,adie se equivoque al respecto.
"que no se venga a..decirnosdespu6s que hemos
"deformado. la imagen de la; India". No somos nosotros
los que le. hemos. (leformado. y por ello pido en
carecidamente al Consejo que no se precipite a
tomar medidas que no harCan sino agravar las cosas.

239. Creo que ésta es la 104a. sesi6n dedicada
a.estacuesti6n•. Vendremos aqu! tantas veces como
seamos invitados por el.Consejo. Pero. incluso
si la '. cuesti6nocupase 200 sesiones. de ninguna
manera comerciaremos con nuestra soberanCa.· de
ninguna "manera .. cederemos nuestro patrimonio. de
ninguna manera permitiremos el desmembramiento
y la desintestraci6nde la India - lo cual seda
una. calamidad no s610 para el pueblo indio. sino
también para toda esta parie del mundo ..... de
ninguna !banera nos dejaremos llevar por una pro
vocaci6n como la que be leCdo. al Consejo - pro
vocaci6n: emanada de un Jefe de Estado - para
tomar el atajo'de. una acci6n militar a fin de obligar'
al PaquistAn a abándonar la partida. Pondremos
nuestra .... fe .en el desarrollo de la democracia en
ese paCs, incluso si ello llevase 25 aílos; en la
evoluci6n del pueblo. que abriga hacia nosotros
sentimientos amistosos. y en la de la opini6n pd
bUca, as! ··com(). en 'la convicci6n. que aumentarA
en este mismo .Consejo. de que nuestra causa es
justa.. Lo que es mlé - y es nue~tra mlla grande
esperal1za-, depositamos, nuestra fe. en- las con
diCiones de vida de la poblaCi6n de laregi6n que
forma parie de la Ul\i6n. Hay prosperidad hoy en
Cachemira. No hay desempleo. SUs babitantes saben
leer y escribir y disfrutan de la libertad de ex
presiÓn.Hay aGn. evidentemente fallas administra
tivas. COIDO en todas partes dela India: no pretendemos
ser. perfectos. Pero el equilibrio se desplazarA.
y la poblaci6n de Cachemira, dE;! los dos lados de
la frontera.&' laque le es cara la unidad de su
Estado y de 'la patria.. la realiza~4por sr misma.

240. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo
un orador mAs insC)rito en mi lista - el represen
tante de la lInilin SOviética -. pero 6ste estA dis
puesto .a· hacer; uso .de la palabra al. comienzo de
nuestra pr6ximasesi6n. Otro represe9tante hapedido
la palábraparlÍ la misma sesi6ñ; pbdrfamos. pues,
levantarla sesi6n ahora y retlnirnos de nuevo ma
ilana~r lamaílana,. a Ja.lO.SO horas.

.' ,,1s1.q,.,eda aotJrdado.

Se leVIIIJt81aaeslf1n a las 1.9.1.S horaa.

''-\ .



niÓ en 1951 y redactó,una constituciÓn democrAtica,
que entrÓ en vigor luego de otra elecciÓn general
en 1957.

Las cifras siguientes indican los progresos reali
zados por el Estado de Jammu y Cachemira en el
curso de los dos planes quinquenales:

Al igual que otros Estados de la India, el (;obierno
de Jammu y Cachemira ha ejecutado ya dos planes
quinquenales de desarrollo econÓmico (1951-1956
y 1956-1961) Y ejecuta actualmente un tercero (1961
1966), con arreglo al cual se ha propuesto invertir
150 millones de d61ares*.

1961

67 millones de
dÓlares

23.5 millones de
dÓlares
(1959-60).

160 millones de
dÓlares
(1959-60)

262

48 dÓlares
(1959-60)

500.000 toneladas

16.000 Itw

138

40 millas

71.000

197.000

3.179

0,76 dÓlares

349

47 aftas

12%

38 dÓlares
(1950-51)

300.000 toneladas

4.360 kw

44
(1947-48)

2.5 millas

27.207
(1943-44.
año punta del
turismo)

65.000

Antes de 1951

25 millones de
dÓlares

5.5 millones de
dÓlares
(1947)

110 millones de
dÓlares
(1950-51)

52
(1947-48)

6.6%
(antes de 1947)

Insignificante

0.13 dÓlares

89
(1947-48)

32 aftas

Ndmero de personas que reciben for
maciÓn fuera del Estado. • • • • • • • •

Gastos salud pdblica per cIlpita •••••

Ndmero de hospitales y dispenl3arios •

Tasa de alfabetismo .

Ndmero de escuelas secundarias y su-
periores •••••••••••••••.•••

Ingreso per c4pita a los precios de
1955-1956 •••••••••••••••••

ANEXO

Jammu y Cachemira. - EI desarrollo en la libertad

[Documento presentado por la delegación de la India]

Antes de 1947, Cachemira era una regiÓn pobre
y atrasada de la India. El dgim,en feudal bajo Ell
cual el Estado habra vivido durante siglos no pre
vera ning6n progreso econÓmico, socialopolrtico.

En octubre de 1947. Cachemira fue integrada en
la ;India y pasÓ a ser un Estado constitutivo de la
UniÓn India.

Después de las elecciones en base al sufragio
de los adultos, una Asamblea Constituyente se reu-

Ingresos del Estado a los precios de
1955-1956 ••••••••••••••••••

Producci6n alimentaria • • • • • • • • • •

Energra aprovechable. • • • • • • • • • • •

N6mero de f4bricas. • • • • • • • • • • • •

Ingresos fiscales. • • • • • • • • • • • • • •

Inversiones • • • • • • • • • • • • • • • • • •

N6mero de alumnos en las escuelas
primar·ias • • • • o • G • • • • • • • • • • •

Turistas . o • • • • • • • e o • • • • • • • • •

Caminos por cada 100 millas cuadradas

Esperanza media de vida • • • ~ • • • • •
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